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1. Disposiciones generales

BüE núm. 122

MINISTERIO
D'E ECONOMIA y HACIENDA

- Orden de 10 de julio de 1978 por la que se dietaron normas
provisionales sobre la contabilidad de los Organismos Autónomos
del Estado de carácter administrativo.

Lü que comunico a VV. EE. Y VV. 11. para su conocimiento y
efectos

Madnd. 3I de marzo de 1986.

12441 ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se aprueba
la lnstruc[Íón de Contabilidad de los Organismos
Autónomos del Estado. Excmos. e Ilmos. Sres....

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

SOLCHAGA CATALAl'

ANEXO

Capítulo I
Capítulo 2.
Capítulo 3
Capitulo 4.
Capítulo 5

La Ley General Presupuestaria de 4 de e.nero de 1977 establece
las líneas básicas a las que deberá adaptarse la Contabilidad
Pública, atnbuyendo al Ministro de Economía y Hacienda, a
propuesta de la Intervención General de la Administración del
Estado, la aprobaCión del Plan General de Contabilidad Pública al
que se adaptarán los Organismos Autónomos del Estado.

Mediante Ordenes de 16 de junio de 1'978 y 10 de julio del
mismo año, se dictaron normas provisionales reguladoras de la
contabilidad de los Organismos Autónomos de carácter comercial,
industrial, financiero o análogo y de los Organismos Autónomos de
carácter administrativo, respectivamente, de preceptiva aplicación
en tanto no fuera promulgado el Plan General de Contabilidad
Pública.

Aprobado dicho plan contable, con carácter provisional,
mediante Orden de 14 de octubre de 1981 así como la nueva
versión del mismo, mediante re$olución de la Intervención General
de la Administración del Estado de 11 de noviembre de 1983, y en
la actualidad aphcado al Subsector Estado, procede, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General Presupuestaria,
extender su aplicación a los Organismos Autónomos de la Admi
nistración del Estado.

En su virtud, y en uso de las facultades Que a este Ministerio
otorga el arl.ículo 124 de la Ley General Presupuestaria, vengo en
disponer:

Primero. -Se aprueba la Instrucción de Contabilidad de los
Organismos Autónomos del Estado, tanto de carácter administra·
Uva como de carácter comercial, industrial, financiero o análogo,
que se acompaña como anexo a la presente Orden.

Segundo.-A partir de 1 de enero de 1987, todos los Organismos
Autónomos del Estado aplicarán, con carácter obligatorio el Plán
General de Contabilidad Pública de acuerdo con las nonnas
contenidas en la Instrucción de Contabilidad Que se aprueba por
esta Orden.

Tercere.-Por la Intervención General de la Administración del
Estado se elaborarán y aprobarán los planes contables parciales o
especiales a aplicar en aquellos Organismos Autónomos Que,
debido a las singularidades de las funciones y actividades que
desarrollan, requieran adaptaciones del Plan General de Contabili
dad Pública.

DISPOSICION FINAL

La lnstrucóón de Contabilidad de los Orgamsrnos Autónomos
del Estado que se aprueba por la presente Orden entrará en vigor
c~1 1 de enero de 1987.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir 'de la fecha de entrada en vigor a Que se hace referencia
en la disposición final, Quedarán derogadas cuantas disposiciones,
de igualo inferior rango se opongan a lo Que dispone la Instrucción
de Contabilidad Que se aprueba por la presente Orden.

En particular, quedarán derogadas en la fecha indicada las
siguientes disposiciones: .

- Orden de 16 de junio de 1978 por la que se dictaron normas
provisJonales sobre la contabilidad de Organismos Autónomos del
Estado de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.

Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autónomos
del Estado

IN DICE

Preámbulo

TÜU/O 1. El sistema de Contabilidad de los Organismos
Autónomos del Estado

Principios generales del sistema.
Ambito de aplicación.
Competencias.
Fines de lá contabilidad.
El plan general de contabilidad y su adaptación a
Organismos Autónomos.

Titulo JI. Documentos y libros de contabilidad

Capítulo 1 Documentos contables.

Sección l.8 Normas generales.
Sección 2.8 Documentos presupuestarios.
Sección 1 8 Documentos de operaciones comerciales.
Sección 4. 8 Documentos extrapresupuestarios.

Capítulo 2 Los libros de contabilidad.

Sección 1.8 Normas generales.
Sección 2.8 Libros principales.
Sección 3.a Libros auxilires.

Tirulo 1/1. Operaciones contables

Capítulo 1 La apertura de la contabilidad.

Sección L 8 El asiento de apertura.
Sección 2.8 La apertura del presupuesto de pstos.
Sección 1 8 La apertura del presupuesto de mgre50s.

Capítulo 2, La contabilidad del presupuesto de gastos.

Sección 1.8 Los créditos definitivos.
Sección 2.· Modificaciones de créditos iniciales.
Sección 3.8 Operaciones de gestión del presupuesto de gastos.
Sección 4. 8 Operaciones en «firme».
Sección 5. 8 Operaciones «a justificarn.
Sección 6. a Operaciones de regularización y cierre del presu·

puesto de gastos.

Capitulo 3. La contabilidad del presupuesto de ingresos. •

Sección l.a Modificación de las previsiones.
Sección 2.8 Reconocimiento de los derechos a cobrar.
Sección 3.a Anulación de derechos.
Sección 4. 8 Recaudación.
Sección 5.8 Devolución de ingresos indebidos.
Sección 6.a Operaciones de regularización y cierre del presu·

puesto de ingresos.

Capítulo 4. La contabilidad. de las operaciones comerciales.

Sección l.a Características de este tipo de operaciones.
Sección 2.a Compras.
Sección la Devoluciones de compras.
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La Ley 1I 1977 no señala ni el sistema contable ni las cuentas
parciales a r~·ndlr, quedando condicionada la reforma a la elabora
ción del Plan General de Contabilidad Pública. cuyo estableci~

miento es encomendado al Ministro de Hacienda, a propuesta de
la Intervennon General de la Administración del Estado.

En desarrollo de la mencionada norma. y con carácter prOVIsio
nal hasta tanto fuera aprobado el Plan General de Contabilidad
Pública. se dlctaron la Orden de 16 de junio de 1978, por la que se
establecen normas sobre la contabilidad de los Organismos Autó
nomos de carácter no administrativo, y la Orden de 10 de julio de
1978. para los Organismos Autónomos de carácter administrativo,
postenormente desarrolladas por otras disposiciones, entre las que
cabe destacar·

- Circular de 21 de diciembre de 1978. sobre Organismos
Autónomos no administrativos, en aclaración de la Orden de 16 de
Junio de 1978

- Circular de 12 de febrero de 1979, sobre Organismos Autóno
mos Admlnl';lrativos, en desarrollo de la Orden de 10 de julio de
1978 '

- Orden de 30 de octubre de 1980, por la que se dictan normas
sobre mformac¡ón a remitir por los Organismos Autónomos.

- CIrcular <!e la Intervención General de la Administración del
Estado de 22, de junio de 1981. sobre anulación de obligaCión y
derechos reconOCIdos referentes a los Organismos Autónomos de
carácter admInIstrativo.

- Circular de la Intervención General de la Administración del
Estado de 29 de Junio de 1981, sobre anulación de obligaCIOnes y
derechos reconOCidos referentes· a los Organismos Autónomos de
carácter no admlOistrativo.

El Plan General de Contabilidad Pública fue aprobado, con
carácter provi'Jional, por Orden de 14 de octubre de 1981. A partir
del l de enero de 1982 se comienza a aplicar, de manera
centralizada. en el subsector Estado. Esta aplicación fue regulada
por la Orden de 19 de noviembre de 1982, teniendo un carácter
meramente e"perimental y, en cualquier caso. provisional.

Los resultados obtenidos de este ensayo aconsejaron la elabora
ción de una nueva versión del Plan Contable Púbhco que ie dotara
de un carácter más universal, al objeto de facilitar su adaptación a
la contabilidad de otros entes publicas. Dicha nueva versión fue
aprobada por Resolución de la Intervención General de la Admi
nistración de I Estado de 11 de noviembre de 1983.

AdminiSlraClOn y Contabilidad de 20 de febrero de 1850. pueden
resumirse en las siguientes:

1. Sólo se contempla la contabilidad de los entes publicos
administrativos y fundamentalmente del subsector Estado.

2. Es una contabilidad del presupuesto.
3. Es una contabilidad de flujos, recogidos en las cuentras de

rentas púbhcas. gastos públicos y tesorería, en - lugar de una
contabilidad de fondos que tendiera a mostrar la situación patrimo
nial.

4. Está baslcamente aJ, servicio del control de legalidad. lejos
de un Sistema de mformaclón útil para la toma de decisiones.

5. Es una contabilidad de: responsables, enfocada a la rendi
ción de cuentas, que mu~stra la honestidad, pero no la eficacia en
los gestores.

6. Se lleva por el m~todo de partida simple. a pesar de las
intenciones de aplicar la partida doble, estando constituida por un
conjunto complejo de documentos, libros y cuentas que presenta
como «outpuv; esencial la Cuenta General del Estado.

Hasta la pr:Jmulgación de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977> la nonnativa básica existente respecto a la contabili
dad de los Organismos Autónomos es la contenida en el capítulo
VI[ de la Ley de Ré~men Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas je 26 de dIciembre de 1958, que les permite organizar
su eontahilidad en la forma que consideren conveniente, adaptán
dola, de ser posible, al sistema de partida doble, de manera que
permita suministrar los datos necesarios para rendir las cuentas
establecidas en el artículo 66 qe la mencionada norma.

La reforma del sistema de contabilidad pública, cuyas bases
legales quedan sentadas por la Ley General Presupuestaria de 1977,
consiste en d tránsito de una contabilidad administrativa a una
contabilidad gerencial, con el objetivo esencial de pennitir gestio
nar de la manera más eficiente. Las premisas de esta reforma son
las sigulenH~"¡

1. Amphación del campo de aplicadón en su doble aspecto.
subjetivo -todo el sector público, no sólo los entes adminlstrati
....os- y ohjeti\() -todas las operaciones y resultados de la actividad.
no solo el presupuesto.

2. La gestión deber ser enjuil:iada no-sólodesde la legallda<l,
sino desde \;:1 {"conomicidad, eficiencia y eficaCIa.

3. Debe ',dllsfacer las necesidades del gestor para la toma de
deCiSIOnes.

PREAMBULO

Disposiciones transitorias

Subgrupos 40. 41, 43 Y 45.
Documentos presupuestarios.
Documentos de operaciones comerClale5.
Documentos extrapresupuestarÍos
Libros de contabilidad.
Modelos de estados a rendir por los OrganIsmos
Autónomos.

AneKo I
Anexo Il
Anexo fIl.
Anexo IV
Anexo V
Ane\o VI

Capitulo 2.

[[lulo n· Información a rendir por fas Orgamsmos Autónomos

Capitulo l Información anual.
Seccion l.a Estados anuales.
Sección 2. a Anexos a los estados anuales.
Sección la Normas complementarias.

Información mensual.

Sección 4.a Ventas.
Sección 5.a Devoluciones de ventas.
Sec.;ción 6.1 Problemática contable de las existencias.
Sección 7. 1 El resultado de las operaciones comerciales

Capítulo 5. La contabilidad del inmovilizado.

Sección 1.1 Inmovilizado material.
Sección l.a Inmovilizado inmaterial.
Sección la InmovIlizado financiero.

Capítulo 6. Los gastos amortizables.
Capítulo 7. La contabilidad de las amortizaciones.
Capítulo 8. La contabilidad de las provisiones.
Capítulo 9. La contabilidad de las transferencias.

Sección l. a La contabilidad de las transferencias comentes.
Sección 2.· La contabilidad de las transferencias de capital.

Capitulo 10 La contabilidad de los compromisos de gastos con
imputación a ejercicios fmuros.

Capítulo 11 La contabilidad de los anticipos de tesorería.

Sección 1 a Concesión y fases de gestión de los antlcipos de
tesorería. .

Sccw)n 2.a La cancelación de los anticipos de tcsorena.
Sección 3. a Reintegros de anticipos de tesorería.

Capitulo 12. Las cuentas de orden.
Capitulo 13 Regularización y cierre de la contabilidad.

Sección l. a La regularización.
Sección 2.<1 El cierre de la contabilidad.

Los Organismos Autónomos del Estado constituyen una ligura
característica de la descentralización institucional del sector
publico. que aparece como una necesidad impuesta por la profunda
amplIación de los objetivos básicos de los Estados modernos. Su
existencia en el Derecho español se consolida mediante su regula
Ción por la Ley de Régimen Jurídico de las Enttdades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958, que en su articuló 2 define
a los Organismos Autónomos como «Entidades de ~erec~o públ~co

creados por Ley, con personalidad jurídica y patn~onlO propIOS
mdependientes de los del Estado, a quienes se encomIenda expresa
mente, en régimen de descentralización. la organización yadminis
tracIón de algun servicio publico y de los fondos adscntos al
mismo, el cumplimiento de actividades económicas al serviCIO de
fines di versos y la administración de determinados bienes del
Estado, ya sean patrimoniales o de dominio pubhco.

Por consiguiente, los Organismos Autónomos son personas
Juridicas de derecho público, estando sometidos a un régimen de
Derecho Administrativo, sin más peculiaridades que las estableci
das taKattvamente, derivadas de adaptar la legIslaCiÓn del Estado a
la naturaleza de su actividad, particularmente evidente en los
Organismos Autónomos de carácter no administrativo.

En lo referente a la contabilidad, los Organismos Autónomos
quedan expresamente sometidos al régimen de contabilidad
publIca por la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria.
que en su articulo 122 establece «1a Administración del Estado y de
los Organismos Autónomos y las Sociedades Estatales quedan
sometIdos al régimen de la contabilidad pública en los términos
previstos en esta Ley». De este modo, la presente instrucción
constituye un paso más en la necesaria incorporación de los
Organismos Autónomos al proceso de modernIzaCión y reforma del
sistema de contabilidad pública cuyas bases sienta la Ley 11/1977.

Las notas más características del sistema de contabilidad
pública anterior a esta reforma y que arrancan de la Ley de
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Durante los años 1984 y 1985' la Intervención General de la
Administración del Estado, con la colaboración de personal espe·
cializado de los respectivos Organismos Autónomos, ha elaborado
planes especiales adaptados a todos y cada uno de ellos, realizán
dose ensayos puntuales de aplicación. Con base a estos estudios
y trabajo~ '!f teDieo,do. en c\lenta el objetivo esencial de modernizar
la contabihdad publica en orden a pasar de una contabilidad
ad~inistrativa a una· contabilidad para la gerencia, el Real
Decreto 2145/1985, de 23 de octubre, asigna l. gestión de l.
contabilidad de los Organismos Autónomos del Estado a la
Dirección General o Unidad Administrativa equivalente de las
mismas, iniciándose con ello el proceso de refonna.

El citado Real Decreto regula las competencias contables en la
Administración Institucional del Estado. Tal como se señala en su
preámbulo, los nue)OOs sistemas de control mediante procedimienM

tos de auditoría establecidos por la Ley General Presupuestaria y
las crecientes necesidades de información para la gestión, aconseja M

ron la separación entre las funciones propiamente contables y las
relativas a la dirección, planificación, vigilancia e inspección de la
contabilidad. Por ello, se distinguen dos ámbitos de competencia:

- Corresponde a la Intervención General de la Administración
del Estado las funciones específicas en los artículos 124, 125, 126
Y 130 de la Ley General Presupuestaria; es decir, la superior
dirección de la contabilidad; la elaboración de las normas conta~

bIes; la planificación, coordinación e impulsión de las oficinas
contables; la recogida y centralización de la información, y la
elaboración de las cuentas de los Organismos Autónomos que
forman parte de la General del Estado.

- Corresponde a los órganos gestores llevar '1 desarrollar la
contabilidad financiera o externa, la presupuestana y la analítica
del Organismo, así como la rendición de cuentas según lo preveM

nido en el artículo 128, b) de la Ley General Presupuestaria.

La presente Instrucción tiene por objeto establecer las nonnas
contables a las que se tienen Que ajustar los Organismos Autóno
mos en el desarrollo de su contabilidad.

TITUw- PRIMERO

El sistema de contabilidad de los Organismos Autónomos
del Estado

CAPITULO PRIMERO

Principios generales del sistema

Regla l. Los Organismos Autónomos, tanto de carácter
comercial, industrial, financiero o análogo, quedan plenamente
sometidos al régimen de contabilidad pública en los ténninos
previstos en la Ley General Presupuestaria.

Regla 2. La sujeción al régimen de la contabilidad pública
lleva consigo la obligación de rendir cuenta de las respectivas
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Regla 3. Cada Organismo Autónomo desarrollará su contabi·
lidad, ajustándola a su Plan de Contabilidad parcial o especial
mediante la implantación de los sistemas de tratamiento de lá
información que se consideren más adecuados para satisfacer los
fines enumerados en el capítulo 4. 0 del presente título.

Regla 4. Todos los actos y operaciones de carácter administra
tivo, civil o mercantil con repercusión financiera, patrimonial o
económica en general, tendrán su expresión contable por medio de
asi~ntos en el Libro Diario General de Operaciones, donde se
regIstrarán cronológicamente según los principios de la partida
doble.

Estos asientos tendrán como justificante los documentos que
ori$inen las operaciones, que, como norma general, serán los que
se mdican en el capítulo primero. del título segundo de la presente
Instrucción.

Regla 5. El ejercicio contable coincidirá con el ejercicio
presupuestario.

CAPITULO II

Ambito de aplicación

Regla 6. Las disposiciones contenidas en la presente Instruc~

ción serán de aplicación tanto a los Organismos Autónomos de
carácter administrativo, como a los de carácter comeróal. indus
trial. financiero o análogo.

CAPITULO IlJ

Competencias

Regla 7 Corresponden a la Intervención General de la Admi
nIstración del Estado, en materia de contabilidad de lo~ Orgam~.
mo~; Autonomos, las siguientes funciones:

1 Como Centro Directivo de la Contabilidad Pública:

a) , Aprobar los planes contables particulares aplicables a cada
Orgam.,mo Autónomo, y sus modificaciones, que !oC elaboren
conforme al Plan General de Contabilidad Pública.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden
a la detenninación de la estructura, justificación, tramitaCión )
rendición de las cuentas y demás documentos relativm a la
contabilidad de los Organismos Autónomos.

e) La intervención de las nonnas contenidas en la pre~nte
Instrucción.

d) Inspeccionar la contabilidad de los Organismos Aulónomos
y realizar comprobaciones mediante procedimientos de autoría
contable.

:~. Como Centro Gestor de la Contabilidad Pública:

al Examinar, formular, en su caso, observaciones y preparar
las ,=uentas que hayan de rendir&e al Tribunal de Cuentas.

b) Recabar de los referidos entes la pre~ntación de las
cuentas. estados y demás documentos sujetos a su examen crítico.

e) Centralizar la mformación deducida de la contabilidad de
los Organismos Autónomos.

d) Fonnar la cuenta de los Organismos Autónomos adminl~

trat¡vos y la de los Organismos Autónomos comerciales. indu!>tria
les, financieros y análogos, que fonnan parte de la Cuenta General
del Estado.

t) Vigilar, impulsar y asesorar la actividad de las Oficinas
C:or;tables existentes en lo!> Organismos Autónomos.

Regla 8. Corresponde a la Dirección General, Gerencia o
Unidad AdmlDlstrativa equivalente de los Organismos Autónomos
llevar y desarrollar la contabilidad financiera o externa, la pre"u
puestaria y la anahtica, de acuerdo con las -normas contemda~ en
la presente Instrucción.

Regla 9 La responsabilidad de la remisión al Tribunal de
Cuentas, por conducto de la Intervención Gener...l de la AdminIS
tración del Estado, de los estados a que se refiere el capítulo l.0 del
titulo IV de la presente Instrucción, corresponderá a lo~ PreSidentes
o Directores de Jos Organismos Autónomos que en la fecha de
did,a remisión ostenten la jefatura de los mismos.

CAPITULO IV

fines de la contabilidad

Regla JO. Cada Organismo Autónomo, tanto de carácter
admimstrativo como comercial, industrial, financiero o análogo.
organizará su contabilidad de mOGO que, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 124 de la Ley General Presupuestaria de
4 de enero de 1977 cumpla los siguientes fines:

a) Registrar las operaciones que se realicen en ejecución de su~

presupuestos, poniendo de manifiesto. por lo que se refiere- al
presupuesto de gastos:

Los créditos miciaJes.
Las modificaciones de créditos.
Los créditos definitivos.
Los gastos autorizados.
.Los gastos comprometidos.
Las obligaciones reconocidas a pagar.
los pagos ordenados.
Los pagos realizades.

Por lo que respecta al presupuesto de ingresos:

Las previsiones iniciales.
Las modificaciones de dichas previsiones.
Las previsiones definitivas.
Lo~ derechos reconocidos a cobrar.
Los ingresos realizados.

b) Conocer el movimiento y situación de su Tesorería.
(') Poner de manifiesto la composición y situación de su

patnmonio, así como sus variaciones.
d) Proporcionar los datos necesarios pata la formación '\

rendición de la Cuenta General del Estado, así como las demas
cuentas, estados y documentos que deban elaborarse o remitirse al
Tribunal de Cuentas y que se establecen en el título IV de la
presente InslrucClón.
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e) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos
para la confección de las cuentas l:Conómicas del sector público y
las naclOnales de España.

1) Rendir la información económica y financiera que sea
necesana para la toma de decisiones, tanto en orden polítlco como
en el de gestión.

g) Posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad. finan~

(Iao y de eficacia.
h) Determinar los resultados desde el punto de VlSla econó-

mico-patrimonial, poniendo de manifiesto:

- Los gastos e ingresos de explotación.
- La inversión realizada.

1) Determinar los resultados ánalíticos, poniendo de mani
tiesto el coste y rendimiento de los servicios públicos.

J) Suministrar información para posibilitar el análisis de los
efectos económicos de la actividad desarrollada por el Organismo.

respecto a los planes de contabilidad parciales, especiales o sectoria
les aprobados para cada Organismo.

Regia 17 Todas las cuentas que tengan el carácter de cuentas
de control presupuestano deberán desarrollarse como mínimo al
nivel de desagregación que vincule juridicamente en la disposición
de los créditos. No obstante, dicho desarrollo podrá efectuarse a un
mayor nivel de desagregación en virtud de las necesidades de
infonnación que cada. Organismo precise y del detaBe de su
presupuesto

TITULO II

Documentos y libros de contabilidad

CAPITULO PRIMERO

Documentos contables

NORMAS GENERALES

DOClMf:"lTOS PRESL'Pl}ESTARIO'S

SECCiÓN I.a

Regia J8 Todo hecho susceptible de producir el nacinliento.
modificación o cancelaCión de derechos u obligaciones dcbera
reflejarse en el correspondiente documento justificativo.

Regla 19. Con Independencia de los justificantes que en cada
caso sean eXigibles, toda anotación deberá estar soportada en un
documento contable.

Regia 20. Todo documento contable, para que produzca la
correspondiente anotación en Contabilidad, habrá de estar dehlda
mente acreditado por la autoridad competente en cada "aso, según
la legislación vigente.

Regla n.-En todo documento, que haya producido anotaCión
en Contabilidad, deberá fi~urar una diligenCIa del Jefe de Contabili~

dad del Orgamsmo acreditativa de la fecha y número de aSlenlo
con el qu~ dICho documento ha sido sentado en el corre~pondjente
1Jbro.

Regla 22. Los documentos a que hace referencia el presente
capitulo habran de conservarse debidamente ordenados hasla que.
de la IntervencIón General de la Administración del Estado o
Tribunal de ('uentas. se recban instrucciones para SlJ (nvio o
archiVO.

Regla 13 Los hechos económico-contables motivado"> por la
ejecución de los Presu¡1Uestos de Gastos e (ngresos de cada
Organismo deberán reflejarse en los correspondientes documentos
presupuestanos justiticauvos de los mismos.

Resia 24. La contabilización de los créditos inlcmks y de las
preVISIOnes de IOgresos se realizará en base a los datos que figuren
en el Presupuesto aprobado para cada Organismo, y la contahiliza
ción de sus posteriores modificaciones se efectuará mediante la
expedición de documentos «Mü) para cada una de ellas. consig-
nando en los mismos el tipO de modificación presupuestaria a que
se refieren. Por las modificaciones de carácter negativo '\t' c>:pedl
rán documentos inversos «Me!».

Regla 25. Cuando se acuerde la retención o no dispOnibilidad
de todo o parte de un crédito consignado en el Presupuesto del
Organismo, hahrá de expedIrse un documento «RC\). en el que se
indicará si se trata de una retención como consecuencia de
transferencias de crédito o por cualquier otra causa, o :.i se trala de
la no disp0n1bihdad del mismo. La anulación de tah:s retenciones
motivará la expedición del documento inverso «RC/)~, que permita
la utilización de los créditos.

Regla 2Cí. la contabilización de las operaciones de ges(Jun del
I Presupuesto ¡te Gastos se efectuará en base a lüs sIgUIentes

documentos.

- Documento KI\): Se expedirá por las autonzaciones de gas.los.
una vez aprobados los correspondientes expedientes. Por las
anulaciones dt: autorizaciones de gastos se formularán dO( umento'>
«Al».

- Documento «D»: Se expedirá este tipo de documento por los
compromisos de gastos auquindos con terceros, que vincularán al
Organismo a realizar un gasto concreto de cuantía detcrminada
Por las anulaCiones de compromisos se deberán expedir documen
tos «D/)~ .

- Documento «AD~): En el caso de Que un mismo expediente
de gastos lleve aparejadas las fases de autorización y dlsposiClon, se
expedirá un documento de ~ste tipo. Por su anulación se deberá
formular un documento «AD/>~

- Documento «O»: Se expedirá por el reconOCImiento de
obligaciones. Por la anulación de tales obligaciones reconocidas
deberán formularse documentos «O/~_

- Documento «p~): Por la ordenaCión del pago de ohligaclones
contraídas pur el Presiden fe. Director o Autondad comretente del

el Criterios de valoración, donde se establecerán 1m adopta
dos en la valoracíón de las distintas parttdas del balance

Regla 16. se deberá someter a la aprobación de la Interven
c¡ón General de la Administración del Estado las modificaciones
que los gestores de la contabilidad consideren necesario introducir

CAPITULO V

El Plan General de Contabilidad PUblica y su adaptación a
Organismos Autónomos

Regla J1. La aplicación del Plan General de Contabilidad
PUblica en los distintos Organismos Autónomos se efectuará a
tra vés de planes parciales o especiales Que serán elaborados por
cada Organismo, bajo la dirección ~ asesoramiento de la Interven
CIón General de la AdministraCión del Estado (Subdirección
General de Planificación y Dirección de la Contabilidad), en base
al citado plan general.

Rt'g/a 12. Cuando varios Organismos Autónomos coincidan
en el tIpO de actividades que desarrollan se elaborará un plan
sectonal que será de aplicación a cada uno de dichos Organismos.

Regla 13. En todo caso, con carácter general, los planes
parCiales, especiales o sectoriales. habrán de contener, respecto al
Plan General de Contabilidad Pública, las modificaciones que se
!Ocluyen en el anexo 1 de la presente Instrucción.

Regla 14. Los planes de contabilidad parciales, especiales o
sectonales elaborados por los Organismos habrán de sersometidos
a la a;JrubaCÍón de la Intervención General de la -\dmlnlstracion
del Estado.

Regla 15. Estos planes de contabilidad habrán de constar, al
Igual que su modelo, de las siguientes partes:

a) Introducción, Que deberá contener una descnpcion del
OrganIsmo, la necesidad de elaboración de la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública y, fundamentalmente, un examen
de las principales caracteristicas contables del Organismo y la
solunón adoptada.

b) Cuadro de cuentas, que contendrá las cuentas a uuhzar por
el Organismo, clasificándolas en grupos, subgrupos, cuentas de
pnmer orden y cuentas de segundo orden.

Los grupos 1 a 5 contendrán las cuentas de balance; los grupos
Ó y 7, las de gestión; el grupo 8, las de resultados; el grupo 9, las
de .... ontabdiddd analítica, y el grupo O, las de control presupuestano I

y de orden.
Cada grupo se desarrollará sucesivamente en subgrupos (dos

l'Ifras), cuentas de primer orden (tres cifras), y si fuese necesario
cuentas de segundo orden (cuatro cifras).

e)_ Definiciones y relaciones contables, donde se mdicará el
contenido de los grupos, subgrupos y cuentas, así como los motrvos
de cargo y abono de estas últimas.

d) Cuentas anuales, donde se establecerán los modelos de las
siguientes cuentas:

Balance de situación.
- Cuentas de resultados, con el SIguiente detalle

I Resultados corrientes del ejercicio.
2 Resultados extraordinarios.
3 Resultados de la canera de valores
4 Modificación de derechos y obliganones de ejercicIOS

antenores.
S Resultados del ejercicio.

- Cuadro de financiamiento anual, que constará de las tres
partes siguientes:

.\plicaciones e inversiones permanentes de los recursos.
Recursos permanentes obtenidos en el ejerCIcio.
VariaCIones activas y pasivas del circulante
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Organismo se expedirá este documento. Por las anulaciones de
pago se formularán documentos «PI»

- Documento «01»>: Se expedirá cuando un mismo gasto lleve
aparejadas las fases O y P. En caso de anulaciones se fonnulará el
documento inverso «OPj».

- Documento t<ADOP»: Se expedirá cuando un mismo expe
diente de gasto lleve aparejadas todas las fases de gestión del
Presupuesto de Gastos. En caso de anulación de este tipo de gastos
se fonnulará el documento «ADOP¡".

Regla 27. En la contabilización de las operaciones de gestión
del Presupuesto de Ingresos habrá que distinguir:

a) Ingresos de contraído previo:. La contabilización del reco
nocimiento del derecho se hará en base a la correspondiente
liquidación del mismo y la realización del ingreso se contabilizará
en base al documento de ingreso mediante el cual se efectue la
entrada material o virtual de fondos en la Tesorería del Organísmo

b) Ingresos de contraído simultáneos: La contabilización,
tanto del reconocimiento del derecho como de la realización del
ingreso, se efectuará en base al correspondiente documento de
ingreso.' . . '

Las. devoluciones de inll""sos indebidos llevarán aparejada la
exP?dlClón de un mandamiento de pago que, al hacerse efectivo,
onginará la contabilización, tanto de la devolución del ingreso,
como de la anulación del correspondiente derecho. .

R~la 28.. Los distintos documentos presupuestarios a los que
se refiere la presente sección se elaborarán para cada Organismo
Autónomo en función de sus necesidades. pudiéndose10mar como
modelo los incluidos. a titulo indicativo, en el anexo II de esta
Instrucción. .

Regla 29. Los documentos representativos de la ejecución del
presupuesto de gastos podrán comprender operaciones referidas a
varios conceptos presupuestarios..

Re¡¡la 30. En el caso de pagos realizados en fonnalización, se
hará constar tal hecho medlante un sello en el correspondiente

,documento P. OP, ADOP o mandamiento de pago por devolución
de ingresos indebidos, debiéndose indicar, asimismo. los números
de los documento,s de ingreso en formalización con los que se
~mpensan. .

SECCiÓN 3.8 DoCUMENTOS DE OPERACIONES COMERCIALES

Regla 31. Los Organismos Autónomos de carácter no admi
nistrativo habrán de contabilizar las operacionei derivadas de su
actividad comercial o industrial. en.base a documentos representa
tivos de las mismas.

Regla 32. En el caso de compras, el reconocimiento de ía
obligación de pagar a proveedores se contabilizará en base a un
mandamiento de pago por operaciones comerciales. expedido a la
vista de las correspondientes facturas. El pago material de dichas
compras se contabiliurá en base al mismo documento.

Regla 33. En el caso de ventas, el reconocimiento del derecho
a cobrar a clientes Sé contabilizará en base a las correspondientes .
facturas justificativas de dichas ventas; mientras que, la entrada de
fondos en la Tesorería.del Organismo como. consecuencia de las
mencionadas operaciones se contabilizará en base a UD documento
de ingreso por operaciones comerciales.

Regla 34. Las devoluciones de ven~s y las devoluciones de
compras tendrán un tratamiento similar a las compras y las ventas,
respectivamente.

Regla 35. Los modelos de documentos a que se refieren las
reglas anteriores, se elaborarán para cada Organismo Autónomo en
función de sus necesidades. pudiéndose tomar como base los
incluidos. a título indicativo, en el anexo III de la presente
instrucción.

SECCiÓN 4.& DocUMENTOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

Regla 36. Los hechos económico-contables que se originen
con independe.ncia del Presupuesto del Organismo deberán refle
Jarse en los correspondientes documentos extrapresupuestarios
Justificativos de los mismos. :

Regla 37. Las entradas materiales o virtuales de fondos que se
produzcan en la Tesorería del O~ismo como. consecuencia de
este tipo de operacion~, se contabilizarán en base a tos correspon

.dientes documentos de ingreso en efectivo o fonnalización, en los
que habrá de cqnsignarse la agrupación general a que pertenecen y
el concepto parcial.· .

Regla 38. Asimismo, las salidas materiales o virtuales de
fondos, se contabilizarán en base a los cprrespondientes manda
mientos de pago en efectivo o formalización. en Jos que habrá de
consignarse la agrupación general a que pertenecen y el concepto
parcial.

Regla 39. Los modelos de documentos a que se refiere la
presente sección se elaborarán para cada Organismo Autónomo en

función de sus necesidades. pudiéndose tomar como base los
incluidos, a título indicativo. en el anexo IV de esta Instru~dón.

CAPITULO II

Los nbros de contabilidad

SECCiÓN l.- NORMAS GENERALES

Regla 40. Los dOcumentos contables a que hace referencia el
capítulo 1.° del presente título deberán producir. las anotaciones
que correspondan en libro de contabilidad cuyo objeto será
ordenar•.clasificar y sistematizar, de fonna metódica "1 cronológíca,
todos los hechos contables que se produzcan en el e]crcicio por la
actividad del Organismo.
. Regla 41. Los libros de contabilidad, que obligatoriamente
hayan de llevar los Organismos Autónomos deberán ser debida
mente encuadernados y foliados, con diligencia acreditativa de la
naturaleza del libro y del número de folios, en la que figure: .d:l
presente tomo que forma parte del libro .....• consta de .
folios. El InterventOr». Debiendo aparecer fmnada por el Interven
tor Delegado del Organismo, haciendo constar la fecha en que la
misma se practique.. .

Será válida la realización de asientos y anotaciones por cual
quier procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser
encuadernadas correlativamente para funnar los mencionados
libros.

Regla 42. Los libros de contabilidad deberán ser llevados con
claridad y exactitud, por orden de fechas. sin espacios en blanco,
interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse inme
diatamente que se adviertan los errores u omisiones padecidas en
las anotaciones ,contables. .

Las anotaciones contables deberán ser hechas expresando los
valores en pesetas.

Regla 43. Los libros de contabilidad se exÍ<nderán por dupli
cado en aquellos casos en que un ejemplar de los mismos deba ser
remitido al Tribunal de Cuentas como justificante de los estados
que se deban rendir, de acuerdo COn las nonnas contenidas en la
presente Instrucción o las que se dieten en desarrollo de las
mismas.

Los ejemplares que queden en poder del Organismo se consér
varán debidamente ordenados hasta que. de la Intervención
General. de la Administración del Estado o Tribunal de Cuentas, se
reciban las instrucciones para su envío o conservación.

SECCIÓN 2.- LIBROS PRINCIPALES

Regla 44. Los Organismos Autónomos habrán de llevar ñece
sáriamente los libros principales de contabilidad que se indican a
continuación:

- Diario General de Operaciones.
- Mayor de Cuentas.
,- InventariosJ:nces: -

- - Diarios de ciones Presupuestarias.
- Mayor de Conceptos Presupuestarios (Presupuesto de gastos).
- Mayor de Conceptos Presupuestarios (Presupuesto de ingre-

.sos).

Régla 45. El libro Diario General de Operaciones registrará
día a día todas las operaciones de naturaleza económica y finan·
ciera relativas al ejercicio de la actividad del Organismo. tanto si
tienen incidencia presupuestaria como si no la tienen. Será válida,
sin -embargo, la anotaCión conjunta de los totales de operaciones
por periodo no superiores al mes, siempre que su detalle aparezca
en otros libros o registros auxiliares concordantes.

Las "anotaciones en este libro se realizarán por el método de
partida doble. En su.. caso, los asientos se real1zarán a nivel de
cuentas de segundo orden. que deberán aparecer totalizadas en la
correspondiente cuenta ·de primer orden.

El modelo de hoja del libro diario general de operaciones habrá
de ser análogo al recogido, a título indicativo. en el anexo V de la
presente Instrucción.

Regla 46. El libro mayor de cuentas recogerá la situación de
cada una de <!stas en functón de CÓmo hayan sido afectadas por
cada una de .las operaciones realizadas.

El modelo de hojas del libro mayor de ·cuentas habrá de ser
análogo al recogido, a título indicativo, en el anexo V de la presente
Instrucción.

Regla 47. El libro de inventarios y balances Se abrirá con el
balance inicial detallado del organismo y reco$erá, anualmente, el
inventario, siendo éste el recuento sistematIzado de todos los
bienes, derechos y cargos que constituyen el patrimonio de aquél.
debidamente valorados. Con igual periodicidad incluirá el Balance
de Sit~aci~n del ejercicio, las Cuentas ~e ~e.sultados y el cuadro d;e
finanCIamIento, de acuerdo con" los pnnClPlOS contables estableci
dos en el Plan de Contabilidad Parcial, Especial o Sectorial.
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Asimismo, al menos trimestralmente, se transcribirán, con sumas
y saldlJs, los Balances de Comprobacíón.

Regia 48. El cliario de contabilidad presupuestaria registrará
por orden cronológico todas las operaciones relativas al presu
puesto de gastos llevadas a cabo por el organismo, distinguiendo
entre operaciones correspondientes al presupuesto corriente. al
ejerCiCIO anterior, a ejercicios previos al anterior y a anticipos de
tesorería a que se refiere el artículo 65 de la Ley General
Presupuestaria.

Los modelos de hojas del libro diario de contabilidad presu"
puestaria habrán de ser similares a los incluidos, a título indicativo,
en el anexo V de la presente Instrucción.

Regla 49. El libro mayor de conceptos presupuestarios (presu·
puesto de gastos), reflejará la situación de cada concepto presupues
tario en función de cómo se hayan visto afectados por las distintas
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos, distinguiendo
entre operaciones correspondientes al presupuesto corriente, al
ejercicio anterior, a ejercici~s previos al anterior y a anticipos de
tesareria, a que se refiere el artículo 65 de la Ley General
Presupuestana.

Este lJbro servirá de base para la confección qe la Cuenta de
LiquIdación del Presupuesto.

Los modelos de hojas del libro mayor de conceptos presupuesta
nos (presupuesto de gastos), habrán de ser similares a los recogidos,
a título indicativo, en el anexo V de la presente Instrucción.

Regla 50. El libro mayor de conceptos presupuestarios (presu
puesto de ingresos), reflejará la situación de cada concepto presu
puestario en función de cómo se hayan visto afectados por las
distintas operaciones de ejecución del presupuesto de ingresos,
dlstmguiendo entre operaciones correspondientes a presupuesto
corriente, al ejercicio anterior y a ejercicios previos al anterior.

Este libro servirá de base para la confección de la Cuenta de
liquidación del Presupuesto.

Los modelos de hojas del libro mayor de conceptos p'resupuesta
nos (presupuesto de ingresos) habrán de ser similares a los
recogidos, a titulo indicativo, en el anexo V de la presente
1nstrucCión.

SECCIÓN 3.a LIBROS AUXILIARES

Regla 5J Los Organismos Autónomos habrán de llevar los
slgulentes libros aUXiliares:

a) Del presupuesto de ingresos:

- Los registros necesarios para recoger, en la forma que se
conSIdere mas conveniente de acuerdo con los procedimientos
técnicos del organismo, la información relativa a las liquidaciones
practicadas durante el ejercicio. así como la referente a las
anulaciones y bajas por insolvencia, prescripción y otras causas que
de las mismas se produzcan.

- Un registro de mandamientos de pago, donde se recogerán
por orden cronológico los datos correspondIentes a los mandamien~

tos de pago expedidos como consecuencia de devoluciones de
Ingresos presupuestos.

b) _De operaciones comerciales (Organismos Autónomos no
admiOlstrativos):

- Uo registro de compras, donde se recogerá la informaCión
relatIva a las com\,ras efectuadas durante el ejercicio como conse
cueona de operaciones comerciales.

- Un registro de ventas, donde, de la misma forma, se
recogerán los datos correspondientes a las ventas efectuadas
durante el ejercicio como consecuencia de operaciones comerciales.

c) De operaciones extrapresupuestarias:
- L n regIstro de mandamientos de pago, donde se recogerán

por orden cronológico los datos correspondientes a los expedidos
como consecuencia de pagos extrapresupuestarios.

d) De tesoreIia:

- Un registro general de tesorería~ingresos que recogerá de
forma detallada 'i por orden cronológico los ingresos efectuados en
la tesoreIia del organismo. En este registro se detallarán por
('olumnas los producidos en caja, Bancos o fonnalización.

- Un registro general de tesorería-pagos donde, de forma
análoga al anterior y con la misma estructura, se recogerán los
pagos efectuados por el organismo.

- AUXIliar de cuentas corrientes, donde se llevarán tantas
cuentas como las que el organismo tenga abiertas en las distintas
EntIdades bancarias, recogiéndose en cada una de ellas, al menos.
de manera global y diariamente los ingresos y pagos efectuados_

Regla j2. Los Organismos Autónomos podrán llevar. además
de lo'> mdlcados en la regIa anterior; los libros registros aUXIliares

que est!m~n _conv~ni~ntes de.acuerdo con sus necesidades y con los
procedimientos tecDlcos uuhzados por los mismos.

TITULO III

Operaciones contables

CAPITULO PRIMERO

La apertu... de la contabilidad

SECCIÓN I. a EL ASIENTO DE APERTt;RA

Regla' 53. En primero de enero de cada ejercicio. la apertura
de la contabilidad en el libro diario general de operanones se
efectuará medIante un asiento en el que se cargarán las cuentas de
Activo con abono a las de Pasivo, por el saldo con el Que figuren
en' el. Balance, de Situación del organismo a 31 de diciembre
antenor, atendIendo a las slguientes normas:

A) Débitos y crédüos del ejercicio anterior:

a) Respecto a los. débllOS, las cuentas 401, «Acreedores por
Obligaciones ReconOCidas. Ejercicio anterior», 411, «Acreedores
por Pa$os Ordenados. Ejercicio anterior» y 451, <<Acreedores por
OperacIOnes Comerciales. EjerCICIO antenOf», aparecerán en este
asiento por el saldo que en el Balance de Situación a 31 de
diciembre anterior presenten las cuentas 400, «Acreedures por
Obligaciones Reconocidas. Eje:--cicio comente». 410, «A.rrceJores
por Pagos Ordenados. EjercicIO comente» y 450, «AcreedoTl:'s por
Operaciones Comerciales. EjercicIO corriente», respectivamente.

b) Respecto a los créditos, las cuentas 43t, «Deudores por
Derechos Reconocidos. Ejercicio anterior» y 456, «Deudores por
Operaciones Comerciales. Ejerdcio anterioT», aparecerán en este
asiento por el saldo que en el Balance de SItuación presenten las
cuentas 430, «Deudores por Derechos Reconocidos. EjerCicio
corriente» y 455, «Deudores por Operaciones Comerciales. Ejt'Tci~

cio corrientelt, respectivamente.
B) Débitos y créditos de ejerciCIOS previos al anterior-

a) Respecto a los débitos, las cuentas 402, <<Acreedores por
Obligaciones Reconocidas. Ejercicios previos al anterior», 412,
«Acreedores por Pagos Ordenados. Ejercicios previos al anterioflt
y 452 «Acreedores por Operaciones Comerciales. Ejercicios previos
al anterior», aparecerán en este asiento por la suma del saldo que
presenten las mismas en el Balance de Situación, más el que en
dicho Balance figure en las cuentas 401, «Acreedores por Obliga\'io
oes ReconOCidas. Ejercicio antenof'», 411 «Acreedores por Pagos
Ordenados. Ejercicio anterioe. y 451, «Acreedores por Operaciones
Comerciales. Ejercicio anterioT», respectivamente.

b) Respecto a los créditos, las cuentas 432, «Deudores por
Derechos ReconOCIdos. EjercicIOS previos al ante(ioN y 457,
illeudores por Operaciones Comerciales. Ejercicios previos al
antenoT». aparecerán en este asiento por la suma del saldo que
presenten las mismas en el Balance de Situación, más el que en
dicho Balance figure en las cuentas 431, «Deudores por Derechos
Reconocidos. EjerciCIO anterioo) y 456, «Deudores por Operacio
nes Comerciales. Ejercicio anterior», respectivamente.

C) AntiCIpos de Tesorería (artículo 65 de la ley eJeoeral
Presupuestana):

Las cuentas 403, «.<\creedores por ObligaCIOnes Reconocidas
Anticipos de TesoreríID', 413. «Acreedores por Pagos Ordenados.
Anucipos de Tesorería>. y las contenidas en el subgrupo OJ,
«AntiCIpos de Tesoreria>t, aparecerán en este aSiento por las sumas
del Debe y dtl Haber que figuren en el Balance de Suma!i previo
al Balance de Situación a -' 1 de diciembre anterior.

D) AmortiZaciones y proviSIOnes:

Las Cuentas de Amortizaciones y PrOVisiones, así como cual
qUier otra que aparezca en el Balance de Situación ml'lorando
cuentas de ActIvo, se abonarán en este asiento de apertura por el
Importe por e! que figuren en dicho Balance. Las correspondientes
Cue~tas de Activo se cargarán por el importe por el que figuren en
el aSIento de '~Ierre de la contabilidad correspondiente al eJerCICIO
anterior.

E) Gastos presupuestarios a realizar en ejercicios posteriores:

Los saldos que, en el Balance de Situación, presentan las cuentas
O1O, «Presupuesto de Gastos de Ejercicios PosterioreS), (j 13,
«Autorizaciones de Gastos de Ejercicios Posteriores» y 014, «(Gas
tos Comprometidos de Ejercicios Posteriores», a través de sus
divisionarias correspondientes a los años 2, 3 Y 4, aparecerán en
este asiento Imputados a las divisionarias relativas a los anos 1, 2
y 3, respectivamente. El saldo figurado en la divisionaria relativa
al año I no aparecerá en el asiento de apertura, ya que al fonnar
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x

b) Por el traspaso de dichos créditós iniciales a créditos
definitivos:

Regla 57. Los asientos anteriormente indicados se efectuarán
simultáneamente, por lo que la cuenta 001, «Presupuesto de
Gastos: Creditos inicialeS), deberá aparecer constantamente sal
dada.

x

(000) Presupuesto ejercicio corriente.

a Presupuesto de Gas-
tos: Créditos iniciales (001)

pane del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente se imputará
al subgrupo 00, «De Control Presupuestario. Ejercido corriente».

Regla 54. Todas las cuentas con el carácter de control presu
puestario que se incluyan en el asiento de apertura habrán de
aparecer con el desarrollo ¡:uesupuestario con el que figuren en el
asiento de ci;erre del ejercicio anterior, teniendo presentes las
normas antenormente CitadaS. ~

SECCiÓN 2.- LA APERTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Regla 55. Una vez realizado el asiento de apertura de la
contabilidad se procederá a realizar la apertura del Presupuesto de
Gastos.

Regla 56. Dicha apertura se efectuará por el importe del
Presupuesto de Gastos aprobado en cada ejercicio para el orga
nismo., mediante los siguientes asientos en'ellibro diario general de
operaCIOnes,

a) Por el reflejo de los créditos iniciales figurados en el
Presupuesto del organismo:

x

x
Regla 64. En el caso de que se anule tal retención se efectuará

un asiento análogo al descrito en la regla anterior, pero de signo
negativo.

Regla 65. Cuando se produzcan retenciones de créditos que
provoquen la no disponibilidad de los mismos, en cumplimiento
de lo dispue¡to en el artículo 57 de la Ley General Presupuestaria,
se procederá a realizar el traspaso de GrédItOS disponibles a créditos
no disponibles mediante el siguiente asiento en el Libro General de
Operaciones. -----
(003) Presupuestos de Gastos: Créditos definitivos.
(0030) Créditos disponibles.

a Presupuesto de Gas
. tos: Créditos definiti-
vos (003)
Créditos retenidos
pendientes de utiliza-
ción (0031)

modificaciones, podrán encontrarse en una de las tres situaciones
siguientes;

al Créditos disponibles.
b) Créditos retenidos pc:ndientes.de utilización.
cl Créditos no dispombles.

Regla 62. En principio, todos los créditos definitivos aproba
dos para. cada Organismo se considerarán créditos disponibles,
según se mdica en la sección 2.8 del capítulo 1 y sección l.a del
capítulo 11 del presente título referentes a la apertura del Presu
puesto .de Oastos y a las modificaciones de los créditos iniCiales,
respectlvamente.

Regla 63. Cuando tenga lugar una retención de crédito produ
cida como consecuencia de la expedición del cenificado de ex.isten
cia de crédito en los expedientes de gastos y de transferencias de
crédItos se deberá realizar el traspaso de créditos dIsponibles a
crédItos retenidos pendientes de utilización mediante el siguiente
asiento en el Libro Diario. General de Operaciones.

x

(003) Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos.
(0030) Créditos disponibles.

(003)
(0030)

x

Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos.

a Presupuestos de Gas
tos: Créditos definiti
vos
Créditos disponibles

x

(001)

SECCiÓN 3.8 LA APERTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Regla 58. De la misma forma que para el Presupuesto de
Gastos, una vez realizado el asiento de apertura de la contabilidad,
se procederá a realizar la apertura del Presupuesto de Ingresos.

Regla 59. Dicha apertura se efectuará por el importe del
Presupuesto de Ingresos aprobado en cada ejercicio para el Orga
nismo, mediant~ los siguientes asientos en el Libro Diario General
de Operaciones.

a) Por el reflejo de las previsiones iniciales figuradas en el
presupuesto del Organismo:

x
(006) Presupuesto de Ingresos: Previsiones iniciales.

a Presupuesto ejercicio
corriente (000)

x

b) Por el traspaso de dichas previsiones iniciales a previsiones
definitivas:

x

(008) Presupuesto de Ingresos: Previsiones definitivas.

a Presupuesto de Ingre
sos: Previsiones ini-
ciales (006)

x

a Presupuesto de Gas
tos: Créditos definiti-
vos (003)
Créditos no disponi-
bles (0032)

x

Regla 66. En el caso de que se produzca .la anulación de la
retención indicada en la regla antenor se efectuará un aSiento
análogo al descrito en dicha regla, pero de signo negativo.

SECCiÓN 2.a MODlFICACIONES DE LOS CRÉDlTOS INICIALES

Regla 67. Las modificaciones que a lo largo del ejercicio se
produzcan en los créditos figurados en el Presupuesto de Gastos
aprobado para el Organismo, de acuerdo con lo preceptuado en la
Ley General Presupuestaria y demás disposiciones complementa
rias. serán contabilizadas en el Libro Diario General de Operacio
nes, según la naturaleza de la modificación, de la siguiente forma:

a) Los créditos extraordinarios, suplementos de crédito,
ampliaciones de créditos, incorporaciones de remanentes de crédito
y los créditos generados por ingresos, regulados en los artículos 64,
66, 71 Y 73 de la Ley General Presupuestaria, darán lugar a los
siguientes asientos:

Por el reflejo de la modificación:
x ------

(000) Presupuesto ejercicio comente.

Regla 60. Los asientos anteriormente indicados se efectuarán
simultáneamente, por lo que la cuenta 006, «Presupuesto de
Ingresos: Previsiones iniciales», deberá aparecer constantemente
saldada.

CAPITULO II

La Contabilidad del Presupueslo de Gastos

SECCiÓN La Los CRÉDITOS DEFINITIVOS

Regla 61. Los créditos inicialmente consignados en el Presu·
fuest~ de Gastos de cada Orrnismo, así como sus posteriores
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Por el traspaso a créditos definitivos de estas modificaciones:
x

los dos asientos anteriores se efectuarán simultáneamente, por
lo que la cuenta 002. «Presupuesto de Gastos: Modificaciones de
créditos)., deberá aparecer constantemente saldada.

b) Las transferencias de créditos, regulados en los artículos 67,
68.1 y 70 de la Ley General Presupuestaria. darán lugar a los
'ilguientes aSlcntos:

Por las retenciones de créditos al formularse las correspondien
tes propuestas de transferencias y en base al certificado de
eXl~tcncia de créditos:

y simultáneamente:

x
c) Las anulaclOnes de créditos se contabilizarán. dado su

carácter, de dIstinta fonna que el resto de los modificaciones de
créditos, dando lugar a la realización de los siguientes asientos:

x

(003)
(0030)

Presupuesto de Gas-
tos:
Créditos definitivos
Créditos disponibles

a Presupuesto ejercicio
corriente (000)

a

Presupuesto de Gastos: Modificación de créditos.
Baja~ por anulacion.

x
Presupuesto de Gastos: Modificación de créditos.
Transferencias de créditos.

y simultáneamente:

(002)
(0028)

(002)
(0023)

(003)
(0030)

Presupuestos de Gastos: Modificación de créditos
Créditos extraordinarios.
Suplementos de crédito.
Ampliaciones de créditos.
Incorporaciones remanentes de créditos.
Creditos generados por ingresos.

a PresupuestQ de Gas·
tos: Créditos definiti·
vos
Créditos disponibles

(002)
(0020)
(0021 )
(0022)
(00241
(0025)

Regla 68 En los Organismos Autónomos toda modificación
de crédito habrá de ir acampanada de la correspondiente modifica
ción de los recursos.

(003) Presupuesto de Gastos: Créditos definitivos.
(OOJO) Créditos disponibles

(003) Presupuesto de Gasto: Créditos definitivos.
(0030) Créditos disponibles.

a Presupuesto de Gas
tos: Créditos definiti-
vos (003)
Créditos retenidos
pendientes de utiliza-
ción (0031)

a Presupuestos de Gas
tos: Modificación de
créditos
Bajas por anulación

(002)
(0028)

y SImultáneamente:

- Por los aumentos de créditos en los conceptos presupuesta
nos para los que se haya acordado la transferencía.

Por las disminuciones de créditos en los conceptos presllpuesta
nos en que se haya aprobado la transferenCla (asIentos negatIvos):

/-) (000) Presupuesto ejercicio corriente.

a Presupuesto de
Gastos: Modifica-
ción de créditos (002) (-)
Transferencia eré·
duo (0023) (-)

SECCiÓN la OPERAClOl'OES DE GESTiÓN DEL PRESUPUESTO DE
GASTOS.

Re$Ia 69 --En la ejecución del Presupuesto de Gastos de cada
OrgaOlsmo \c deben distinguir las SIguientes fases:

a) AutonzaClón (fase A): Es el acto por el cual el Presidente,
Director o autondad competente del Organismo acuerda la realiza
ción de un gasto calculado en forma cierta o aproximada, reser~

vando a tal fin la totalidad o una parte de crédito presupuesto. Este
acto no implica aún reláciones con terceros ajenos al Organismo,
pero supone la puesta en marcha del proceso administrativo.

b) Disposición (fase D): Es el acto por el que se acuerda o
concierta, según los casos, la realización de obras, prestación de
servicios, adquisiCIOnes, etc" formalizando así la reserva de crédito
constituida por la operación de autorización, pero por un importe
exacto. Es, por tanto, un acto con relevanCia jurídica para con
terceros, vinculando al Organismo a la realización de un gasto
concreto y de cuantia determinada que supone el fin del proceso
previo que se inició en la fase anterior.

c) Reconocimiento de la obligación (fase O): Es el acto por el
cual se realí,za la contracción en cuentas de los créditos exigibles
contra el Organismo. Es decir, se reconoce la obligación de pagar.
como consecuencia de la realización de los obras, prestación de los
servicios, recepción de los bienes, etc., que se contrataron con
terceros ajenos al Organismo.

d) OrdenaCIón del pago (fase P): Es el acto por el cual el
Presidente. Director o autoridad competente del Organismo, según
lo establecido en las normas reguladoras del mismo, ordena el pago
de una oblIgación contraída. mediante la ex.pedición del correspon~

diente mandamiento de pago contra la Tesoreria del Organismo.
e) RealizaCión del pago: Es el acto por el cual se produce la

salida material o virtual de fondos de la Tesoreria del Organismo,
dando lugar a la cancelaCión de la deuda consecuencia de obligacio
nes reconoódas para con terceros.

Regla 70 Para cada uno de los conceptos presupuestarios la
contabilidad del Organismo ha de informar sobre la situación de
cada una de las fases teniendo en cuenta que, las relativas a ia
concesión de crédito, autorización y compromiso del gasto no
originan efectos patrimoniales, mientras que si producen dichos
efectos las relativas al reconocimiento de la obligación, ordenación
del pago y realización del mismo.

Regla 71. Las fases descritas en la regla 69 tendrán su reflejo
contable mediante los siguientes asientos en el Libro Diario
General de Operaciones:

(002)

(0023)

Presupuesto ejercicio corriente.

a Presupuesto de Gas
tos:
ModificaCión de cré
ditos
Transferencia de cré
ditos

(000)

(·,1 (002) Presupuesto de Gastos: Modificación de créditos
(-) (0023) Transferencia de créditos.

a Presupuestos de
Gastos: Créditos
definitivos (003) (-)
Créditos retenidos
pendientes de utili-
zaCión (0031)(-)
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a) Autorización,-Puedcn existir do~ s¡luacifJN",. t' \ RealizaCión del pago'

b) Disposidón.

a.2) Si el crédito está retenido) pendiente de utili¿aClón:

d.2) Pago ordenado en el eJercJClo siguiente al de reconocI
miento de la obhgación:

(57)

{xxx I

(841!

(589)

A, creedoft·.., por pago.. ordenados.

a Tesoreria
y/o
Formalización

(41 (1,

(411.1
(41.'

x

Siendo la cuenta que -se abona aquella a la Que se imputó el
correspondiente gasto presupuestario en el momento de recono
cerse la obligación

a.2) AnulaCIón producida en el ejercicio siguiente al de reco
nonr11lt'nto de la obhgaClón. El asiento será el sigUiente:

x

(406) übhg':KlOnes anuladas. EjerCicio anterior.
(40ó()¡ ObligaCIones anuladas. obligaciones reconocidas

a ModificaCión obliga·
tona ejerclclOs ante
nares
o

a Cuenta de Balance
x

x
(405) Obligaciones anuladas. Ejercicio corriente.
(40)01 Obligaciones anuladas. Obligacidnes reconOCIdas

a Cta. proceda según
natur. económica
gasto (xxx}

x

a
x

Se cargará una u otra c~enta. 41 O, ~ 11 Ó 412, segun que ·el pago
corresponda a una oblIgaCIón recononda en el ejerCiCIo comente.
en e: anterior o en ejercicios previos al anterior.

Se abonará alguna de las cuentas del subgrupo 57 en el caso de
pago'i matenaJes, la cuenta 589 en el caso de pagos virtuales o
ambas. en el ca~ de pagos mixtos. [n el caso de que el Organismo
opte por no l.ltlluar la cuenta 589, tcFormahzación~ se abonará la
cuer.ta que corresponda según la naturaleza.

Regla. 72. Un mismo expedien~e de gastos podrá llevar apzre
Jados mas de una de las fases definIdas en la regla 69. pudiéndose
dar :'os slguientes casos:

a) Autonzación-disposición (AD).
b l Reconocimjento de la obligación-QTdenación del pago (OP).
cl Autorización-disposición-reconocimiento de la obligación-

ordenaCión -del pago (ADOP).
Regla 73. La contabilIzación, en el Libro Diario General de

Opcra(iones de ,aquellas en las que se dé alguno de los casos
desClllos en la regla anterior, se efectuará de la siguiente forma

a) AD.-Podrán existir dos' situaciones:
a.l) Si el crédito está disponible, se realizarán, simultánea

mente. los asientos indicados en los apartados a.1) y b) de la regla
71 cel presente capítulo.

a.2) SI el crédito está retenido y pendiente de utilizac:ión. los
asientos a.2) y b) de dicha regla.

b) OP.-En este caso se efectuarán, simultáneamente. los
asiento~ Indicados en los apartados c }' d.l. de la regla 71.

c) ADOP.-Podrá eXistir dos situaciones:
c.l) Si el crédito está disponible, se realizarán. simultánea

mente. los asientos indicados en los apartados a.I). b). c) y d.l) de
la regla 71

c.2) SI el crédno está retenido y pendiente de utilizaciÓn. los
aSIentos mdIcados en los apanados a.2), b), e) y d.\) de dIcha regla.

Regl:;, 74. La contabIlización de las anulaciones de Autoriza
cionl7s y DispOSICIOnes de gastos se efectuarán, al objeto de no
deSVIrtuar el slgmficado de las sumas del Debe Y el Haber de las
cuentas representativas de las mismas, mediante asientos anaJogos
a lo~ ~cscntos en los apartados a) y b) de la regla 71. pero de signo
negatlvo, En el caso de que se anulen conjuntamente las dos fases
los aSIentos se efectuarán simultáneamente.

Regla 75. En la contabilización de la anulación de obligacio
nes hab~á que tener en cuenta el estado en que se encuentra la
obh~aClon en el momento de ser anulada, pudiéndose presentar los
sIgulentes casos:

a) AnulaCión de obligación reconocida y cuyo pago no ha sido
ordt'nado. Existen tres pOSibles SItuaciones:

J.1J .Anulacion producida en el mismo eJerciClo/e.h el que se
rCCOIlOC10 la obhgaclOn. El aSIento a efectuar será el sigUIente:

(004)

(400)

Acreed. oblig reco
noc. eJerCIcIo
comente

a

Presupuesto de Gastos: Créditos def'nl1l\·os
Créditos retenidos pendientes de utiluaCl0n

a PresupueslO de Gas
-tos: Gastos aulOnz<t-
-do~

a. J ) Si el crédito está di~ponible:

x

x

(400) Acreedores por obligaciones reconoCidas. Ejercicio
corriente.

a Aceedores pagos
ordenad. ejercicio
corriente (4 \ O)

x

(004) Presupuesto de Gastos: Gastos autorizados

a Presupuesto de Gas
los: Gastos compro-
metidos (005)

x ----.---

x

Excepcionalmente, cuando el correspondiente gasto presupues
tario no se pueda imputar inmediatamente a la cuenta que le
correspondería según su naturaleza económica, por no estar ésta
perfectamente definida, ~ cargará transitoriamente a la cuenta 558,
«(Gastos presupuestarios realizados pendientes de aplicación», en
espera de que en un momento' posterior y. antes del cierre del
ejercicio se le dé la imputación definitiva.

d) Ordenación de pago. Pueden existir tres situaciones:

d.l) Pago ordenado en el mismo ejerCicIo del reconocimiento
de la obligación:

----

x

(401) Acreedoras por obligacione5 reconocidas. Ejercicio ante
rior.

x.

(401) Acreedores obligo reconoe. eJercJCIO prev anterior.

a Acreedores pago ord
ejercicIO pr("'\ ante-
flor (412)

x .------

a Acreedores pagos
ordenad. -ejercicio
anterior (411)

e) RCí.:onocimiento de la,obligaoón

x

(xxx) Cuenta que proceda según la naturaleza económic¡:¡ del
gasto.

x

d.3) Pago ordenado en ejerCICIos posteriores al inmediato
siguiente al de reconoómlento de la obligación.

a Presupuesto de Gas
tos: Gastm autOriza·
dos 10041

x

(003) Presupuesto de Gastos: Créditos defir,ítJ\'OS
(()030) Créditos disponibles.

(003)
10031 )
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Se abonará la cuenta 841 si, en el momento de reconoce-rsc la
obligaCIón, el gasto presupuestario correspondiente se cargo a una
cuenta de gastos (grupo 6). Si dicho gasto se cargó a una cue-nta de
Balance, será esta cuenta la que se abone en el asiento antenor
mente indicado.

a.3} Anulación producida en ejercicios posteriores al mme·
diato siguiente al de reconocimiento de la obligación. [] JSiento
será:

b) Anulación de obligación reconocida y cuxo pa~o ha sido
ordenado, pero no hecho efectivo. Existen tres posibles sItuaCiOnes;

b.l) . Anulación producida en el mismo ejercicio en el que se
reconOCIó la obligación. El asiento a efectuar sera el siguiente:

x
(405) Obligaciones anuladas. Ejercicio corriente.
(4051) Obligaciones anuladas de pagos ordenados.

a Cuenta procedo nal.
económica gasto (xxx)

(57)

(417)

1.° SI la cuenta de la Habilitación o Pagaduria estó:Í abierta ~n
el Banco de Espana:

x

Se cargará una u otra cuenta, 410, 411 ó 412, en función del
estado en que se encuentre la obligación correspondiente.

y simultáneamente, pcr el retlejo de los tondos librados «(en
firme:».

x

a Tesorería.

x

, Siendo la cuenta que se abona aquella a la que sejmputó el
correspondiente gasto presupuestano en el momento de recono
cerse la obligaCIón.

SECCiÓN 4.a OPERAClONES «EN FIRME»

Regla 76 Las cantidades que, con cargo al Presupuesto del
Organismo, se libren «en firme» para ser distribuidas entre
distintos perceptores ,en pago de adquisiciones o suministros, lo
serán a favor del HabIlitado, Pagador o Cajero del Organismo. y su
importe líqUIdo se transferirá a las cuentas corrientes que, bajo la
rúbrica (Fondos Librados en firme» estén abiertas a nombre de la
correspondiente Habilitación o Pagaduría en el Banco de España 0,
excepcionalmente. en otros Bancos o Instituciones de Crédito
dlStifi~oS de aquél. de acuerdo con las disposiciones vigentes en esta
matena.

Regla 77 Al efectuar dichos pagos en firme se deberán re.alizar
los slgult:ntes aSIentos en el Libro Diario General de OperacIOnes;

- Por el pago presupuestan o:

x

a Reinteg. ej.o Cte.
,

- y SImultáneamente, por la anulación de la obligación:

x

(405) Ob]¡g anulad. Ej.o Comente.
(4059) Oblig :muladas por reintegros.

a Cta. proceda segun
natur. económica
gasto (xxx)

recurso del Presupuesto de Ingresos, no ocasionando la anulación
de la obligación correspondiente.

La contabilización de los Reintegros de Ejercicio Corriente se
efectuará a través de los siguientes asientos:

- Por el Ingreso, material o virtual, del reintegro:

x

(57) Tesorena.
y/o

(589) FormalIzación.

(41nl
(41 1) ~crt"eJores por pago'> ordenados.
(4121

(xxx)

(841)

(4071
(40701

~

Obligaciones anuladas. ejercicios prevo anteriores
Obhgaciones anuladas, obligaciones reconocidas.

a Modificación obliga-
toria ejercicios ante·
riores
o

a Cuenta de Balance

x

Se abonará la cuenta 841 si, en el momento de reconocerse la
Obligación, el gasto presupuestario correspondIente se cargó a una
cuenta de gastos (grupo 6). Si dicho gasto se cargó a una cuenta d~

Balance. será esta cuenta la que se abone en el asiento anterior·
mente mdlcado.

x

Siendo la cuenta que se abona aquella a la que se Imputó el
correspondiente gasto presupuestario en el momento de recono
cerse la obhgaclón.

b.2) . ,-\nulación producida en el ejercicIo siguiente al de
reconOCimIento de la obligación. El asiento será el Siguiente:

x
(406) Oblig. anuladas. Ejercicio anterior.
(406l) Obligo anuladas de pagos ordenados.

a Modif. oblig EJo
anterior (841)
o

a Cta. Balance (:<xx)

x
Se abonará la cuenta 841 si, en el momento de reconocerse la

obligación, el gasto presupuestario correspondiente se cargó a una
cuenta de gastos (Grupo 6). Si dicho gasto se cargó a una cuenta de
Balance, s~rá esta cuenta la que se abone en el asiento anterior-
mente mdlcado .

b.J) Anulación producida en ejercicios posteriores al lOme
diato 'iigUiente al de reconocimiento de la obligación. El asiento
sera:

x

(407) übiJg. anuladas. Ej.o pre. al anterior.
140'l) Obhg. anuiadas de pagos ordenados.

a Modif. oblig Ej.o
anterior (841 )
o

a Cta. Balance (xxx)

x

Se abonará la cuenta 841 si, en· el momento de reconocerse la
obligauón, el gasto presupuestario correspondiente se cargó a una
cuenta de gastos (Grupo 6). Si'dicho gasto se cargó a una cuenta de
Balance, será esta cuenta la que se abone en el asiento anterior
mente mdlcado.

c) Anulación de oblipción r~conocida y c~yo pago ha sido
ordenado y hecho efectivo (RelOtegros de EJerclClo Comen
te).-:-Surg¡rán por el reintegro efectuado como consecuencia de la
realización de un pago presupuestario indebIdo, siempre que el
reconOCImiento de la obligación, la ordenación de! pago, la realiza
Clón del mIsmo y el correspondiente reintegro se produzcan dentro
del mismo ejercicio. En el caso de que alguno o algunos de estos
hechos tengan lugar en ejercicios diferentes se prodUCirá un
((Reintegro de Ejercicios cerrados>~, que tendrán la considera¡;:lón de

1'5721 Bance de España. (íl ras cuentas.
(57251 Ctas, pagO'\ fimle )- J JUSI.

a Acreed. firme y a JUs-
tlfic. (553)

x

2.° SI esta ablena en otra Entidad distinta al Banco de España.
el aSiento sera análogo al anterior, pero cargando la cuenta del
subgrupo 57, ·(Tesorerúm. que corresponda.

Tanto las "uentas correspondientes del subgrupo 57"como la
cuenla ))3, pc,dran desglosarse de forma que pueda distingUIrse lo
que son pagos en firme, de lo l/UC son pagos a Justifi('ar.

ReKla -:'8 Cuando e-l titular de la cuenta en firme dIsponga de
los fondos o pague a terceros, el aSiento a realizar sera el sigUIente:

x

(5)J¡ Acreed pagos en firme 1 JustIficar.

a Banco Espana. Otras
cuentas (572)
Ctas. pagos en firme y
a JUst¡f. (5725)
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Al igual que lo indic:acto en. la regla anterior, si la cuenta de
pagos «en firme» esluvle~ abierta en otra Institución bancaria
distinta al Banco de España, se abonaría la cuenta correspodiente
del subgrupo 57.

Regla 79. La manera de funcionar descrita en la regla anterior
puede ser sustitui~ por una sola anotación contable a efectuar en
fin de cada mes, ajustando el saldo de las cuentas correspondientes
del suhgrupo 57 al existente en las cuentas de pagos «en firme» de
las que son titulares los Ha~ilitados o Pagadores del Organismo.

Regla 80. Por las cantidades no invertidas en Su' destino
definitivo, el Habilitado o Pagador del Organismo procederá a
efectuar el oponuno reintegro, de acuerdo con las disposiciones
vigentes en esta materia.

Los reintegros podrán ser bien de Ejercicio Corriente, en cuyo
caso p~uciráJ.1lo~ ~sientos indicados en el apartado c) de la~ regla
75, o bIen de EjerCtC10 Cerrado, en cuyo caso tendrán la considera
ción de re.cursos del Presupuesto de Ingresos.

SECCIÓN 5.a OPERACIONES AA JUSTifICAR»

. Regla 81. ~s.cantidades que deban satisfacerse por el 6rga.
msmo y cuyos Justificantes no puedan obtenerse al tiempo en que
se realice la ordenación de los correspondientes pagos, porque éstos
~eban . tener lugar en el extranjero o no sea posible justificar
IDrp.ediata~ente la cuantía del.gasto, así coJ.11o porque tengan por
objeto satIsfacer gastos a real1Z3f en localIdad donde no exista
dependencia del Organismo, habrán de librarse 4<a justificar» con
cargo al presupuesto del Organismo, a favor del Habilitado,
Pagador o Cajero del mismo, y sin perjuicio de que tales pagos se
apliquen directamente al respectivo Presupuesto.

Regla 82. Los libramientos para atender el pago de las
cantidades a las que se refiere la regla anterior, se expedirán a favor
de las correspond~entes Habilitaciones o Pagadurías, y su importe
líquido se transfetirá a cuentas corrientes que, bajo la rúbrica
«Fondos a j~stificar» figuren abiertas a nombre de las mismas en
el Banco de España, excepcionalmente, en otros Bancos o Institu
ciones de Crédito distintos de aquél, de acuerdo con las disposicio
nes vIgentes en esta materia.

Re~la 83. Por los pagos «8 justificar» efectuados por el
Orgamsmo, así como por la utilización de dichos fondos por el
Habilitado o Pagador y, en su casO, por los posibles reintegros de
cantidades sobrantes, los asientos a realizar en el Libro Diario
General de Operaciones serán análogos a los indicados en las reglas
77, 78, 79 Y 80 de la Sección 4.&, «Operaciones en firme)), del
presente capítulo.

SECCiÓN 6,a OPERACIONES DE REGULARIZACiÓN y CIERRE DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

Regla 84. Los asientos que se indican en las reglas siguientes
de la presente Sección se realizan como consecuencia de que las
cuentas 405, 406, 407, 417 Ylas del subgrupo 00, al ser de duración
anual, se han de cerrar al final del.ejercicio, no pudiendo aparecer
en el asiento de cierre de la contabIlIdad, ni en el de apenura de la
misma.

Regla 85. En fin de ejercicio, una vez determinado el resul
tado definitivo de la gestión del Organismo, y previamente a la
realización de los asientos de cierre del Presupuesto de Gastos, se
procederá ala regularización de las obligaciones anuladas, distin
guiendo los siguientes casos:

a) Anulación de obligaCión reconocida y cuyo pago no ha sido
ordenado.-Existen tres posibles situaciones:

a.l) Anulación producida en el mismo ejerciCIO en el que se
reconoció la obligación. El asiento de regularización a efectuar será
el siguiente:

x --------

(400) A<Teed. obligo reconoc. Ejercicio Cte.

x

(401) Acreed. Obligo Reconoc. Ej.o Anterior.

a Obligo Anulad EJ. o
Anter. 1406)
Oblig. Anulad. Oblig
Reconoc. (4060)

x
Este asiento se hará por el saldo deudor que presente la cuenta

4060, quedando, por lo tanto, dicha cuenta saldada.
<::l. 3) Anulación producida en ejercicios posteriore~ al mme

d13to s~gui~nte al de rec.on~imiento de la obligación El asiento de
regulanzaclón será el SIgUIente:

x

(4021 Acreed. Obligaciones Reconocidas. Ej.o Previos al antenor

a Oblig. anulad. Ej.o
prevo ant. (407)
Oblig. Anulad. Obhg
Reconoc. (4070)

x

Este asiento se hará por el saldo deudor que presente la cuenta
4070, quedando, por Jo tanlO, dicha cuenta ~ldada.

b) Anulación de obligación reconocida y cuxo pa$o ha sido
ordenado pero no hecho efectivo.-Existen tres poSIbles SituaCIOnes:

b.l) . Anulación producida en el mismo ejercicio.en d que se
reconoCió la obilgaclón. Los aSIentos de regulanzaclOn a efectuar
serán los siguientes:

x

(410) Acreed. Pagos Ordenados. Ej.o Cte.

a Acreedores. Obllg
Rec. EjO Cte. (400)

x

Y. simultáneamente:

x

(400) Acreed. Obligo Rec. Ej.o Cte.
a Obligo Anulad. Ej.co

Cte. (4051
Obligo Pagos Ordena··
dos 140511

x

Estos dos asientos se harán por el saldo deudor que presente la
cuenta 4051, quedando, por lo tanto. dicha cuenta saldada.

b.2) Anulación producida en el ejercicio sigUIente al de
reconocimiento de la obligación. Los asientos de regularización
serán los siguientes:

x

j4111 Acreed. pagos ordenados. Ej.o anterior.
a Acreed. Oblig Reco-

noc. Ej.o Ant. (401)

x

y SImultáneamente:

x

(401) Acreed. Obligo Rec Ejercicio Antenor
a Obligo Anulad EJ.ü

Antenor (40(,1
ObI1g. Anulad Pagos
Ordenad. 140611

x

Este asic;nto. se hará por el saldo deudor que presente la cuenta
4050, «OblIgaCIones anuladas de obligaciones reconocidas)), que
dando, por lo tanto, dicha cuenta saldada.

a.2) Anulación producida en el ejeréicio siguiente al de reco·
nocimiento de la obligación. El asiento de regularización será el
siguiente:

a

x

Obligo Anulad. Ej.o
Cte.
Oblig. Anulad Oblig.
reconoe

(405)

(4050)

Ambos asientos se harán por el saldo deudor Que presente la
cuenta 4061, quedando. por lo tanto, dicha cuenta saldada.

b.3) Anulación producida en ejercicios posteriores al inme
diato siguiente al de reconocimiento de la obligación. Los asientos
de regularizaCIón serán los siguientes:

x

(412) Acreed. pagos ordenados. Ej.o pre. ant.
a Acreed. obligo Ree.

Ej.o prevo anterior (402)

x



BüE núm. 122 Jueves 22 mayo 1986 18233

x

(410) Acreed. pagos ordenados. Ej.o Cte.

a Acreed. obligo reco-
noc. Ej.o Corriente (400)

x
(005) Ppto, Gastos: Gastos comprometidos.

a Ppto. Gastos: Gastos
Auton. (004)

x
(417) Reintegros de Ejercicio Corriente.

a Acreed. J'agos. Orde-
nad. Ej. Corriente (410)

x
Ambos asientos se harán por el saldo deudor que presente la

cuenta 4071, quedando, por lo tanto, dicha cuenta saldada.
e) Anulación de obligación reconocida y cuyo pago ha sido

ordenado y hecho efectivo (Reintegros de Ejercicio Corriente). Por
su regularización se harán. simultáneamente, los tres asientos
siguIentes:

(000)

(004)

(003)
(0030)

(003)
(0030)

a Ppto. Ej. o Cte.
•

x

PPto

Ppto. Gastos.: Créditos definitivos.
Crédilos disponibles.
Créditos retenido pdtes. utliz.
Créditos no disponibles

1. Por el <;a1do pendiente de reconocimieQto de obli¡aciones:

x
;astos: Gastos comprometidos.

a PPto. Gastos; Gtos.
Autorizados.

(005)

x

(004) PPto. (,astos: Gastos autorizados.

a ppto. Gaste»: Credo
Definitv.
Créd. Disponib.

x
Ambos asientos se efectuarán simultáneamente por la diferencia

entre la suma del Haber de la cuenta 005 y el importe de las
obligaciones netas, calculado según se indicó en la fase anterior.
Dicha diferencia debe coincidir con el saldo que, una vez realizados
los asientos correspondientes a la primera fase, presente la cuenta
005, por 10 que dicha cuenta quedará saldada en este momento.

2. Por el importe del saldo no comprometido:

x

(004) Ppto. Gastos: Gastos autorizados.

a Ppto. Gastos:
Créd. Definitv.
Credo Disponib.

(003)
(0030)
(0031 )
(0032)

x

En este asiento, las divisionarias de la cuenta 003 se cargarán
por los siguientes importes:

0030 CrédItos disponibles.-Por la diferencia entre la suma de
los asientos indicados en los apartados anteriores' y el importe de
las obligaciones reconocidas netas, calculado según se indicó en la
pnmera fase. Esta diferenCia debe. coincidir con el saldo que, una
vez realizados los asientos indicados en los apartados anteriores,
presente la cuenta OCHO, por lo que dicha cuenta quedará saldada
en' este momento.

0031 Créditos retenidos pendientes de utilización.-Por el saldo
que en este momento presente esta cuenta, quedando de esta fonna
saldada.

0032 Créditos no disponibles.-Por el saldo que en este
momento presente esta cuenta, quedando de esta fonna saldada.

Regla 88. Con los asientos indicados en la regla anterior, así
como con el que se realice al efectuar el cierre del Presupuesto de
Ingresos, según se establece en la regla I t I de la presente Instruc
ción, la cuenta 000 «Presupuesto ejercicio corriente» deberá quedar
saldada.

x

Este asiento se efeétuará por la diferencia entre las sumas que
presenten el Haber de la cuenta 004 y el Haber de la cuenta 005,
antes de los asientos de cierre indicados en los apartados anteriores.
Esta diferencia debe coincidir con el saldo Que, una vez realizados
los asientos indicados en los apartados anteriores, presente la
cuenta 004, por lo que dicha cuenta quedará saldada en este
momento.

3. Por el Importe del remanente de créditos:

(405)

4059)

(407)

(4071)

(003)
(0030)

x

Acreed. Obligo Reconocidas. Ej.o Cte.

a Oblig. Anulad. Ej.o
Cte.
Obligo Anulad. por
reinteg.

x

Acreed. Obligo Reconoc. Ej.o prevo ant.

a Obligo Anulad. Ej."
Qrev. aot.
Obligo Anulad. Pagos
ordenad.

Y, simultáneamente:

(402)

(400)

x

Estos tres asientos se harán por el saldo deudor Que presente la
cuenta 4059, que ha de coincidir con el acreedor de la cuenta 417,
quedando, por lo tanto, dichas cuentas saldadas.

Regl:l 86. Después de realizados los asientos indicados en la
regla anterior, los saldos que presenten las cuentas de Acreedores
por obligaciones reconocidas, 400, 401 Y402; más los de las cuentas
de Acreedores por pagos ordenados, 410, 411 Y 412, deberán
comcidir con las cantidades figuradas, en fin de ejercicio, en las
relaciones de acreedores por conceptos presupuestarios.

Regla 87. Una vez realizados los asientos de regularización
indicados en la regla 85 se procederá a efectuar el cierre del
Presupuesto de Gastos, que dado Que 'por un lado ha de servir para
la formación de la liquidación del Presupuesto,.. y por otro, para
obtener el remanente de crédito, se habrá de hacer en dos fases. Los
asientos a realizar, en el Libro Diario General de Operacíones,
serán los siguientes:

Primerafase.-Por el importe total de las obligaciones reconoci·
das netas:

x

x

(004) Ppto. Gastos: Gastos autorizados.

a Ppto. Gastos:
Créd. dcfinitv.
Credo disponib.

x
Estos tres asientos, que se efectuarán simultáneamente, se harán

por la diferencia entre las sumas que presenten el Haber de la
cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio
coniente,~, y el Debe de la cuenta 405, «Obligaciones anuladas.
Ejercicio comente)). antes de los asientos de regularización realiza·
dos en la regla anterior.

Segunda ¡ase.-En esta segunda fase habrá que distinguir, a su
vez. otros tres bloques de asientos:

(003) Ppto. Gastos: Créditos definitivos.
(0030) Créditos disponibles.

a ppto. Ej.o Cte. (000)

CAPITULO III

La Contabilidad del Presupuesto de Ingresos

SECCIÓ!'-' I a MODIFICACIÓN DE LAS PREVISIONES

Regla 89. Las modificaclOnes que, a lo largo del ejercicio, se
produzcan en las previr,iones figuradas en el' Presupuesto de
Ingresos aprobado para el Organismo serán contabilizadas en el
Libro Diario General de Operaciones a través de los siguientes
aSlentos:

a) Por el aumento de la" previsiones (modificaciones positi
....as);

- Por el reHeJo de la modificación.
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enumerados en la regla anterior, siempre Que éstos se encLI«."rtren
pendlentes de cobro se efectuará a través de los siguientes asiento&:

(000) a) Anulación de derechos por anulación de Iiquuiaciones.-Se
pueden presentar tres situaciones:

R.I) , Anulación producida en el mismo ejercicio en el que se
reconOCió el derecho:

.x
- Los dos asientos anteriores se efectuarán simultáneamente,

por Jo que la cuenta 007 deberá aparecer constantemente saldada.

b) Por la disminución de las previsiones (modificaciones
negativas), los asientos a realizar serán análogos a los indicados en
el apartado anterior, pero con signo negativo.

Regla 90. Las modificaciones a las que se refiere la regla
anterior lo han de ser a través de un acto formal y no por una
recaudación distinta a la prevista.

x

Excepcionalmente, cuando el correspondiente ingreso presu
puestario no se pueda imputar inmediatamente a la cuenta que le
corresponderia según su naturaleza económica, por no estar ésta
perfectamente definida, se abonará transitoriamente la cuenta 559
«Ingresos presupuestarios realizados pendientes de aplicación», en
espera de que en un momento posterior, y antes del cierre del
ejercicio, se le de la imputación definitiva.

Regla 94. Cuando el contraído sea simultáneo a la recauda
Ción, el asiento indicado en la regla anterior se efectuará al mismo
tiempo que el correspondiente al ingreso en la Tesorería del
Organismo.

SECCiÓN 3.& ANULACiÓN DE DERECHOS

Regla 95. La anulación de derechos se producirá cuando, en
VIrtud de acuerdos administrativos, proceda cancelar total o
parcialmente un derecho ya reconocido como consecuencia de
alguna de las causas indicadas en la regla siguiente.

Regla 96. Habrán de. distinguirse en la anulación de derechos I

los slguientes casos, en función de las dlstmtas causas por laS' que
aquélla se produzca:

a) Anulación de derechos por anulación de liquidaciones,
debiendo distinguir entre:

a.l) Anulación de derechos pendientes de cobro.
a.2) Anulación de derechos ya ingresados, que, en su caso,

dará lugar a un expediente de devolución
b) Anulación de derechos por insolvencias y otras causas.
e) Anulación de derechos por prescripción.

Regla 97. La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, de las distintas clases de anulaciones de derechos

(435)

(4350)

(434)

(4340)

Der. Anulad. Ej.
Prev. Ant.
Dehos. Anulad. liqui··
daciones

Der. Anulad. Ej. Ant.
Der. Anulad. pOI
Anulac. Liquid.

a

a

x

x
(840) Modifc derechos ejercicios anteriores_

a Dchos. anulad. Ej.
anterior. (434)
Ochos. anulad.
insolv. y otras causas. (4341)

x
Siendo la cuenta que se carga aquella a la que se imputó el

correspondiente ingreso presupuestario en el momento del recono
cimiento del derecho.

b.2) Anulación producida en el ejercicio siguiente al de
reconocimiento del derecho:

x

x

(xxx) Cuenta procede según natur. econ. ing.
a Dchos. anuld EJ.

comente. (433)
Dchos. anulad.
insalv. y otras causas. (4331)

x

Se cargará la cuenta 840 «Modificación 4e derechos de ejercicios
anteriores», si en el momento de reconocerse el derecho, el ingreso
presupuestario correspondiente se abonó a una cuenta de ingresos
(Grupo 7). Si dicho ingreso se abonó a una cuenta de balance será
esta cuenta la que se cargue en el aSiento anteriormente mdlcado

b) Anulación de derechos por insolvencias y otras causas.-AI
igual que en el caso anterior, existen tres posibles situaclOnes:

b.l) Anulación producida en el mismo ejercicio que el recono
cimiento del derecho:

(xxx) Cuenta de Balance.

x

(840) Modif. derechos ejerc. anteriores.
Ó

x

Se cargará la cuenta 840 ".Modificación de derech06 de t~jerciclos

anteriores~, si en el momento de reconocerse el derecho, el ingreso
presupuestario correspondiente se abonó a una cuenta de ingresos
(Grupo 7). Si dicho ingreso se abonó a una cuenta de balance, será
esta cuenta la que se cargue en el asiento anteriormente indicado

3.3) Anulación producida en ejercicios posteriore~ .al inme
diato siguiente al de reconocimiento del d~recho:

(xxx) Cuenta de Balance.

Siendo la cuenta que se carga aquella a la que se imputó el
correspondIente "Ingreso presupuestario en el momento del recono
cimiento del derecho

a.2) Anulación producida en el ejercicio siguiente al de reco
nocimiento del derecho:

x

(840) Modifc. derechos ejercicios ante'riores.
o

x

(xx,;) Cta. procede según natur. econó. inq.
a Der. Anu1. Ej. Cte. (433)

Der. Anul. por Anu-
lae. Liquid. (4330)

(xxx)

(007)

según
del

x

Deudore~ dchas. reconoc. ejO corriente
a Cta. proceda

natur. eco n
Ingreso

(430)

SECCIÓN 2.a RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS A COBRAR

ReQla 9J. En la ejecución del Presupuesto de Ingresos del
OrganIsmo el Reconocimiento de Derechos es el acto por el cual se
realiza la contracción en cuentas de los derechos exigibles por el
Organismo.

Regla 92. Este reconocimiento, que en todo caso se aplicará al
Presupuesto del ejercicio corriente, se puede efectuar en dos
momentos diferentes:

a) Reconocimiento previoaJ ingreso (contraído previo): La
contracción en cuentas del derecho correspondiente se realizará en
base al documento acreditativo de la liquidación del mismo,
independientemente de cuando se produzca el ingreso de éste.

b) Reconocimiento simultáneo al ingreso (contraído por
recaudado): La contracción en cuentas del derecho correspondiente
se realízará en base al documento acreditativo de su ingreso en el
momento de producirse éste.

Regla 93 La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, del Reconocimiento de Derechos, se efectuará
mediante el siguiente asiento:

x

- Por el traspaso a previsiones definitivas:

x
(008) Ppto. Ingresos: Previs. definitivas.

a PplO. Ingresos'
Modifc. prev

x
{OO7) PPto. Ingresos: Modifc. previsiones.

a Ppto. ej. o Cte
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b.3) Anulación producida en ejercicios posteriores al inme
dlato siguiente al de reconocimiento del derecho.

x
(57) Tesorería

x

o

(84()) ,Modifc. dehas. ejercicios anteriores.

a Dehos. anulados Ej.
previos al anterior.
Ochos. anulad.
insolv. y otras causas.

(435)

(4351)

(589) FormalizaCIón.

a

x

Deudores por dere
chos reconocidos.
Ejercicio comente. (430)

x

Como la aprobación del expediente de insolvencla debe pr~u·
cIrse encontrándose el correspondiente derecho en vía de apremiO,
salvo el caso indicado en el artículo 170 del Reglamento General
de Recaudación sobre créditos incobrables por referencia, tendrá
que existir, nOJ1!lalmente, u~a certificación de descubierto que
figurará contabilIZada a traves de cuentas del subgrupo 07 «De
Control de Recibos Valores», por lo que al efectuar alguno de los
asientos Indicados en los apartados b.l). b.2) o b.3). según proceda,
deberá efectuarse, simultáneamente, el asiento que refleje la baja de
dicha certificación, y que será:

x

Se cargará la cuenta que corresponde del subgrupo 57 en el caso
de ingresos materiales o la cuenta 589 en el caso de ingresos
virtuales. En el caso de que el Organismo opte por no utilizar la
cuenta 589, «formalizacióro), se cargará la cuenta que corresponda
según la· naturaleza de la operación.

b) Ingreso producido en el ejercicio silSuieme al de reconocI
miento del derecho.-EI asiento será el siguiente:

(57) Tesorería
o

(076) Dehos. materializo Certifico Descubiert.

a Tesorería: Certifc. de
Descubierto' (072)

(589) Formalización.
a Deudores por dere

chos reconocidos.
Ejercicios anteriores. (431)

e) Ingreso producido en ejercicios posteriores al inmediato
siguiente al de reconocimiento del derecho.-EI asiento será:

En el caso de que el control de las certificaciones de descubierto
se efectúe a través de cuentas de segundo orden, el asiento Indicado
anteriormente se realizará por medio de dichas cuentas.

c) Anulación de derechos por prescripción.-Tal como ,se
establece en el artículo 40 de la Ley General Presupuestana, (57) Tesorería
prescribirá a los cinco años el derecho. al cobro de los ~réditos

reconocidos o liquidados, contándose dICho plazo a partir de la
fecha de notificación,' por lo que, al ser la fecha de notificación (589) FormalizaCión
posterior a la de reconocimiento del derecho, sólo cabe este t.ipo de
anulación en derechos que figuren contraídos en la agrupaClon de
ejercicios previos al anterior. El asiento a que dará lugar será:

x

o

a Deudores por dere
chos reconocidos.
Ejercicio preVlO al
anterior. (432)

(840) Modifc. dehas. de ejercicios anteriores.

a Dehos. anulad. Ej.
prevo ant.
Dehos. anulad. por
prescripcion.

x/ ------

(435)

(4352)

Regla J02. Por la recaudación de los Ingresos de contraldo
simultáneo se efectuara un asiento análogo al mdlcado en el
apartado a) de la regla antenor. Este aSIento se realizará simultá
neamente al que refleje el reconocimiento del correspondiente
derecho, segun se indicó en las reglas 93 Y 94.

SECCIÓN 5 a DEVOLUCIONES DE INGRESOS INDEBIDOS

Regla 98. La contabilización de las anulaciones de derechos ya
Ingresadas se efectuará simultáneamente a la del pago a que da
lugar la devolución del correspondiente ingreso. Su problemática
contable es tratada, juntamente con las devoluclOnes de ingresos,
en la Sección 5.a. «Devoluciones de ingresos indebidos», del
presente capilulo.

SECCiÓN 4.
a

RECAUDACIÓN

Re$la 99. En la ejecución del Presupuesto de Ingresos. del
Orgamsmo. la recaudación, bien sea en período voluntano o
ejecutivo, según se establece en el Reglamento Gener~ de. ~ecauda
ción de 14 de noviembre de 1968, supondrá la reallZaClon de los
derechos reconocidos a favor del mismo.

Regla 100. Dicha recaudación. dará lugar a.la entrada material
o virtual de fondos en la Tesorena del Orgamsmo, como conse
cuencia de la realización de ingresos presupuestarios, Que podrán
ser de dos tipos:

a) De contraído previo. Que surgirán cuando se produzca el
mgreso de un derecho que se haya reconocido con anterioridad:

b) De contraído simultáneo, en los que, como consecuencIa
del ingreso, se producirá el reconocimiento del derecho.

Regla 101. En la contabilización, en el Libro ~iario G~neral
de Operaciones, de los ingresos de contraído preVIO, habra que
distinguir tres casos:

a) Ingreso producido en el mismo ejerci~lO q~e ~I reconoci
miento del derecho.-EI asiento a efectuar sera el SIgUIente:

Regla 103, Los pag~s por devolución. de in~sos tien~n p~r
finalidad el remtegro al mteresado de cantIdades mgresadas mdebl
damente o por exceso en la Tesorería del Organismo.

Regla /04. Habrá Que distinguir los siguientes casos. en
función de la causa que dé lugar a la devolución del mgreso:

a) Devoluciones de ingresos por anulación de liquidaciones
indebidamente practicadas.

b) Devoluciones de ingresos duplicados o excesivos.

Regla 105. La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, de las devoluciones de ingresos originados por
anulación de liquidaciones, se efectuará mediante los siguient~

asiento¡:

- Por el reconocimiento de la obligación de pagar, en el
momento de la expedición del correspondiente mandamiento de
pago:

x

(xxx) Cuenta que proceda según la naturaleza económica del
ingreso

a Acreedores por devo-
lución de ingresos. (420)

x

Siendo la cuenta que se carga aquella a la que se imputó el
correspondiente ingreso presupuestario en el momento del recono
cimÍento del derecho.
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x

- Por la realización del pa~o a que dé lugar la devolución:
x

(437) Devoluciones de ingresos.
a Derechos anulados.

Ejercicio curriente. (433)
Derechos anulados
'por devolUCión ingre-
sos (439)

Se"abonará alguna de las cuentas del subgrupo 57 en el caso de
pago de material, la cuenta 589 en el caso de pago virtual o ambas
si el pago fuese mixto. Cuando el OrganIsmo opte por no utilizar
la cuenta 589, se abonará la cuenta que corresponda según la
naturaleza de la operación.

- y simultáneamente al asiento anterior, por la anulación del
derecho que haya dado lugar a la devolUCión del Ingreso:

x

(431)

x

x

x

Derechos anulados Ejercicio anteriór.
Derechos anulados por anulación lIquidación.

a Deudores por dere
chos reconocidos.
Ejercicio anterior.

Derechos anulados. Ejercicio previo al anterior.
Derechos anulados por anulación liquidaciones.

(434)
(4340)

(4'5)
(4'::,50)

Este asiento se hará por er saldo acrt"edor que prest"nta la cuenta
43KJ. debIendo quedar, por lo tanto, dlCha cuenta saldada

3.2, AnulaClon produclda en el eJerclClO sigUIente al de Teco
nOClmlento del derecho El aS1C:nto de regularización será el
SIgUiente

Este asiento se~hará por- el saldo acreedor Que presente la cuenta
4340, debiendo quedar. por lo tanto, dicha cuenta saldada.

a.3) Anulación producida en ejercicios posteriores al inme
diato siguiente al de reconocimiento del derecho. El asiento de
:-egularización será el siguente:

(57)

(589)

(420) Acreedores por devolución de ingresos.

a Tesorería.
y/o

a Formalización.
x

(430)

a Deudores por· den:~

chos reconocidos.
Ejercicio corriente.

a Deudores por dere~

chos reconocidos,.
Ejercicio previo ante~

nor. (432)

x

x

x

Derechos anulados. Ejercicio anterior.
Derechos anulados por insolvencia y otras causas

a Deudores por den~

ches reconocidos.
Ejercicio corriente. (430)

x

Derechos anulados. Ejercicio corriente.
Derechos anulados por insolvencia y otras causas.

(434)
(43411

x

Este.asiento se hará por el saldo acreedor que presenta la cuenta
4331. debiendo quedar, por lo tanto, dicha cuenta saldada.

b.2). Anulación producida en el. ejercicio siguiente al de
~conoC1miento del derecho. El asiento de regularización será el
slgulente:

Este asiento se hará por el saldo acreedor Que presente la cuenta
4350. debiendo Quedar, por lo tanto, dicha cuenta saldada.

b) Anulación de derechos por insolvencias y otras (;ausas. Al
igual que en el caso anterior, eXIsten tres posibles sItuaciones:

b.l) . _Anulación producida en el mismo ejercicio en e.J que se
reconoelO el d:::reLho. El aSlento de regularizaCIón será el stguiente:

x

Este asiento se hará por el saldo acreedor Que present.a la cuenta
4341. debiendo quedar, por lo tanto. dicha cuenta saldada.

b.3) Anulación producida en ejercicios posteriores al inme~

dlato siguiente al de reconocimiento del derecho.-El aSiento de
regularización será el siguiente:

(4.13)
(4331 )

(57)

a Otras partldas pen-
dientes aplicación. (555)

x

Tesorería

x
Regla 107. La devolución de estos ingresos duplicados o

excesivos deberá efectuarse, por tanto, con .cargo al. concepto
extrapresupuestario indicado en la re~a ante~or. El aSIento que
deberá realizarse al efectuar el pago deltmporte mgresado en exceso
será el siguiente:

---- x

(555) Otras partidas pendientes aplicación.
a Tesorería.
x

SECCIÓN 6.a OP~RACIONES DE REGULARIZACiÓN
y CIERRE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Regla JOB. Los asientos que se indican en las regl~s siguientes
de la presente Sección, se realIzarán como consecuenCIa de que .I?-s
cuentas 433 434,435,437 Ylas del subgrupo 00, al ser de duraclOn
anual se habrán de cerrar al final del ejercicio, no pudiendo
apare~T en el asiento de cierre de la contabilidad, ni en el de
apertura de la misma. .

Regla J09. En fin de ejercicio, una vez deternunado el
resultado definitivo de la gestión del Organismo, y previamente a
la realización del asiento de cierre del Presupuesto de Ingresos, se
procederá a la regularizaci~n.de los derech~s <l:nulados y·de las
devoluciones de ingresos, dlstmguiendo losslgUlentrs casos:

a) Anulación de derechos por anulación de liquidaciones.
Ex.isten -tres posibles situaciones:

a.l) Anulación produ~ida en el mismo ej~rcicio en el que, se
reconoció el derecho. El aSiento de regulanzaClon a efectuar sera el
siguiente:

(57)

Se abonará, en todo caso, la cuenta 433, ~Derechos anulados
Ejercicio corriente)), a través de su divisionaria 4339, ya que las
devoluciones de ingresos que se efectúen con cargo a la recaudación
de los respectivos conceptos presupuestarios habrán de aplicarse
siempre a Presupuesto corriente.

Regla J06. La contabilización de los ingresos duplicados o
excesivos habrá de efectuarse, en todo caso, a través del correspon~
diente concepto extrapr:esupuestano, no debiéndose aplicar nunca
al Presupuesto de Ingresos. El a!)iento que deberá realizarse en el
momento del ingreso, en el Libro Diario General de Operaciones,
será el siguiente:

(433)
(4330)

x
Derechos anulados. Ejercicio comente
Derechos anulados por anulación liquidación.

a Deudores por dere
chos reconocidos.
Ejercicio corriente.

x
(430)

(435)
(4351)

Derechos anulados. Ejercicio anterior
Derechos anulados por insolvencia y otras causas.

a Deudores por dere~

chos reconocidos.
Ejercicio previo al
anterior.

x

(432)
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x

x

(430) Deudores por derechos reconocidos. EjercicIO comente

a Devoluciones Ingre-
sadas. (437)

Este aSIento se hará por el saldo acreedor que presente la cuenta
4352, debiendo quedar, por lo tanto, dicha cuenta saldada.

di Anulación de derechos por devolucwnes de mgresos.-EI
aSiento de regularización será el siguiente:

157)

(589)

(450)
(4500)

a Acreed. operae.
comere. ej. o

corriente
Acreed. compras

x

a Tesorena
y/o

a Fonnahzaclón
x

Acreed uper comere. ej." ete
-\creed Dor compras.

(60) Compras.

Este aSIento se efectuará por el importe de la compra más los
Impuestos y ga<:.tos inherentes a la misma que sean por cuenta del
Organismo. 20n excepción de los gastos de transporte que se
contabilizarán a través de la cuenta 647. «Transportes~~.

Los descuentos y boniticaciones consignados en factura. así
como los ocaslOnados por defectos de calidad o incumplimiento de
las cláusulas establecidas, minorarán el Importe de la compra,
contabihzándose esta por el neto.

Regla 11 ~ En la realización del pago de obligaciones surgidas
como conseC~l'nCla de compras se pueden presentar los siguientes
casos:

al Pago '."fecwado en el mIsmo eJerctclO en el que se reconoció
la o!J!JgaClon Se cuntabihzara mediante el sIguiente asiento,

lfltrínsecamente carácter presupuestiuio y, por tanto, no generarán
documentos de gestlón presupuestaria.

Regia! 14 Tal y como se establece en la citada Orden, el
resultado de operaciones comerciales, incluido como recurso en el
Presupuesto de Ingresos, se obtendrá de la siguiente manera:

Resultado de operaciones comerciales - Existencias finales +
t- 'lentas netas - Existencias iniciales - Compras netas.

Siendo:

Ventas neta!. - Ventas totales - Devoluciones de ventas.
Compras netas - Compras totales - Devoluciones de compras.

Regla ¡ 15 Los Planes de Contabilidad parciales, especiales o
'>ectonales de los Organismos autónomos de carácter comercial,
mdustriaJ. finanCiero o analogo habrán de contener necesariamente
el subgrupo 45. I<.-\creedores y deudores por operaciones comercia
\t'S)), que sera de uso exclUSIVO en este tlpO de Organismos para la
contabtllzacl,'Jn de compras. ventas y devolUCIOnes de las mIsmas,

SECCIÓN 2.a
COMPRAS

Reg!a J16 La contabilizaCIón en el libro Diario General de
Operaciones de la obhgactón surgida como consecuencia de una
compra se efrcluará a traves del siguiente asiento:

1405)
1451i01

x

Derechos anulados. EjercicIO preVlO al anterior
Derechos anulados por prescripClón

a Deudores por dere
chos reconoCldos.
Ejercicio preVIo al
antenor (432)

x

Derechos anulados. Ejercicio comente,
Derechos anulados por devolución de ingresos

a Deudores por dere
chos reconocIdos
EjercicIO lomeme (430l

x ---------

x

x

(435 )
¡·ns:~ )

Este aSiento se hará por el saldo deudor de la cuentJ J3'
debIendo quedar. por lo tanto. dicha cuenta saldada

Re'5/a ! JO Despues de realizados los aSientos 1nd.lcados en l¡::¡
regla anlenor, los saldos que presenten las cuentas de deudores por
derechos reconocidos. 430, 431 Y 432, deberan coincl(Í1r con 13s
cantIdades figuradas. en fm de ejercicio, en lJ~ ~elaC1onl's dt'
deudores por conceptos presupuestarios,

Regla I! 1 Una vez realizados lo! asientos de regulanzacior
lOdlcados en la regla 109. se procederá a efectuar el cierre de!
Presupuesto de Ingresos mediante el slgw:nte asiento en t'l Llhro:>
Dlano General de Operaciones:

Este aSiento se hará por el saldo deudor de la eUclHa "+3 7 .
debiendo quedar, por lo tanto, dicha cuenta saldada.

e) Devoluciones de ingresos.-EI asiento de regularizaCIón ti

n:ahzar, en este caso, será el siguiente:

Este asiento se hará por el saldo acreedor que presente' la cuenta
4351. debiendo quedar. por lo tanto. dicha l.:uenta saldada.

1.1 Anulación de derechos por prescnpei0n-EI aSlcnto de'
j"egu!Jn73ClÓn a rralizar será el sig:.úente:

(433l
141191

hte asiento se hará por el saldo deudor que presente la cuenta
008. debiendo quedar. por lo tanto, dicha cuenta saldada.

Regla ! J2. Con el aSiento indIcado en la regla anterior, asi
como con los que se realicen al efectuar el cierre del Presupuesto
de Gastos, según se estableció en la regla 87 de la presentt'
Instrucción, la cuenta 000, «Presupuesto ejercIcIo corriente», debe··
rú qUl'dar saldada.

Se abonarJ alguna de las cuentas del subgrupo 57 en el caso de
pago material, la cuenta 589 en el caso de pago virtual. o ambas si
el pago fuese mIxto. En el caso de que el Organismo opte por no
utIlizar la cUt:nt3 5~9, «Formahzactófi)). se abonará la cuenta que
('orresponda \egun la naturaleza económica de la operación.

h) Pago l'fectuado en el ejerClCIO sigUIente al de reconocl
[mento de la ohl1gación, El aSiento será:,

Presupuesto ejercIcIo comente

a Presupuesto de 1ngre
sos: PreviSIOnes ddi··
Citanas.

x

((\(j81

(451 )
145101

Acreed. por oper. comere. ej. () anter.
4.cret'dores por (ampras,

a Tesorería
y/o

a FormalizaCIón,

( 57)

(589)

CAPITULO IV

La contabilidad de las operaciones comerciales

e) El pago efectuado en ejerClCl0S posteriores al inmediato
s1gulente al de reconocimiento de la obligación. El asiento será:

x

Sf-CClÓ:S 1 J CARACTERÍSTICAS DE ESTE rlPO DE OPERAClO!"r:S
(4521
(4520)

Acreed opero comere. ej.o prevo aot.
·\creed por compras.

RCl{la ¡ 1J.. De acuerdo con la normativa \ igen!e sobre- estruc
rura y elaboraCIón de los Presupuestos Generak-s del Estado en los
Organ1srnm. autónomos de carácter no administrativo. los derechos
v 1l~ligaciones den\'ados de operacIOnes comeruales no l('ndr:in

a

a,

Tesoreria
y/o
Formaliz.

(57)

(589)
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Cuando se efectúe el ingreso del derecho correspondiente a la
devolución, se realizará alguno de los tres asientos que se indican
a continuación, en función del ejercicio en que dicho ingreso se
produzca.

1.0 En el mismo ejercicio' del reconocimiento del derecho;
x

SECCiÓN 3,' DEVOLUCIONES DE COMPRAS

Regla 118. Las remesas devueltas a proveedores deberán
contabilizarse a través de la cuenta 608, «Devoluciones de com~

pras)lo, pudiéndose presentar dos situaciones:

a) Devolución de una compra ya pagada.
b) Devolución de una compra todavía no pagada.

Regla J 19. La contabilización, en el libro o Diario General de
Operaciones, de las devoluciones' de compras ya pagadas se
efectuará mediante el siguiente asiento, mdependlentemente del
ejercicio en el Que se haya producido la compra:

x

En el ejercicio siguiente al de reconocimiento del derecho;
x

b) Devolución en el ejercicio siguiente al de la realizaCión de
la compra.

Los asientos serán:

- Por la devolUCIón 'de la compra se efectuará un asiento
slmilar al primero de los indicados en el apartado a) de la presente
regla.

- y simultáneamente al anterior, por la cancelación de la
obhgación correspondiente a la compra:

x

(455)

(4555)

(455)

(4555)

(455)

(4555)
x

x

Acreed. operac. comerc. ej.o corriente.
~creedore~ por compras. .

a Deudores 0ferac
comerc. Ej.
corriente.
Deud. devoluc
compras

Acreed. opero comere. ej.o anL
Acreedores por compras.

a Deudores .OJ>Crac.
comerc. ej.
corriente.
Deud. devoluc.
compras

x

(450)
(4500\

(452)
(4520)

x

c) Devolución en ejercicios posteriores al inmediato siguiente
al de la realización de la compra. Los asientos serán:

- Por la devolución de la compra se efectuará un asiento
similar al primero de los indicados en el apartado a) de la presente
regla.

- y simultáneamente al anterior, por la cancelación de la
obligación correspondiente a la compra:

x

(451) Acreed. operac. eomerc. ej.o anterior.
(4510) Acreedores por compras.

a Deudores operac.
comerc. eJ. o
comente.
Deud. devoluc
compras

(608)

(456)

(4565)

(455)

(4555)
x

a Deud. operac.
comerc. ej.o
anterior.
Deud. devoluc.
compras

a Deud. operac.
comerc. ej. o
corriente.
Deud. devoluc.
compras

Deud. operac. comere. ej.o corriente.
Deudores por devolución de compras.

a Devol. compras.
x

Tesorería
o
Formalización.

Tesorería
o
Formalizáción.

(455)
(4555)

(57)

(589)

(57)

(589)

2.°

x

3.o En ejercicios posteriores al inmediato siguiente al de
reconocimiento del derecho;

x

SECCiÓN 4.a VENTAS

Regla J21. La contabilización en el Libro Diario General de
Operaciones del derecho surgido como consecuencia de una venta,
se efectuará a través del siguiente asiento:

x

Regla 120. En la contabilización de, las devoluciones de
compras todavía no pagadas habrá que distinguir los siguientes
casos:

a) Devolución en el mismo ejercicio en el que se realizó la
-compra. Los asientos a efectuar serán Jos siguientes:

- Por Ja devolución de la compra:
x

(455) Deud. operac. comeTe. ejercicio cte.
(4550) Deudores por ventas.

(70)

x

a Ventas.
x

Este asiento se efectuará por el impone neto de la venta.
contabilizándose los impuestos que graven a la misma de forma
independiente, y considerándose los de.scuentos y bonificaciones
incluidos en factura, así como las rebajas hechas por defecto de
calidad y por incumplimiento de las condiciones pactadas, como
menor impone de la venta.

Regla 122. En la realización del ingreso correspon~ie.nte a
derechos derivados de ventas se pueden presentar los sIgUIentes
casos:

a) Ingreso prodUCido en el mismo ejercicio en d que se
reconOCló el derecho Se contabilIZara mediante el siguiente
asiento:

(457)

(4575)

a Deud. o~r;;tc.
comere. ej.
prevo ant.
Deud. devoJuc.
compras

x

Tesoreria
o
Formalización.

(57)

(589)

(455)
(4550)

x

a Deud. 0re'ac.
eom. ej. cte.
Deud. ventas.

Tesorería
o
Formalización.

(57)

(589)(608)

Deud. operaciones comerciales, ej.o cte.
Deud. por devolución de compras.

a Devoluc. comp.
x

- y simultáneamente, por la cancelación de la obligación
correspondiente a la compra:

(455)
(4555)
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SECCiÓN 5. a DEVOLUCIONES DE YENT AS

Regla 123. las remesas devueltas por clientes deberán conta
bilizarse a través de la cuenta 708, «Devoluciones de ventaSl+,
pudiéndose presentar dos situaciones:

Se cargará alguna de las cuentas del subgrupo 57 en el caso de
mgresos materiales o la cuenta 589 en el caso de ingresos virtuales.
Cuando el Organismo opte por no utilizar la cuenta 589, se cargará
la que corre5ponda segun la naturaleza de la operación.

bl Ingreso producido en el ejercicio siguiente al de rec0nOet
miento del derecho. El asiento será:

x

a) Devolución de una venta ya cobrada.
b) Devolución de una venta todavía no cobrada.

Regla 124. La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, de las devoluciones de ventas ya cobradas se efectua
rá medIante el siguiente asiento, independientemente del ejercicio
en que se haya producido la venta:

x

- y simultáneamente. por la cancelación del derecho corres~

pondlente a la venta:

(455)
(4550)

(455)
(4550)

Deudores operaracio
nes comerciales. EJer
cicio corriente
Deudores ventas

Deudores operacio
nes comerciales. Ejer
cicio corriente
Deudores ventas

a

a

x

Acreedores operaciones comerciales. Ejercicio comente.
~creed()r('s por de"oluclOnes vcntas.

Acreedores operaciones comerciales. Ejercicio comente
~creedores por devoluciones ventas.

(450)
(45051

(450)
(45051

x
(452) Acreedores operaciones comerciales ejercicio previo al

antenor.
(4525) Acreedores por devolución ventas.

a T05O",na (57)
y/o

a Formalización (S89)

x

Regla 125. En la contabilización de las devoluciones de ventas
todavía no cobradas habrá que distinguir los siguiente~ casos:

a) Devolución en el mismo ejercicio en, el que se realizó la
venta. Los asientos a efectuar serán los siguientes:

~ Por la deyoluC'Íón de la venta:
x

(708) [)evolUCIOnes de ventas.

b) DevolUCión en el ejercicio siguiente al de realización de la
venta. UJs asientos serán:

- Por la devolución de la venta se efectuará un asiento similar
al primero de los Indicados en el apartado a) de la presente regla.

- y simultáneamente al anterior, por la cancelación del dere
cho correspondiente a la venta:

x

(4561
(4560)

(456)
(4560)

al inmediato

x

a Deud. operac
comere. ej. ()
aot.
Deud. ventas.

a Deud. por oper
camere. ej.. lJ

anterior.
Deud ventas.

(5'" , Tesarería
O

(5lS9) Formalización.

(5 71 Tesorería
o

(589) Formalización.

e) Ingreso ptoducido en ejercicios postenores
slguiente al de reconocimiento del derecho.

El asiento será:

(7081 Devoluciones de ventas.

a Acreed. operac.
comere. ej.o cte.
Acreed. devoluc.
ventas

(450)

14505)

a Deudores operacio
nes comerciales. ejer
cicio anterior
Deudores ventas

(456)
(4560)

(451) Acreedores opaaciones comerciales ejercicio antenor
(451 5) Acreedores deyolución ventas.

I () En el mismo ejercicio en que se reconoció la obligación:
x

x

3'-' En ejercicius pos.teriores al inmediato SigUiente al de
reconocimiento de la oblIgación:

Cuando se efectúe el pago de la obligación correspondientt: a la
devolución se realizará alguno de los tres asientos que se indican
a COntinuaCiÓn, en función del ejercicio en que dicho pago se
produzca:

(4579)
(457)

Deudores operacIO
nes comerciales, ejer
ClriO previsto ante
rior
Deudores ventas

a

x

Acreedores operaciones comerciales. ejercicIO corriente'.
Acreedores devolución ventas.

SECCIÓN 6.' PROBLEMÁTICA CONTABLE DE LAS EXISTENCiAS

Regla J26. Los Organismos autónomos que realicen operacio
nes de carácter comercial habrán de desarrollar el grupo 3. «Exis
tenCJas», en funCión de las actividades y operaciones que reahcen.

Regla 127. las cuentas del menCionado grupo no tendran
movimiento a lo largo del ejercicio anterior económico, ya que las
compras y ventas correspondientes a la actividad del Organismo se
recogerán, respectivamente, en los subgrupos 60, ~~Compras,., y 70,
«Ventas)., que habrán de tener un des.arrollo en cuentas análogo al
del grupo 3, «E:ustenóas». .

Regla J28. De acuerdo con el Plan General de Contabilidad
Púbhca. la conlabilizaclón de compras y ventas habrá de llevarse

(450)
(45051

c) Devolución en ejercicios posteriores al inmediato siguiente
al de realización de la venta. UJS asientos serán:

- Por la devolución de la venta se efectuará un asiento similar
al primero de los indicados en el apanado a) de la presente regla.

- y simultáneamente al antenor. por la cancelación del dere·
cho correspondiente a la venta:

(57)

(5891 I

(57)

(589)

a Tesorería
y/o

a Formalización

(4501
(45051

Acreed. operac. comere. ej.o cte.
Acreedores por devoluc. ventas.

a Tesorería
y/o

a Formalizaclón.
x

2.° En el ejercicio siguiente al de reconocimiento de la
obligación:



18240 Jueves 22 mayo 1986 BOE núm. 1~~

,

Bienes patrimoniales. ya sean proplOS o ad<'lT1W<'
BH~'nes de dominIO publico. cualquH'ra que st'u <,u pro,,'

al
b)

deO("13

Regla 135. A efectos de su contabilización que '>iC'mpre hahra
de estar soponada en un adecuado ln\"Cntario. se h<..l de dl ....llngull
entre

.\ su \-.('l. tambil;n ('s precíso hac\?r distlni.'I\Jn l'nlre

a) InrnoyilJlado terminado.
h) Inrno\ill/ado en curso (en adoptaclun n'n<,l.rUl·ll(l[] ,.

munta)l'i

Regla J36 La contabilizaCión en el Libro D¡;lnIJ (J"nl'ral dI.":
Org.anismo de Opl..'nlClones relativas a hK'nL'" pi.llrlmnnJak .... \,1

termmadc<, se efectuara en la slguH.:nte forma

- Por la adqulslClon o mejora de hlene.... se rvalilara 1'1 <'1~.~l1('n¡\'
(3) aSleoto

x

(800) Resultados corrientes del ejercicio.

a ExistenCIas IDlciales
x

a cabo por el procedimiento especulativo, es decir, las compras a
precio de coste y las ventas a precio de venta. por lo Que para llegar
a conocer las existencias finales del ejercicio económico, que a su
vez constituirán las iniciales del ejercicio siguiente, habrá de
efectuarse un recuento extracontable de las mismas, valorándolas
de acuerdo con los criterios del Plan General de Contabilidad
Pública o los fijados en el correspondiente Plan parcial o especial
adaptado.

Regla 129. En fin de ejercicio, las mencionadas cuentas del
grupo 3, «Existencias», se saldarán mediante los siguientes asientos
en el Libro Diario General de Operaciones:

- Por el valor del inventario de existencias al comienzo del
ejercicio:

- Por el valor del inventario de existenCIas al final del ejercicio:
x

(3) Existencias finales.

Inmo\llll.ldo nl<Jll'nal propIO

J -\("f{,l'dorn. dl' obllga
clones rl..Tonulldo<,
eJCTciclO l·orneote (";{J(.II,

(201 In01o\ lll/ado material propio

,

,

Deudores derecho'> re("{Hlocidos. t'JCfl·ll·1O rorrJl.'nh'
-\ml)nlJ"<lCH)n anual jnml'Yili/ado m(lH'n~11 propl\)

a Inmo\ili/ado rnall'·
rial propio l~n)

Resultado extraordi-
nario inm()\'iit/adc (S2 1\

Por Id n-nta de blL'!1l's propios se hará:
-_.~----- ,

En el caso de qu(.' Sl' produzcan baJa~ en Inventario por ramo\?\
diqintas a la \t'nta ~t' realizará un asiento análogo al anterior.
rargando las CUl'nLas 290 )' 821 con abono a cllentas (kl <,un·
grupo 20.

- Al término de la afectación de bienes adscrilOs <'1.' klra
x ---------

1430¡
LH.jfll

C?Cll InmO\ llilddo mataiaJ proplU.

a PalrinHHllO de all'c1.¡¡-
ción lll,])

- Por la ad<,cflpción al Orgam<,mo de hit'ne<, Proc..:dl·ntl· ... <eh"
otro Ente <,c hara

En caso de aOljulsición,.estc asiento se efectuara pm el preCIO I.k
comprade! bien. qUl' inclUIrá los ga<,lOS producldo\ hasta su pue\tJ
en funclOnamienlo. En caso de mejora. el a<'ll'nto Sl' rl'altlara por
el illportl' de lO'> gastos que ¡·mpliqucn tal Tlll..'iori.l o ¡llnpllaCIDJ1 dl.']
bien

- Por las cantidades in.o,crtidas en comtrucclOnl'<, o ampli,h"lll
nes dl' bienes. l;c\adas a cabo por el Organi\mo para .<,{ TllI\:ll("
utilizando sus propios eqUIpos y personal. que se lermlnen ('o el
ejercicio. se cit.'tlUará al final del miSmo el siguinl1l' a<,il'!1I\1

x

a TrabaJOS fl',dl/adll<'
pOr t.'1 Enl(' para ~,Ll

inmo\ Jlizado mate-
rial (7¡'; I1

, ---------

x

Regla 130. La determinación, en fin de ejercicio, de los
resultados por operaciones comerciales (reflejados como recurso en
eJ Presupuesto de Ingresos) obtenidos por el Organismo en dicho
ejercicio se realizará de la forma establecida en la regla 114 de la
sección La del presente capítulo.

Regla 131. El cálculo de las compras y ventas netas efectuadas
en el ejercicio podrá realizarse por dos vías diferentes:

a) Las compras netas a través de los saldos de las cuentas del
sutw'upo 60, «CompraS), y las ventas netas a través de los saldos
de fas cuentas del subgrupo 70, «Ventas».

b) Las compras netas por diferencia entre el Haber de la
cuenta 4500, «Acreedores por compras», y el Debe de la 4555,
«Deudores por devolución de compras», y las ventas nelas por
diferencia entre el Debe de la cuenta 4550, d:>eudores por ventas»,
y el Haber de la 4505, «Acreedores por devolución de ventas».

Regla 132. El importe de las existencias iniciales se obtendrá
mediante el saldo que en l de enero figure en las correspondientes
cuentas del grupo 3, 4<Existencias», y, analógamente, el importe de
las. existencias finales del saldo Que a 31 de diciembre del mismo
ejercicio figure en dichas cuentas.

Regla 133. En base a lo indicado en las reglas anteriores, el
resultado de operaciones comerciales, en fin de ejercicio, se podrá
calcular por dos· procedimientos diferentes, que en todo caso
habrán de arrojar el mismo resultado:

1.o Resultado de operaciones comerciales" (Haber de las
cuentas del subgrupo 70 [excepto la 708J - Debe de la cuenta
70S) - (Debe de las cuentas del subgrupo 60 [excepto la
60S]- Haber de la cuenta 60S) + saldo a 31 de diciembre de las
cuentas del grupo 3 - saldo a I de enero de las cuentas del
grupol

Entendiéndose que las cuentas de los subgrupos 60 y 70, Que
han de tenerse en cuenta en el cálculo anteriormente indicado,
deberán ser las que reflejen compras y ventas estimadas en el
:uadro de Resumen de Operaciones Comerciales

2.0 Resultado de Operaciones Comerciales = (Deht- dt' 1<1
cuenta 4550 - Haber de la cuenla 45ü5} - (Haber de la cuenta
4500 - Debe de la cuenta 4555) + Saldo a 31 de -diCIembre de las
cuentasdel grupo 3 - Saldo a l dt' enero dI.' las cuentas dl'i grupo 3.

a Resultados corrientes
del ejercicio (800)

CAPITULO V

SECCiÓN 7" EL RESULTADO DE LAS OPERACI01"oOES COMERCIALES

La contabilidad del inmo"ilizado

SECCiÓN 1.3 INMOVILIZADO MATERIAl

ReRla /34. El inmovilizado material de los Organismos autó~

nomos estará constituido por los bienes tangibles. mm'bles e
inmuebles. que sean de su propiedad o que se hailen adscritos a los
mismos.

( 101)
(290)

Patrimonio de afectación.
A'-nortlzación acumulado inmo\-ili7ado maten:)l propIO

a Inmovilizado ma1('-
dal propio (2(J I

a Resultado l'\.lraordi-
nario inmovilizado íoS.::'l)

\
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Rfg!:J JJ7 La contabilización de operaciones relatiyas a
h:nlcS patrimoniales en adaptación. construcCión o montaje ~

dcctuará en lá siguiente forma:

-. Parlas cantidades invertidas en obras en ejecuuon o en
lIl\\.'Stlgauoncs encargadas a terceros ajenos al Orgamsmo <;c hara
l'! \¡gulente aSiento:

x

I ..-'=: ) j nmm ¡l1zaciones propias en curso.

a Acreedores por obli
gaciones reconocida'>
ejercicio corriente (-tO(l)

La regulanzación puede afectar tanto a bienes patrimoniales
como a bienes de dominio público, en el primer caso se cargará la
cuenta correspondiente del subgrupo 20, ~lnmovilizaao material
propio)J, con abono a las tll y 290, Yén el segundo caso se cargará
la cuenta correspondIente del subgrupo 23·~dnmovi1izado material
de domimo pubhco», con abono a las 111 y 291.

En este aSIento. la cuenta de inmovilizado se cargará por el
Importe bruto de la revalorización. abonándose la cuenta III por
el neto, y la correspondIente cuenta de amortIzación 290 o 291. por
la dlferenCla entre ambos. •

2. Reducuont:s efectIvas del valor contabilizado. Su contabili
lación se efecluara mediante d Siguiente asiento:

x

a Cta. lOmoV. mal.

x

La cuenta de inmovilizado se abonará por el importe correspon
diente a la redUCCión del valor histónco, cargándose la cuenta 821
por la redUCCión del valor contable, y la cuenta de amortización 290
ó 291. por la dIferencia entre ambos.

3. Plusvalías efectivas del valor contabilizado" En este caso. la
contabilizaCión se efectuará mediante un..asiento análogo al mdi
cado en el apartado 1.0 de la presente regla, sustituyendo la cuenta
111, ~~Plusvalía por revalorizaCión de activos». por la cuenta 821.
«Resultados extraordinarios del inmovilizado)).

x

- Por las cantIdades invertidas en obras en eJecuc!on u l'n

Jn\'e\tlg.~dones llc\'adas a cabo por el Organismo para si mismo
utdlLando 50S propIOS medIOs se Irán efectuando a lo largo dd
t'JerCl('lü los asientos que correspondan de cargo a cuentas del grupo
6. I<Compras y gastos por naturaleza»), y abono a las del subgrupo
40. K\creedores por obligaciones reconocidaS)). y en fin de t'jercicJO
por ('1 Importe de dichos gastos se realizará el slgul('nte aSIento

x

Inmovilizaciones propias en curso.

a Trabajos realizados
por el Ente para sus
inmovilizaciones en
curso (783)

(821 )
(290)

(291 )

Resultados extraord. inmovilizado.

o arnortl¡ acumuL inmov. mal. propiO.

•X

- -\ lJ terminación de dichas obras o investigaciones. CUyiJ

fl"\ulw.do 'le incorpore a bIenes del mmovi1Jzado material propio.
st' hara:

x

120) Inmovilizado material propiO.

a Inmoviil:/aciones
propIas en curso (2~)

SECCIÓN 2.a INMOVILIZADO INMATERIAL

Regla 140. El inmOVilizado inm::ltcrial· de los Organismos
autónomos estará. constltuldo por los elementos patnmonlales
intangIbles susceptIbles de valoración económica que sean propie
dad de los mIsmos.

Regla 14 í La contablhzación en el Libro Diario General de'
Operaciones. relativas a este tipo de Inmovilizado, sc efectuará de
la siguiente lorma:

x

- Cuando el resultado de las investigaciones sea negativo Sl.·

pued...· optar por:

1. Amortizar los gastos efectuados en un solo eJerCICIO. El
aSIento a realizar será:

a) En las altas de inmovilizado hay que distinguir dos casos:

l. Si es de adquisición directa, por el importe de los gastos
necesarios para ~u obtenCión, se efectuará el siguiente aSIento·

x

05(0) Resultados corrientes del ejercicio.

a InvestigaCIón de estu
dIOS y proyectos en
curso (229)

x

. 1, Amortizar los gastos efectuados en varios ejercicios de la
torma en que se establece en el capítulo VI del presente titulo.

Regla 138. La contabilización de operaciones relativas a
bienes calificados de dominIO público se efectuará de forma similar
a la establecida en las reglas 136 y 137 de la presente sección, pero
utilizando las cuentas que correspondan de los subgrupos 23,
<dnmovtiizado material de dominio públIcO) y 24 ~lnmovihzado

de dominlO público en curso»).
Regla 139. Los elementos comprendidos en el inmovilizado

matenal deberán valorarse, como norma $eneral, al precio de
adqulSlción, deducidas en su ca'so las amortizaciones practicadas.
cuyo análisis se efectúa en el capítulo VII del presente título.

Como excepciones a esta norma general pueden establecerse las
s,lgulentes:

1 Regularizaciones de valores legalmente estableCIdas, cuya
contabilización se efectuará mediante el sigUiente asiento

x

x

Inmovllizado inmaterial.

a Acreed. oblig. reco-
noc. ej.° corriente (400)

(21)

(21) InmOVilizado mmateriaL

a 1n.vestig. estud. y pro-
yec. curso (229)

x

- Por los gastos originados como consecuencia de trabajos
realizados por el propio Organismo se debieron ir cargando las
cuentas correspondientes del grupo 6 con abono a la 400, y por el
importe de los gastos anuales.

x

x

2. Si es consecuencia del resultado positivo de investigaciones
encargadas a terceros o efectuadas directamente por el Organismo
con sus propios medios. y siempre que dicho resultado sea
incorporable a algún elemento del inmovilizado inmaterial. se hará:

x

Este asiento se realizará por el importe incluido en la cuenta
22Q, corr~spondie.nte a lainvestigación cuyo resultado se incorpore
al mmovIlaado mmatenal. ya que durante el periodo que duró
aquélla se debieron realizar los siguientes asientos:

- Por los gastos originados como consecuenCia de trabajos
encargados a terceros:

(229) Investig., estud. y proyecl. en curso.

a Acreed. obligo reco-
noc. ej.o corriente (400)

(1111

(290)

(291 )

x

(uenta de inmovilizado material.

a Plusv. revaloriz. acti
vos

a Amortiz. acum.
inmov. mal.
o

(xxx)
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x

SECCiÓN 3. a INMOVILizADO FIr-;A,!'<CllRO

•
La cuenta 430 se cargará por e! importe de la enajenación; la 250

Ó 251, según p.roceda, se abonará por el valor contable de los títulos

Debiendo haber abonado una u otra cuenta, en funclon de que
los trabajos estuviesen o no concluidos al efectuar el aSIento

b) Las bajas de mmovilizado inmaterial darán lugar a los
siguientes aSlent?s:

- En caso de enajenación'

renL fija.

Acree~.o obllg. - reco
noc. ej. corTiente

,
Obhg bon0s y otras JOvers.

a

x

- A la enajenaCIón o amortizaCIón de las mismas se hara

x

(430 "'-ud. dehos reconoe. eJere. comente

a Oblig.. bonos v otras
lOvers. renta fi~a (253)

Resultad(r.) de la Cartera Valores (830)

x

x

La cuenta 430 se cargará por el importe de la venta de los
derechos enajenados. la 250 ó 25]. según proceda, se abonará por
el valor teórico de los mismos y por la diferencia posiliva o
negarJva entre ambos impones se abonará o cargará la cuenta 830

bl InverSiones matenalizadas en obligaciones y bonos:

- A la compra o suscripción de oblIgaciones )- bonos se
efectuará el sigUIente a~leOlO. por el importe del desembolso que
deba realJlar!'>c:

Se cargará la cuenta 254 en el caso de qu'e el préstamo concedido
sea de vencimiento superior a dieciocho meses, o a la cuenta 255.
SI su vencimiento es Igualo inferior a dicho plazo

- Por la cancelación total o parcial del préstamo se hará:
,

La cuenta 430 se cargará por el importe de la enajenación o
amOrlJZaC1Ón; la 253 se abonará por el valor contable de los títulos
enajenados o amortizados y por la diferenCla positiva o negativa
entre ambos impunes se abonará o cargará la cuenta 830, ~(Resu1ta·

dos de la Cartera de Valo.res).

l' Préstamos concedidos.

.\. la formalización del pré-s,tamo, y por el importe del mismo.

x
se efectuará el siguiente asiento:

(254 Prest. a medo y (aL plazo sect. púbhc
o

(255' Pr&st. a corto plazo sect. público. /

a AcreeJ. obli. reconoc
ej.o corriente (400)

x

Regia 145. La contabilización en el Libro Diario General de~

Operaciones de inversiones financieras permanentes fuera del
sector público se efectuará mediante asientos análogos a los
indicados en la regla anterior, pero utilizando las cuenlas. que
correspondan del subgrupo 26. «Otras inversione!'> finanCIeras
pennanentes».

eniljenados v por la diferencia positiva o negati\-'a entr¡,- ambos
¡mponn ~ -abonará o c2rgará la cuenta 830, «Resultados de la
Cartera de Valores».

- A la venta de derechos de suscnpc¡ón se efectuará el sigUIente
aSleT'lO

(430) De-ud. dchos. reconoc. ej.o corriente.

a Prést. a med. y larg.
plazo al sector
público (254)
o

a Prést. a cono plazo
seCl. público (255)

(253,

,
14}f)1 Drud dchos reconoc. ej.o corriente.

a Acciones COIll ofiCial (250j
o

a Acciones SlD COIIZ

afie. (251)

Res.ultados de la Cartera de Valores. (830)
x

(21 )

(821)

(2'0)

(251 )

.(830)

x

Deud. dchos. reconoe. ej.o corriente.

a Acc. cotizo afie.
o

a Acc. sin cotiz. ofie.
result. Cartera Valo
res

(430)

(430)
(292)

Deud. dehas. reconoe. ejercicio cte.
Amoniz. acumulad, inmov. iomater

a lnmov. JnIDal

Result extraoTó. del inmovilIzado.
x

En caso de pérdida ¡otaJ o parcial de su valor. se realizará un
asiento análogo al antenaT. cargando las cuentas 292 ~.. 821 con
abono a las del subgrupo 21, por el Impone de la mencionada
pérdida.

x

Las cuentas 250 y 251 se cargarán por el precio de adquisición,
incluyéndose en el mismo el importe satisfecho, en su caso, por
derechos de suscripción y los gastos inherentes a la operación; la
400 se abonará por el importe de las entregas que deban realizarse
y la 259 por la J.?ane Que Quede pendiente de desembolso.

- A la enajenación de los títulos se hará:

,
(229) Investig., estud. y proyecto en curso

a TTabaj. realiz por el
Ente para su IOmov
mmaL (782)
o

a Trabaj. realizo por el
Ente para sus lOmo'\'

• curso (71S3)
,

x

(250) Acciones con cotización oficial
o .

(251) Acciones sin cotizaCIón oficial.
a Acreed. oblig reco-

noc. ej. o cte. (400)
a Desemb. pend. sobre

accIOnes y panle. (259)

Regla 142. El inmovilizado finanCiero de los Organi~mos

autónomos está constituido por las inversIOnes materializadas en
acciones, obligaciones y bonos suscrito~ o adquiridos por los
mismos, asi como por Jos préstamos concedidos a otros Lotes y las
fianzas y depósitos constituidos.

Regla 143. A efectos de su' contabilización habrá que disÜn
guir entre:

a) Inversiones financieras en el sector púbiicoque, en todo
caso, se les da la consideración de inversiones pennanentcs.

b) Inversiones financieras pennanentes fuera del sector
público.

c) Inversiones financieras temporales.
d) Fianzas y depósitos constituidos.

Regla 144. La contabilización en el Libro Dlano General de
Operaciones de inversiones financieras en el sector público se
efecuartá de la siguiente forma, habiendo de distinguir entre'

a) Inversiones materializadas en acciones.

- Al ¡suscribir o comprar acclOnes se efectuará el siguiente
asiento:
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x

x

Se l'2.rgarán cuentas de uno u otro subgrupo. 27 Ó 5·t ,eguo que
se con':llltuyan a largo y medio o a corto plaIo

-\ '>U cancelación:

Regla. 146. La contabilización de inversiones financieras tem
pOTales. que se limitará exclusivamente a la concesion de prestamos
a (O no plazo, se efectuará de la siguiente forma:

- A la formalización de préstamo, y por el importe dd mismo.
~(' 't('ctuará el siguiente asiento:

X

i ~\-tl P;Costamos concedidos a corto plazo

a Acreedores obligaclO
nes reconocidos eJer-
cicio comente 1400l

(129)

(18-)

a Investlga<.:ióll, e'itudio
y proyt:cto amortII.a
ble

-\mort:zaClon de gastos.

Por el lmporte Que se deCIda amortizar en cada eJerCIcio:, "

t. L\ Por el reflejo como gasto amortizable de las cantidades
lOvertldas t'r lo,> mencionados trabajos:

x

(28-) In\l',>ugaclón. estudiO y proyectos a amortllar.

a InvestigaCIón, estudIO
y proyeclos en curso

(69-)

Los gastos amortizables

Regla /48 En el caso de gastos extraordinarios Que se
produzcan en el eJerClcio y Que no sean imputables exclusivamente
a éste se podra oplar por no mnsiderarlos como resultado del
ejerCicio, debiendo efectuar su amortización durante los ~jercicios

sucesivos que se acuerden.
Regla 140 Cuando se originen los gastos a que se refiere la

regla anterior " se decida ef~ctuar su distnbuClón durante varios
ejerciclOs, la contabilizaCion de estos se efectuara a través de
cuentas del subgrupo 28, «(Gastos a cancelam. El mencionado
subgrupo, que figura sin desarrollar en el Plan General de Contabi·
hdad Pública. deberá estructurarse en los Planes Parciales, especia~

les o sectoriales elaborados para cada Organismo, mediante la
habilitaCión de las cuentas que se consideren necesanas para
contabilizar t'SK tipO de operaciones,

Regla 15u En concreto, cuando se realicen investigaciones o
estudioOJ cuyo resultado final sea negativo y no pueda incorporarse
a bienes del lOmovilizado se podrá optar por considerarlo como
resultado extraordinario del ejercicio, o bien como gasto amortiza·
ble en varios ejercicios, en cuyo caso su contab¡lizal'ión en el libro
Diario General de OperacIOnes se efectuará de la sigUIente forma:

CAPITULO VI

(400)

Acreedores de obliga
Clones reconoCidos
ejercICio coni~nte

x

Fianzas y depósitos constituidos,

fianzas y depósitos constituidos.

- Por la cancelación total o parcial del préstamo

x

(4 3U) Deudores derechos reconocldos ejerCiCIo cornente

a Préstamos concedi-
dos a corto plazo (5.14)

x

Rl'g/a 147. La contabilización en el Libro Diano General de
Operaciones de fianzas y depósitos constituidos por el Organismo
se efectuará de la siguiente forma. habiendo de distinguir entre:

,,) Fianzas y depósitos presupuestarios.

-\ Su constitución:

{.: 71
u
154)

(4.10)

x

Deudores derechos reconocidos eJerCll"10 cornente

a Fianzas v deposito':>
·constituldos
o

a Fianzas y deposltos
constitUidos

(27)

1\4)

Regla 15i Los poSibles gastos Que se contabilin:n a través del
subgrupo 28 cuma gastos a amortizar llevaran un tratamiento
contable slmilJ.r al indicado en la regla antenor

CAPITt..:LO Vil

(270)
1540)

x

~ Por d incumplimiento de la obligaCión afianzada l\ue delef
!Tune perd¡dds en la fianza.

x

(?i 22 ) Otros resultados extraordinarios.

a Fianza a mediO y
largo pla:lO

a Fianza a corto plazo

x

bl flan13S y depósitos extrapresupuestanos: Cuando de
manera -:xrcpclOnal se constituyan fianzas o depósitos extrapresu
puesUnos. los asientos a efectuar serán los Siguientes:

Por la (onstituclón:

l.a contabilidad de las amortizacHJOt's

Regla 15] Los Organismos autónomos dcberán amortizar
anualmente 10\ bienes y elementos que integren su Inmovilizado
material e Inmaterial en funClon de la via útil que de los mismos
se prevea, atendiendo a su depreCIaCIón por envt:jeClmiento, uso y
obsolescenCia.

Los terrenos que forman parte del inmovilizado· del Organismo
en ningún caso serán objeto de amortización. conrabill.lándo~

úntcamente las pérdidas cierta':> sufndas en el valor de los mismos
a traves de una cuenta de provision, segun se mdica en el capitulo
VIII del presente titulo.

Regla 153. A efectos contables. la amonizaClón de los elemen~

tos del inmo\-dizado, cualquiera que sta el procedimiento elegido
para realizarla, se efectuará por el método indirecto, de forma que
'je vaya creando un fondo a tra vés de una (uenta de pa':>l \0 que
compensará a las correspondientes cuentas de acti \'0.

Regla 154 La contabilización en el Libro Diario General de
Operaciones de las dOlaciones anuales al fondo de amortización se
efectuará, dependiendo de IDs bienes a que ,:>e refiera, mt:d¡anle los
siguientes asientos

1 o Inmo\ l1izado matcrial proPIO.

x

(690) AmortIZación inmovilizado material propio.

a Amortización acumu~

lado inmovilizado
material propio (290)

x
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2.° Inmovilizado material de dominio públlco

x

(691)' Amortización inmovilizado matenal dornJnlO público.

a Amortización acumu-
lado inmovilizado
dommio público (291)

x
3.° Inmovilizada inmaterial.

,
(692) Amortización inmovilizado inmatenal.

a Amortización acumu
lado inmovllizado
inmaterial (292)

x

Regla 155. Las cuentas 290, 291 Y 292, que podrán ser
desarrolladas a nivel de cuentas de segundo orden en función de los
distintos tipos de bienes del inmovilizado, recogerán la deprecia
ción sufrida por los bienes a los que las misma~ se refieren y
figurarán en el Balance de Situación, minorando las correspondien
tes cuentas de activo, de forma que por dIferenCIa entre éstas y
aquéllas se obtendrá el valor contable de dichos bIenes.

CAPITULO VIII

La contabilidad de las pro\'isiones

Regla 156. Los Organismos autónomo!> podrán, cuando lo
estimen conveniente, dotar provI!>iones par<i hacer frente a las
siguientes situaciones:

a) Reparaciones extraordinarias del mmovllizado material.
b) Depreciaciones de terrenos.
e) Depreciaciones de inversiones finanCIera!> permanentes
d) Depreciación de existencias.
e) Responsabilidades f\,lturas derivadas de litigio!>.
f) Insolvencias de deudores por operaciones comerciales.
g) Insolvencias de deudores por préstamos concedidos.

Regla 157, Aquellos Organismos que, por las especiales carac-
terísticas de su inmovilizado materiaL deban realizar reparaciont's
periódicas o extraordinarias de elevada cuantía podrán crear un
fondo de provisión para atender a las mismas. Su contabilización,
en el Libro Diario General de Operaciones. se efectuará de la
siguiente forma:

1.0 Por la dotación anual

(693) Dotaciones provisionales de reparaciones extraordinarias.

Regla J58 La pronsión por depreciación de terrenos sc
dotará como consecuencia de pérdidas eienas. no realizadas Que se
produzcan en el valor de los mismos. Su cont.ablJ¡la~'lon se
efectu.ara de la sigUiente forma:

1 ( Por el impone de la dotación anual:

x

(821 Re'>ultados extraordinarios del inmovilizado

a Previsiones de di.."pri.."-
ciaciones de tC'ITi.."no'> (~\}4)

x

Este asu:nto se efeí'tuará al final del ejercicio en que se produzl'a
la depreCIación del terreno y por el importe de ésta. no teniendo,
por tanto, carátter periódiCO.

2.° A la baja en mventario. por enajenaCión o cualqull'r otra
causa, o a la desaparición de las causas que dt'termlnarun Id
dotaCIón de la preví,slcn. se efectuará el siguiente a'>lcntü:

x

(294' Provl'>iones por depreciación de terrenos

a Resultado extraordi-
nario inmovdizado (821)

x

La cuenta 294, (~ProvlSlón por depreciación de terrenos'>. dcherj
figurar en el AUJ\o del Balance de Situación. mlnorandll la
inVerSIón a que corresponda.

Rex!a 159. Los Organismos autónomos que posean \a;or('s de
canera regIstrados en cuentas del grupo 2 podrán dotar prO\ISIÓn
por depreCiación de inversiones fmancieras pennanente'> p<ira
hacer frente a las depreCiaciones que se pongan de ma'olfiestocn los
mismos al cierre del eJerCIcIO. Su contabIlizaCIón se rrahlara ele la
siguiente forma:

1 o POI la cancelación de la dotación efectuado en el t'j('fl'lCIO
anterior

x

(295 ProVisión por depreciación de inversiones fin,,:ncl('fa\
permaneni("S,

a Resultado de la car-
tera de valores 1830)

x

2 () Por la dotación que se efectúe en el ejerciCIO COITl~'nh'

x

a Provisiones de repa- (8301
raciones extraordina-
rias (293)

x

Los dos astentos indicados anteriormente deberán hacerse
simultáneamente al cierre del ejercicio,

3. 0 En el caso de enajenación o baja en inventario de valores
de cartera se efectuará un asiento análogo al indicado en el
apartado 1.0 de la presente regla por el imPQrte correspondiente a
la provisión de los valores que causen baja.

La cuenta 295, «Provisión por depreciación de inversiones
financieras permanenteS,», deberá figurar en el Acti ..·o del Balance
de Situación, minorando la inversión a que corresponda.

Regla 160. Los Organismos autónomos de carácter comen.'la!.
industnaL financiero o análogo podrán dotar provisión por depre
ciación de existencias como consecuencia de pérdidas, no realiza
das, que se pongan de manifiesto con motivo de la realizaClón ,del
mventario de existencias al cierre del ejerCicio. Su contablllz8C1on
se hará de la siguiente forma:

1 o Por la cancelación de la dotaCión efectuada en el ejercicIo
antenor-

Resultados de la cartera de valores.

a Provisiones de depre
ciaciones de inversio
nes financieras per-
manentes (295)

x

2.° Por la aplicación de la provisión caben distinguir dos
casos:

a) Si la reparación se realiza en el curso de un solo ejercicio.

x

(293) Provisiones de reparaciones extraordinarias.

a Reparaciones extra
ordinarias cubiertas
con provisiones (790)

x

Este asiento se efectuará por el impone de la dotación que en
su día se efectuó para cubrir dicha reparación:

b) Si la reparación se realiza durante varios ejercicios se podrá
optar por:

b.l Realizar el asiento indicado en el apartado a) anterior por
el impone correspondiente al coste real de la parte de reparación
efectuada en el ejercicio.

b.2 Realizar dicho asiento por la pane de provisión que se
corresponda con la fracción de obra ejecutada en el ejercicio. Este
sistema será conveniente aplicarlo cuando la diferencia entre el
importe de la provisión y el coste real de la reparación sea de gran
cuantia.

Paralelamente a los asientos indicados en los apartados a) y b)
se procederá a registrar los gastos reales de la reparación. cargando
la cuenta 641, «Reparaciones y conservación), con abono a la 400,
<olAcreedores por obligaciones reconocidas, ejercicio corriente)~.

(39)

x
Pro\', depreciación de ("xistencias.

a Result. etes. del ejerr

x

(800)
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Por la dotación Que se efectue en el ejercicio corriente:

,

,
2." A la sentencia firme del litigio o cuando "e conozca ti

Importe definitivo de la indemnización o pago:

(492) ProvIsión para responsabilidades.

a Responsabiltd.
cubiertas con prOVl-
siones (792)

(457)

0jerac
ej. prev

,
~1oddl('aclón derechos ejerc. antenOL

a Deud. operac. comer~

ciales. ej.o anl. (456)

SECCIÓN

(8401

(8401

,
--: InsolvenCIa producida en ejercicios posteriores al Inmediato

sigUiente al de reconOCImiento del derecho:
,

ModificaCIón derechos ej.o anteriores.

a Deud.
comerc.
anter.

,
149-) PrOVISIón para insolvenCias,

a Deud. operac. comer-
cial", (45)

b) A traves del subgrupo 67, «Transferencias corrientes».
cuando se trate de las concedidas a:

- El Estado.
- Organismos autónomos administrativos.
- La Segundad Social.
- Entes temtonales.
- Otros Entes públicos de carácter admimstrativo.
- Familtas e Instituciones SIn fines de lucro.
- El extenor

LA CONT A81L1DAD DE LAS TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

Regla /f¡4 Las transferenCias corrientes concedidas, que en
todo caso tendrán [a conSideración de gasto, se contabilizarán, en
función del agente perceptor de las mismas, de la siguiente forma:

a) A traves del subgrupo 66, «(Subvenciones de explotaCIón»,
cuando se trate de transferenCIas corrientes concedidas a:

- Organismos autónomos de carácter no administratIvo.
- Otros Entes públicos que realicen actividades comerciales.

Industriales o ti nanCleras
- Empre~as públicas.

. - Empre<..as pnvadas

la contabilidad de las transferencias

CAPITULO IX

,
Regla 1óJ Los OrgaOlsmos autónomos podrán dotar provi~

siones para hacer frente a insolvencias que se puedan producir
como. consecuenCla de la conceSión de prestarnos. contabilizándose
las mismas a través de cuentas de los subgrupos 29 y 59. según se
trate de préstamos a medIO y largo o a carla plazo, respectiva.
mente

Regla 165 Las transferencias comentes recibidas en Orpnis-
mos autonon\os admlnlstratl vos tendrán en todo caso la consldera~

,
- InsolvenCia producida en el ejercicIO siguiente al de reconoci·

miento del derechn;

Se abonará la cuenta _que corresponda del subgrupo 45 por el
Importe de la provisión correspondiente a la pa.rte no cobrada, y la
cuenta <..lnsol venClas cubiertas con provisiones», por el que corres
ponda a la parte cobrada.

c) InsolvenCia total del deudor.

,
(800) Resultados comentes del ejercicio.

a Deud. operac.
comerc. ej.o corriente (455)

,
Este astento se hará por la totalidad de la deuda para la que se

habla dotado provlsión. .
Cuando se produzcan Insoh'encias para las cuales no se hubiese

dotado pro',;¡slón. los aSientos a efectuar para recoger dicha
:nsoh-encla seran los siguIentes:

- InsolvenCIa prodUCida en el ejercicIO siguiente al de reconoci
miento del derecho:

(45)
(7')-)

Resultados corrientes del ejercicio.

a Prov. deprec. eXIsten-
cias (39)

,

PrOVISión para insolvencias.

a Deud. operac. comer
ciales

a Insolv. cubo con prov.,

(800'

,
Este ¡mento se hará por el importe de la prov¡slün correspon·

diente a dicho crédito.

b) Cobro parcial del crédito.
,

,
Los dos asientos indicados anteriormente deberán hacerse

sImultáneamente aJ cierre del ejercicio. ,
Las cuentas del subgrupo 39, «Provisión por depreciación de

existenci;:;,s», deberán figurar en el Activo del Balance de Situación
minorando el valor de las existencias a Que correspondan.

Regla 161. Los Organismos autónomos podrán dotar praVl
siones para hacer frente a responsabilidades futuras cienas. nacidas
de litigios en curso, indemnizaciones o pagos pendientes de cuan tia
indeterminada. Su contabilización se efectuará de la sIguiente
forma:

l.o) Por su dotación al nacimiento d( la responsabilidad u de
la obligación que determina la indemnización o pago:

,
(695) Dotación prov. para responsabilidades.

a Prov. para responsa·
bilidades (492)

(4<.)--)

,
Este asiento se efectuará, en todo caso, por el importe de la

dotación que se realizó en su día y paralelamente al que refleje c:1
gasto juridico-contencioso.

Regla /62. Los Organismos autónomos de carácter comercial,
Industrial, financiero o análogo podrán dotar. cuando lo consideren
conveniente. provisión para hacer frente a deudas de dudoso cobro
que tengan su origen en operaciones comerciales. La contabiliza
ción de dichas provisiones se efectuará de la forma que se expone
a continuación, teniendo presente que las cuentas «Provisión por
IOso1vencias», «Dotación a la provisión para insolvencias» e
<<Insolvencias cubiertas con provisiones». al no figurar en el Plan
General de Contabilidad Pública. deberán incluirse en los Planes de
Contabilidad de los Organismos que lo estimen necesario, a través
de los subgrupos 49, «Provisiones~, 69, «Dotaciones del ejercicio
para amortización 'j provisiones~, y 79, «PrOVisiones aplicadas a su
finalidad», respectIvamente:

I () Por la dotación de la provisión:
,

(69--) Dotación provisión para insolvencias.

a Prov. para insolven-
cias (49-1,

2.1) Por la aplicación de la provisión. se han de distinguir los
sigUientes casos:

a) Cobro total del crédito estimado de dudoso cobro:
,

(49-) Provisión para insolvencias.

a losolv. cubierto con
proviso (79-1
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x

ción de ingreso y deberán contabilizarse a través del subgrupo 76
«Transferencias corrientes». '

Las recibidas en Organismos autónomos de carácter comercial
industrial, financiero o análogo también se contabilizarán com~
ingreso a través del subgrupo 75, «Subvenciones de explotacióID).

SECCIÓ!'\ 2.· LA CONTABILIDAD DE LAS TRANSFERENCIAS
DE CAPJTAL

Regla 166. Las transferencias de capital recibidas tendrán la
consideración de financiación básica del Organismo. debiéndose
contabilizar a través de cuentas del subgrupo 14, «Subvenciones de
capital recibidas».

En el caso de Que, por incumplimiento de lo~ fines para los que
fue concedida, haya de reintegrar~e la subvención, habrá que
distinguir dos casos:

a) Que el reintegro de la subvención figure consignado en el
Presupuesto de Gastos del Organismo, en cuyo caso se efectuará
éste como una operación más de dicho Presupuesto, contabilizán
dose de la forma establecida en el capítulo 11 del presente título.

b) Que dicho reintegro no flgurc en el Presupuesto de Gastos,
en cuyo caso se efectuará como una devolución de ingresos
indebidos, contabilizándose de la forma establecida en· la sec
ción -5.8 del capítulo IJI del presente título.

Regla 167. Las transferencias de capital concedidas tendrán,
en todo caso, la consideración de gasto, contabilIzándose a tra vés
de cuentas del subgrupo 68, «TransferenClas de capilab>.

(004)

eJ. o

(0101
eJ, o

(0100)
ej o

(0101)
ej. o

(OIOe)
ej.(\

(0103)

Ppto. Gastos
post.
Ppto. Gastos
post. Año 1
Ppto. Gastos
post. Año 2
Ppto. Gastos
post. Año 3
Ppto. Gastos
post. Año 4

a PPto. gastos:
Gastos autorizo

x

a

a

a

a

Autoriz. gastos ejerc. posteriores.
Autoriz. gastos ejerc. posteriores. Año l.
Autoriz. gastos ejerc. posteriores. Año 2.

, Autoriz. gastos ejerc. posteriores. Año 3.
Autoriz. gastos ejerc. posteriores. Año 4.
Gastos compromet. ej.o post.
Gastos comprometo ej.o post. Año 1.
Gastos compromet. ej.o post. Ano 2.
Gastos comprometo ej.o post. Ano 3.
Gastos comprometo ej. o post. Año 4.

a
a

x

Este asiento se realizará por el saldo que en el Balance de
Situación a 31 de diciembre anterior presente la cuenta 0100.
4(Presupuesto de gastos en ejercirios posteriores. Año 1»:

- Por los compromisos de gasto adquiridos en eJerCICiOS
anteriores. con cargo al Presupuesto corriente:

x

Este asiento se realizará por el saldo que en el Balance de
Situación a 31 de diciembre anterior presente la cuenta 0140.
«Gastos comprometidos de ejercicios posteriores. Año 1».

Los dos asientos anteriormente indicados deberán efectuarse
una vez realizados los asientos de apenura de la contabilidad y del
Presupuesto de GaStos.

x

Debiendo coincidir. por ejercicios, la suma de Jos saldos
correspondientes a las divisionarias de las cuentas 013 '\ Oi4 con
el que pres.enten las divisionarias de la cuenta OJO. .

Regla J71. En el asiento de apertura de la contabilidad
deberán aparecer las cuentas 010, 013 Y O14 a través de sus
divisionarias correspondientes a los años 1,2 Y 3, por el saldo que
en el Balance de Situación a 31 de diciembre del año ,lOterior
presenten las divisionarias relativas a los años 2, 3 Y 4, respeciwa
mente. El saldo por el que figure en dicho Balance de Situación la
divisionaria correspondiente al.año 1 no aparecerá en el asiento de
apertura, ya que al formar parte del Presupuesto de Gastos del
ejercicio corriente se imputará al subgrupo 00, «De Control
Presupuestario. Ejercicio corriente», de la siguiente forma:

- Por las autorizaciones de gasto efectuadas en ejercIcIos
anteriores, con cargo al Presupuesto comente:

x

(003) Presupuesto de gastos: Créd. definit.
(0030) Créditos disponibles

La contabilidad de los anticipos de Tesoreria

SECCIÓN l' CONCESiÓN y FAsES DE GESTiÓN DE LOS ANTIC"lPOS
DE TESORERÍA

Regla 172. Los anticipos de Tesorería a que se refiere el
artículo 65 de la Ley- General Presupuestaria serán objeto de
contabilización independiente a través de las cuentas previstas a tal
efecto en los subgrupos 03, «Anticipos de Tesorería (art. 65 Ley
General Presupuestaria»)>; 40, AAcreedores por obligaciones recono·
cidas», y 41, «Acreedores por pagos ordenados», Tales cuentas, al

Regla 170. Las cuentas 010, 013 )- 014 deberán figurar en el
aSiento ~e ~i~lTe de la contabilidad, por el saldo Que presenten en
fin de eJerCICIO, de la slguiente forma:

x

(0131
(013;))
(0131)
(0132)
(0133)
(0141
(014;J)
(0141)
(0142)
(01431

(0041 Presupuesto de Gastos: Gastos autorizo

a Ppto. gastos:
Gastos comprom. (005)

CAPITULO XI

(013)

(0130)

(0131)

(0132)

(0133)

(014)

(0140)

(0141)

(0142)

(0143)

x
Se cargarán y abonarán las cuentas de segundo orden que sean

necesarias en función de los ejercicios a los que la autorización se
refiera. -

b) Por los compromisos de gastos adquiridos con cargo a
presupuestos de ejercicios posteriores:

x
Autoriz. gastos ejercicios posteriores.
Autoriz. gastos ej.o posteriores. Año l.
Autoriz,- gastos ej.o posteriores, Año 2.
Autoriz. gastos ej.o posteriores. Año 3.
Autoriz. gastos ej.o posteriores. Año 4.

a Gastos compro ej. ()
post.
Gastos compr.· ej. ()
post. Año 1
Gastos compro ej.o
post. Año 2
Gastos compro ej.o
post. Año 3
Gastos compr. ej.o
post. Año 4

CAPITULO X
La contabilidad de los compromisos de gastos con imputación a

ejercicios futuros
Regla 168. Los gastos de carácter plurianual, a los que se

refiere el artículo 61 de la Ley General Presupuestaria, deberán ser
objeto de contabilización independiente, según se establece en el
apartado 5 de dicho artículo.

Regla 169. La contabilización de los mencionados gastos se
efectuará a través de las cuentas de orden previstas a tal efecto en
el subgrupo 01, «De control presupuestario. Ejercicios posteriores»,
mediante los siguientes asientos:

a) Por las autorizaciones de gastos aprobadas con cargo a
presupuestos de ejercicios posteriores:

x
Presupuesto Gastos ejercicios posterior.
Ppto. Gastos ejercicios post. Año l.
Ppto. Gastos ejercicios post. Año 2.
PPto. Gastos ejercicios post. Año 3.
Ppto. Gastos ejercicios post. Año 4.

a Autor. gastos ej.o pos
ter.
Autor. gastos ej. o
post. Año 1
Autor. gastos ej. o
post. Año 2
Autor. gastos ej.o
post. Año 3
Autor. gastos ej.o
post. Año 4

(010)
(0100)
(0101)
(0102)
(0103)

(013)
(0130)
(0131)
(0132)
(0133)
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tener un carácter análogo a las de Control Presupuestario previstas
para reflejar la ejecución del Presupuesto de Gastos deberán
figurar desarrolladas a nivel de concepto presupu~tario~

Reg(a 173. La concesión de estos anticipos de Tesoreria
onginAni el siguiente asiento en el Libro Diario General de
Operac:ones-;

x

(030) Anticipos de Tesorena concedidos.
a Cred. anticipo. (031)
x

Regia 174. La contabilización de las diversas fases de gestión
de tales aaúópos se efectuará de la siguiente forma:

a) Por las autorizaciones de gasto aprobadas:
x

aprobado el crédito extraordinario o suplemento de crédito, el
anticipo de Tesoreria se deberá cancelar con cargo al crédito del

I
Organismo cuya minoración ocasione menos trastornos al servicio
publico, según se establece en el artículo 65 d.e la Ley General
Presupuestaria.

l
· . Regla 177. La contabilización, en el libro Diario General de
Ope~ciof'.es, de la cancelac:ión de aot.1ciI:'OS, a qu~ se refiere la regla

I
anteno~, se efectuará mediante los slgulentes aSientos: -

- Por la modificación presupuestaria;
x -----

(000) Presupue~toejercicio comente.·...... ...
a Presupuestos Gastos:

Modificación crédíto (002),
x

4

(413) (400) Acreed. oblig. reconoc. ej.o cte.
a Acreed: pago ord. ej.o

<le. (410)

(xxx) Cta. procedo acuerdo nalur. econ. opero

a Acree<!. obli~.

reconoc. anhc.
Tesorería.
(Articulo 65 L G. P.) (403)

fxxx) Cta. procedo acuerdo natur. econ. oper.
a Acreed. oblig:: rcc(}-

noc. ej.o comenle (400)

(004) Presupuesto de Gastos: Gastos autorizados.
a Presupuesto de Gas

tos:
Ca51"" compr. (005)

(003)
(0030)

3

5

2

a Presupuestos de Gas
tos:
Gastos autorizados (004)

Presupue!to d~ Gastos: Modificación créditos.
a Presupuesto de Gas

tos:
Créditos definitivos
Créditos disponibles

(002)

x

- Por la aplicación al Presupuesto de Gastos de las operaciones
efectuadas con cargo al antICipo que se ...-a a cancelar:

'1

(003) Presupuesto de Gastos: Créditos defiñitivos.
(0030) Créditos dlspm'llbles.

(034)

(0.35)

x

a Gastos wtoríz.
x

,
e) Por los pagos realizados:

x

b) Por los compromisos de gastos adquiridos:
x

a Gastos conipr.
x

e) Por las ~bJígaciones reconocidas:
x -~---

d) Por los pagos ordenados:
x

(403) Acreed. oblig.. reconoc. anticipo Tesor.
(Anlc.ulo 65 Ley GeneraL Presupuest.)

a Acreed. pag.
ardo antie.
Tesorería.
(Art. 65 L O. P.)

(034) Gastos autorizados.

(031) Créditos antícipaeos.

(410) Acreed. pago ord~nad. ej.o ct;:.
a FormaliLación (589)
x

y simultáneamente a los asientos indicados en el apartado
anterior, por la cancelación de las operaciones efectuadas con cargo
al anticipo de Tesorería:

6

8

Cta. procd. acuerdo natur. econo. opero

a Acreed. obligo reco
noc. anÜc. Tesore
ría.
(Art. 65 L.O.P.) (403X-)

(-) (403)

(-) (413) Acrt'ed. pago ordenad. anticipo Tewr.

(Artículo 65 Ley General Presupuestaria)
a formal,zación (589X-)
7

Acreed. oblig. recoconoc. anticipo Tesor.

(Articulo 65 .Ley General Presupuestaria)
a A,reed. pagos ord.

anticipo Tesoreria.
(Art. 65 L.O.P.) (413X-)

I1(-) .(xxx)

I

[n el caso de operaciones Que neven aparejadas más de una fase
se harán simulLineamente los. asientos que correspondan a cad.:t·
una de eUas. _

Reglü 175. En Jos asientos de apertura y cierre de la contabili
dad, estas cuentas deberán fi$urar no por los saldos que aparecen
en el Balance de Situación,. smo por las sumas del Debe y Haber
del Balance de Comprobación previo a aquél, ya que. como no
están sujetas a una delimitación temporal que comcida con eJ
eJercici? .pr~supuestario. ~u vi~ncia se prolonga desde 1a~concesión
del antiCIpo hasta su cancelacIón, que al llevarse a cabo a través de
d~um.en tos n~gatiVO$ hace necesario mantener a lo largo de la
"'-Igencla del mismo las sumas del Debe y"Haber de las cuentas que
se encuentren afectadas. .

(413) Acreed. pago ord~n. a~·:c:~. Tesorería
(Anículo 65 Ley General Pre~upu~taria)

a Tesoreria(57)
y/o

a Formalizaci6n (589)
x

SECCiÓN 2.a LA CANCELACiÓN DE LOS ANTICIPOS DE TESORERíA

Regla 176. Una vez aprobado el crédito extraordinario o
suplemento de crédito se procederá a efectuar la cancelación de las
operaciones realizadas con cargo al anticipo concedido, así como la
apljcación de éstas al Presupuesto de Gastos, una vez efectuada la
correspondiente modificación presupuestaria. En el caso de no ser
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x

x ------

CAPITULO XII

(S 7) Tesorería.

Regia 187. Una vez realizado el balance de comprobación, y
en base al mismo, se procederá a realizar los asientos de regulanza
ción con el fm de determinar el resultado global obtenido por el
Organismo durante el ejercicio económico.

Regia 188, El balance de comprobación, mencionado en la
regla anterior, habrá de contener las sumas del debe y ·haber, así
como los saldos deudores y acreedores de las cuentas que, a. lo largo
del ejercicio, hayan sido objeto de anotaciones contables.

Regia J89, Los Organismos Autónomos determinarán el
resultado global del ejerCicio mediante la integración en la cuenta
890 ((Resultados del ejercicio») de los saldos de las cuentas
comprendidas en los siguientes subgrupos:

80. Resultados corrientes del ejercicio.
82. Resultados extraordinarios.
83. Resultados de la cartera de valores.
84 Modificación de derechos y obligaciones de ejerClclOs

antenores.

Regia 190. A través de los subgrupos allteriormente citados se
reflejarán los siguientes tipos de resultados:

80. «Resultados corrientes del ejercicio~, recogerán mediante
la cuenta 800 «Resultados corrientes del ejerciclO», 1m.
originados por la actividad normal del Organismo, y por
lo tanto se integrarán en ella las cuentas de gastos del
grupo 6, las de ingresos 7 y las existencias, tanto iniciales
como finales, recogidas en el grupo 3.

De manera excepcional, los Organismos de carácter no
administrativo que lo consideren oportuno podrán desa
rrollar este subgrupo en las cuenta5 necesarias para
diferencias entre el resultado proveniente de sus opera
ciones comerciales y el derivado del resto de sus opera
ciones corrientes.

82. (<Resultados extraordinarioS»), recogerán los que se origi-
nen como consecuencia de la emisión y amortización de
empréstítos, mediante la cuenta 820 «De la deuda
públicID); los originados por el inmovilizado, a través de
la cuenta 821 «Del inmovilizado)), y los que no puedan
imputarse a otras cuentas del Plan, mediante la cuenta
822 «Otros resultados extraordinarios».

83. (Resultados de la cartera de valoreS», recogerá, a través de
la cuenta 830 «Resultados de la cartera de valores», los
que se pongan de manifiesto como consecuencia de la
enajenación de 'valores mobiliarios y sus derechos de
suscripción.

84. «(Modificación de derechos y obligaciones de ejercicios
anteriores», recogerá, a través .de las cuentas 840 «Modi-

Regularización )' cierre de la contabilidad

SECCIÓN l.3 LA REGULARIZACIÓN

planes de contabilidad parciales, especiales o sectoriales. las cuentas
de ~rden que ~onsideren necesarias para reflejar hechos, snuaclOnes
o CIrcunstancias que, no alterando la expresión contable de su
patrimonio, ni su situación fina::Jciera, afectan en alguna medida a
la situación económica del mÍsmo.

Regla 183. La contabilización de cada hecho, situación o
circunstancia a que se refiere la regla anterior, precisará la creaClón
de dos cuentas de orden, una de naturaleza o saldo deudor, que será
la que se cargue, y otra de naturaleza o saldo acreedor, que será la
que se abone, siendo anotadas ambas por iguales importes.

Regla 184, Estas cuentas de orden se irán eliminando,
mediante aSIentos contrarios al indicado en la regla antenor, bien
porque desaparezca la situación que motivó su aparición, o blen
porque dicha situación se haya transformado en un hecho que
provoque variaciones reales en el patrimonio del Organismo.

Regla 185. En todo caso, se habrá de reflejar en la'contabili
dad del Organismo, a través de cuentas del subSJ:Upo OS «¡~vales)

garantías», el importe de los avales tanto recibidos como entrega
dos, así como el importe de las garantías dadas por el Organismo
y que se encuentren materializadas en valores. De la misma forma.
deberán contabilizarie a través de cuentas del subgrupo 06 «Valo
res en depósito» el movimiento de los valores de terceros en poder
del Organismo en concepto de depósito.

Regla 186. Los Organismo Autónomos que expidan certifica~

ciones de descubierto para realizar la recaudación de derechos a
favor del mimo que se encuentren en vía ejecutiva de cobro,
deberán efectuar el control de dichas certificaciones a través de las
cuentas de orden 072 «Tesoreria: Certificaciones de descubieto») )
076 «(Derechos materializados en certificaciones de descubiertQ)),
pudiendo desarrollar estas cuentas en las divisionarias de segundo
orden que se estimen convenientes, en función de la sltuarion en
que se puedan encontrar tales certificaciones, .

CAPITULO XIII

(589)

(035)(-)

(031)H

9

10

(51)

,
Otros' acreedores no presupuestarios.

a Formalización
x

y simultáneamente a este asiento, deberán efectuarse los
asientos números 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 indICados en el último apartado
de la regla 177, por el importe correspondiente al reintegro y en
base a los documentos negativos surgidos como cons.ecuencia de
éste.

Regla 181. los reintegros producidos con posterioridad a la
cancelaCión del antiCIpo, tendrán la conSIderaCIón de reintegros de
pagos presupuestarios, bien de ejercicio comente, bien de ejercicIOS
cerrados, contabilizándose de acuerdo con lo establecido en la regla
75 de la sección 3. 3

, capitulo Il del presente título.

2.° Por la anulación, como consecuencia del reintegro, de las
distintas fases ejecutadas:

SECCIÓN 3,3 REINTEGROS DI, A"'T1CIPOS DE TESORERÍA

Regia 179 Los reintegros que surjan como consecuencia de
pagos efectuados con cargo a anticipos de Tesorcria concedidos, se
podrán presentar en dos momentos diferentes:

a) Antes de haberse cancelado el antlClpo.
b) Después de haberse cancelado el anticipo

Regla J8~. La conlabilización de los remtegros producidos
con anterioridad a la cancelación del antJClpo se efectuará de la
siguiente forma:

1.0 Por el ingreso. en la Tesoreria del Organismo, correspon
diente al reintegro:

a Otros acreed. no pre-
supuest. (SI)

Las cuentas de orden

Regla 182. Los Organismos Autónomos podrán abrir, en el
grupo O «Cuentas de control presupuestario y de orden» de sus

x
Regla 178 Dc los asientos anlenormcnte indIcados se efectua

rán los que correspondan, en función de 4is distintas fases
ejecutadas cop. cargo al anticipo, pudiéndose presentar las siguien
tes pOSlbtlidades:

a) SI no ha llegado a Teailzar mnguna autorización con cargo
al anticipo concedldo, deberá hacerse LJnlCamente el asiento
número 11.

b) SI se han autorizado gastos, pero no se han comprometido
las correspondientes cantidades, se harán los asientos números 1,
10 Y 11.

e) SI se han comprometido gastos. pe-ro no se han reconocido
las obligaCIOnes correspondIentes. se harán los asientos números 1,
2, 9, 20 Y 11.

d) Sl se han reconOCIdo obligaciones, pero su pago no ha sido
ordenado, se harán los asientos números 1, 2, 3, 8, 9, 10 Y 11.

e) SI se han ordenado pagos, pero no han sido hechos
efectiVOs, los asientos números 1, 2, 3, 4, 7, 8. 9. 10 Y 11.

f) Por último, si se han ejecutado todas las fases deberán
hacerse todos los asientos indicados en la regla anterior.

En todo caso, deberán efectuarse los aSientos que reflejan la
contabilización de la modIficación presupuestaria de que se trate.

(-) (034) Gastos autorizados.

a Gastos compro
x ------

(- (031) Créditos anticipados.

a Gastos aUlonzados (034)(-)
11

(-) (0)0) Anticipos Tesoreria concedIdos

aCredItas anticipo
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(3)

ticación de derechos de ejercicios anlenorcw y 841
«(~odJficación de obhgaclones de ejercIcIOs antenore~~~,

respectivamente, las variaciones habidas en el saldo de
derechos y obligaciones reconoCIdas en CJerClClns ante
nores.

Rl',?!r.¡ fI.) ¡ Los asientos de regulanz3Clon a realizar en fin de
('JerClClO en el LIbro dIana General de OperaclOnes 'leran las
',lgulcnlcs:

Por la regularización de las existenCl3s:

al Por el valor del inventario de existencIas al comienzo del
t'jtfC!ClO

X

1,-SOUl Resultados corrientes del ejercícIO.

a Exist. [nicia!.

x

b) Por el valor del inventario de exIStencias al fi.nal del
t'jtTC1C10:

Sf:C(IÓ' ., a EL CIERRE DE LA CONTABILIDAD

Re?la 1'/1 Lfna HZ efectuados tos asientos de regularización
y de cierre del Presupuesto, se procederá a realizar el asiento de
cierre de la ("ontabdidad.

Regla 193 Este asiento, que será el último a realizar en el
ejercicio, tendrá por objeto saldar todas las cuentas y servir de base
para la reahIación de los estados contables a rendir por el

I Organismo
Regla 194 Dicho asiento se efectuará cargando todas las

cuentas del Pasl va y Neto con abono a las de Activo, por el importe
I de su saldo a fin de ejercicIo, a excepción de las relativas a los

anticipos de Tesorería (articulo 65 Ley General Presupuestaria) que
se cerraran pp r las sumas del Debe y Haber.

TITULO IV

Informai,.'i(ln a rendir por los Organismos autónomos

C~PITULO PRIMERO

EXIstencias finales.

a Result eles. del eJer-
CICIO (800)

x

Pilr el traspaso de saldos a la cuenta 890 «(Resultados del
l'i~'rClClO>,

Información anual

SECCIÓN I.
a

EsTADOS ANUALES

Regl;1 195_-Los Estados que anualmente habrán de rendir los
Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos al Tribunal
de Cuentas. por conducto de la Intervención General de la
Administra('lon del Estado. según se preceptúa en el título I de la
presente InstrUU:lÓn. sera n los siguientes:

a) Balam't' de Sltuauon a fin de ejercicio
b) Cuentas de Resullados.
c) Cuadro de FinanCIamiento.
d) Estado de LIqUIdación del Presupuesto.
e) Ope"aClones de Presupuestos Cerrados.

Regla No El Balance de Situación expresará la situación
patrimomal de cada Organismo al día de cierre del ejercicio, antes
de la aplicaclon de Resultados. En dicho Balance se deberán
distinguir con dandad. por una parte los activos, escalonados en
función de ~u grado de conversión a Iiquidez,.y, por otra, los
pasivos, atendiendo a su grado de exigibilidad. estructurándose a
tal efecto de la forma establecida en los Planes de Contabilidad
parciales. espeCiales o sectoriales elaborados para cada Organismo.

El Balance de S¡tuaclOn que a tal efecto se habrá de rendir
deberá ajustarse al estableCido con carácter general para lodos los
Organismos ~ cuyo modelo se adjunta en el anexo VI

Regla IY~ Las Cuentas de Resultados que habrán de elaborar
los Organismos .-\utonomos son las siguientes:

~ Cuenla de Resultados Corrientes del EjerciCIO
- Cuenta de Resultados Extraordinarios.
~ Cuenta de Resultados de la CaJ1era de Valores.
~ Cuenta,> de ~odlficación de Derechos y ObligaCIones de

EJerCICIOs Antenores
Cuenta de Resultados del ejercicio, a fin de ejercIcIo y antes
de \u dlstnhución

Cada una de estas Cuentas habrá de reflejar adecua.damente las
fuentes de procedencia de los resultados del ejercicio y su estructura
habrá de ajustarse a la establecida en los Planes parciales. especiales
o sectoriales establecidos para cada Organismo.

Las Cuentas de Resultados que a tal efecto se habrán de rendir
deberán ajustarse a las establecidas con carácter general para todos
los Organjsmos y cuyo modelo se adjunta en el anexo VI.

La remiSión de I<ls mismas será obligatoria. aun cuando no
hayan teOldo m(n ImJento, haCIendo constar en este caso dicha
circunstanCia

Regla I(,,'~ El cuadro de financiamiento anual presentará en
término de nUJo las \ar,aciones que se hayan producido en el
ejercicIO

COnlend,-a 1')" "lgulentt"<; estados:

~ Cuadro de tlnanClanllento anual Que con!iotara de tres partes
Indepfndlcnle~

Pnme"a - -\.phcaClon("s e inversiones permanentes de los
recur""),,
Segunda --Recursos permanentes obtenidos.
Tercef3. .VanaClOne\ at.:ti vas y pasi vas del circulante

- Estado de orIgen y aphcaclón de fondos.
Estado de Tc\Orena (\'anacioncs).

Su estruClura se reallLará de la forma establecida en los planes
de ComabJlJdad parCIales r:speciaIes o sectoriales elaborados para
cada OrganhrIH>

(80)

(82 )

(83)

(84)

(89)

160)
(61 )
(62)
(6J)

(64)
(65)
(66)
(67)
168)

(69).
(708)

Ventas.
Renta de la propiedad y de la empn:sd.
fributos ligados a la produc. e Import
CotiLaciones sociales.
SuhvenClones de explotación.
frasferencias comentes.
Otros Ingresos.
Provisiones aplicadas a su finalidad
Devoluciones de compras

a Result. Ctes. del [Ja·
clcio (800)

'Rc"sultados ctes. ejerc. (benefiuo).
Resultados extraordinarios (beneficio).
Re'iUltados cartera valores (beneficio I

\-lodiÍc. dchos. y obligo ej.o ant. (bendlCloJ
Resultados del eJerc. (pérdida total I

a Rl'sult c~s cJ." (pe~

dlJa)
a Result. ('xtraor (per

dida).
a Result. cartera ';alor

(perdida)
a Modifc. dchos obhg

ej (¡ ant l Dé(;didas)..
a Result '-'J (benel.

total)

x ----~~--

x
Pcr la regularización de los tngr.:sos:

,

X

p()[ la regularización de los gastos:

x
; :-<'('1 n Re'iuitados corrientes del eJerciCio.

a Compras
a Gastos personal
a Ga:itos financ
a Tnbutos.
a Trab., sumin_ ~ sen

extcr
a Prest. SOClales.
a Subv. exploe
a Transf eles.
a Tranf. capital.
a Dotac. CJerCIL:IO

amorti.l. y pro\
a Devoluc ventas

('()J

(-'1 I

r
o,- ,

( '.,.,
1-')1
( -'61
I ·81
I ~Y1
I f,(JX,
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De los créditos totales.
Los créditos iniciales, sus modificaciones y créditos defini-

El cuadro de Financiamiento que a tal efecto se habrá de rendir
deberá ajustarse al establecido con carácter general para todos los
Organismos y cuyo modelo se adjunta en el anexo VI.

Regla 199. El Estado de Liquidación del Presupuesto, cuyo
modelo se adjunta en el anexo VI, presentará, de acuerdo con la
estructura ·presupuestaria establecida para cada Organismo autó·
nomo, el impone de los gastos e ingresos Que le fueron inicialmente
aprobados y las modificaciones autorizadas de los mismos, las
obligaciones y derechos reconocidos y los ingresos y pagos realiza
dos.

Dicho estado de Liquidación del Presupuesto tendrá el conte~

nido y estructura siguientes:

Primera pane.-Liquidación del Estado de Gastos. que com
prenderá desarrollados según la clasificación económica del Pre~u·

puesto de Gastos;

A)
a)

Uvas.
b) Las obligaciones reconocidas netas, con cargo a los mismos
c) Los remanentes de crédito, clasificados según correspondan

o no a créditos comprometidos.

B) De los créditos desarrollados por programas.
a) Los créditos iniciales, sus modificaciones y créditos defini·

tlvos.
b) Las oblIgaCIones reconOCidas netas. con cargo a los mismos
c) Los remanentes de crédito. claSificados segun correspondan

o no a créditos comprometidos.

C) De la realización de las obligaciones.

a) .Las obligaciones reconocidas en el ejercicio.
b) Las obligaciones anuladas.
e) Obligaciones reconocidas netas (a-b)
d) Pasos realizados en el ejercicIo.
e) Remtegros.
O Pagos liquidos (d-e).
g) Obligaciones pendientes de pago en 31 de diciembre (c·f).

Segunda parte.-Liquidación del Estado de Recursos, que com-
prenderá desaITollados según la clasificación económica del Presu~

puesto de Ingresos:

A) De las previsiones:

a) Las previsiones iniciales, sus modificaCIOnes y previsiones
definitivas.

b) Los derechos reconocidos netos.
e) La comparación entre previsiones y derechos reconocidos

netos. .

B) De la realización de los derechos.

a) Derechos reconocidos en el ejercicio
b) Derechos anulados.
c) Derechos .reconocidos netos (a-b).
d) Ingresos reali~dos en el ejercicio
e) Devoluciones.
O Ingresos liquidos (d-e). . .
g) Derechos pendientes de C<!,bro en 3] de diCiembre (e-f).

. Regla 200. El Estado de las Operaciones de Presupuestos
Cerrados, cuyo modelo se'adjunta en el Anexo VI, presentará, de
acuerdo con la estructura presupuestaria establecida para cada
Organismo autónomo, la gestión realizada en ~jecución de las
obligaciones y derechos procedentes del eJerCICIO antenor y de
ejercicios previos al anterior.

Primera parte.-Presupuesto cerrado año 19... , se referirá al
presupuesto anterior, comprendiendo desarrollados por capítulos
según la clasifi~ación económlca del mismo:

A) Obligaciones:
a) Obligaciones pendientes de pago en J de enero
b) Rectificaciones.
c) Obligaciones anuladas.
d) Obligaciones pendientes netas (a-b-c)
e) Pagos realizados.
f) Obligaciones pendientes de pago en 31 de diciembre (d-e).

B) Derechos:
a) Derechos pendientes de cobro en' de enero
b) Rectificaciones.
c) Derechos anulados.
d) Derechos pendientes netos (a-b-c)
e) Ingresos realizados.
f) Derechos pendientes de cobro en 31 de dIciembre (d-e).

S~g.unda pane.-Presupuestos cerrados año J9... Yameriores. se
refenra a presupuestos cerrados previos al anterior. comprendiendo
J:le.sarrollados por capítulos según la clasificación económica de los
mlsr10s

A) Obligaciones:

al Obligaciones pendientes de pago en de enero.
b) RectificaCIOnes.
c I Obligaciones anuladas.
d) Obligaciones pendientes netas (a-b-c).
e I Pagos realizados.
f) Obligaciones pendientes de pago en 31 de dICIembre (d-C/.

B) Derechos:

a ¡ Derechos pendientes de cobro en 1 de enero
b) RectIficaciones.
c I Derechos anulados.
d) Derechos pendientes netos (a-b-c).
e I Ingresos realizados.
f) Derechos pendientes de cobro en 31 de diciembre (d-e).

Regla 20J Con carácter general, la justificación de los estados
definidos en las reglas anteriores de la presente sección estará
consütuido por los documentos o libros mencionados en d titulo
IJ de esta Instrucción.

En cualquier caso, los justificantes que deberán unirse a dichos
estados para su envío al Tribunal de Cuentas, por conduelO de la
IntervenCIón General de la Administración del Estado, serán los
siguientes

a I Presupuesto inicialmente aprobado en que conste fehaCIen
temente tal aprobación.

b) Relación autorizada por el Jefe de Contabilidad de las
modlficaciones de los créditos del estado de gastos y de las
estimaciones del estado de ingresos inicialmenta aprobados, deta+
liando, por artículos, fecha de aprobación, número de expediente,
clase de modificación e importe en aumento o en baja. Se unirá
copia autorizada de la disposición o acuerdo aprobatono de cada
modIficación.

c;, Relaciones de las rectificaciones y anulaciones de derechos
y obligaciones de presupuestos cerrados, con indicación del presu~

pues'to a que afecte dIcha modificación, así como Importe, en
aumento o en baja y causa de la misma. Esta relación deberá ser
autorizada por el Jefe de Contabilidad.

d) Actas de arqueo de las existencias en caja refendas a fin de
ejercicio_

e I Notas o cenificaciones de cada Entidad bancaria de los
saldós en ·Ias mismas referidos a fin de ejercicio, agrupados por
nombre o razón social de la Entidad. Er. caso de discrepancia entre
saldos contables y bancarios, se aponará el estado conciliatorio
oportuno autorizado por el Jefe de Contabilidad.

f) Certificados de los saldos en fin de ejercicio en la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera para aquellos Organismos
autónomos que tengan abierta cuenta en dicha Dirección.

gl Registro General de Tesorería: Ingresos y pagos.
hl Relaciones nominales de deudores y acreedores presupues~

!ano..,

SF.CCIÓN 2 A ANEXOS A WS ESTADOS ANUALES

ReKla 202. A los estados anuales señalados en la sección
anterior se acompañarán, al objeto de ampliar la IOformación
contenIda en los mismos, los siguientes anexos:

1 Balance de sumas y saldos.
2 Criterios de valoración aplicados.
3 Composición del Inmovilizado.
4 Composición del Pasivo exigible a medio y largo plazo.
5 Estado de modificaciones presupuestarias.
6 Estado de situación de los compromisos de gastos adqUlri

dos ·:on cargo a presupuestos de ejercicios futuros.
7 Estado de resultados presupuestarios y de remanentes de

Tesarena.
8 Estado de anticipos de Tesorería (artículo 65, LGP).
9 Informe sobre objetivos, costo y producllvidad de los

SeT'lClClS.
1() Operaciones extrapresupuestarias.
1I Estado de transferencias.
12 Información complementaria para consolidadón.
13 Desarrollo de Tesorería.
14 Operaciones comerciales.

Regla 203. El Balance de sumas y saldos habra de presentar,
ordenado por partidas deudoras y acreedoras, las sumas de cada
uno de sus cargos y abonos, así como el saldo resultante de las
mismas. detem1inando su carácter según sea de naturaleza deudora
o acreedora y CU~O modelo se adjunta en el anexo VI a título
lndl! at~\'()
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Regla 204 Los criterios de valoración aplicados contendrán
¡nfonnación sobre la valoraci.ón de las partidas que figuren en el
Balance de Situación, manifestando los criterios que, -en desarrollo
de los indicados en cada Plan de Contabilidad parcial. especial o
5"ctorial, se han seguido para la obtención de las cifras que figuren
en dicho Balance, explicando la justificación de los mismos, su
temporalidad y la repercusión sobre la valoración de cada partida.

Regla 205. En el Estado de Composición del Inmovilizado se
habrá de distinguir la composición que contenga tanto el inmovili
zado material como el inmovilizado financiero ,3 principio "del
ejercicio y las variaciones que se hayan ido prodUCiendo durante el
mismo, segun las anotaciones que se hubiesen realizado en las
distintas cuentas que lo componen y haciendo referencia a las
causas Que motivaron dichas variaciones. Las agrupaciones habrán
de realIzarse de una forma detallada y por grupos homogéneos.

Regla 206. La composición del Pasivo exigible a medio y largo
plazo se realIzará con detalle de la deuda emitida, los préstamos
reCIbIdos y las fianzas y depósitos recibidos, haCIendo referencia al
npo de acreedor de cada uno de los Pasivos y distinguiendo entre
las operaciones que se· hayan realizado en moneda nacional y
extranjera. ~

Regla 207., El Estado de Modificaciones Presupuestarias, cuyo
modelo se adjunta en el anexo VI, presentará, de acuerdo con la
estructura presupuestaria establecida para cada Organismo, las
mo<Mícaciones autorizadas a los créditos Iniciales del Presupuesto
de Gastos, fi~urando por colump.as en función del lipa de modifica·
(Ión producida, así como el total de los mismos.

Regla 208. El Estado de situación de los compromisos de
gasto adquiridos con cargo a presupuestos de ejercicios futuros,
cuyo moddo se adjunta en el anexo VI, contendrá las siguientes
partes:

A) Estado de los compromisos de gasto, en el que figure, por
conceptos presupuestarios, el impone de los realizados para cada
uno de los anos posteriores y su cuantía total. Habrán de realizarse
a su vez los totales por articulas y por capítulos.

B) Relación detallada de los expedientes de gasto con cargo a
presupuestos futuros, en la que figure una breve descnpción del
mismo y el importe anual y total de cada uno de ellos. Habrá de
totalizarse a su vez por capítulos.

Regla. 209. El Estado de Resultados presupuestarios y de
Remanente de Tesorería, cuyo modelo se adjunta en el anexo VI,
expresará para Organismos Autónomos Administrativos, por una
parte el superávIt o déficIt del ejercicio, como re'roltado del
obtenido por la liquidación del presupuesto corriente, operaciones
de presupuestos anteriores y anulación de saldos extrapresupuesta
nos, y por otra el remanente de Tesorería, resultante del obtenido
en el ejercicio y del remanente de Tesorería anterior. Asimismu
aparecerán desarrollados cada uno de los pasos necesanos que
determinan la obtención de dichos resultados.

Regla 210. El Estado de Anticipos de Tesorería, a los Que se
refiere el artículo 65 de la ley General Presupuestaria, contendrá
IOformación, con el desarrollo presupuestano establecido para el
Orgamsmo. sobre los anticipos concedidos, gastos autorizados.
gastos comprometidos, obligaciones reconocidas y pagos ordenados
con cargo a los mIsmos.

Regla 211. El informe sobre objetiVOs, costo y productiVIdad
de los servicios contendrá información acerca de los costes origina- I

dos en el ejerCICio de los diversos factores, localizados por centro'S
de Imputación de coste, así como por áreas de actiVidad y por
programas presupuestarios. Además se dará información de la
meduia de la eficacia, a través del ~ado de cumplimiento de lo~

objetiyos marcados y de la producllvidad de los factores emplea
dos.

Regla 212. El anexo de operaciones extrapresupuestarias, cuyo
modelo se adjunta en el anexo VI, presentará el detalle de las
realizadas en el ejercicio, mostrando por una pane el movimiento
y la situación de los deudores no presupuestarios; por otra, el
movimiento y situación de los acreedores no presupue~tarios, y,
por último. el movimiento)' situación de las partIdas pendientes dt~

aplicaCión. (;on dIferenciaCión de los ingresos y de los pagos.
Se detallará para los deudores y para los pagos pendientes de

aplicaCIón: los pendientes de cobro del año anterior, sus modifica·
Clones; los pagos realizados en el ejercicio, la suma de los
anteriores; los ingresos realizados y los pendientes de cobro en fin
de año. Para los acreedores y los ingresos pendientes de aplicaCión
se detallará; Los pendIentes de pago del año anterior, sus modifica·
Clones; los Ingresos realizados en el ejercicio, la suma de los
anteriores; los pagos realizados y los pendientes de pago en fin de
año

Su desarrollo se realizará de acuerdo con el contenido que para
cada Organismo Autónomo aparezca reflejado, para los acreedores
en las cuentas del subgrupo 51, «Otros acreedores no presupuesta
rios», y del subgrupo 47, «Entidades públicas.>t, para los deudores I

en las del subgrupo 56, 'lÜtros deudores no presupuestarios». 1

I para las partidas pendientes de aplicación en las cuentas que les
correspondan del subgrupo 55. «Partidas pendientes de aplica
ciófi»_

Regla 21 J El Estado de Transferencias, cuyo modelo se
adjunta en el anexo VI, expresará por conceptos presupuestarios.
las siguientes:

- Transferencras corrientes: '

• Concedidas: Acreedores por obligaciones reconocidas, pagos
realizados y destinatario.

• Recibidas: Deudores por derechos reconocidos. cobros reali
zados y procedencia.

- Transferencias de capital:

• Concedidas: Acreedores por obligaciones reconocidas, pagos
realizados y destinatario.

• Recibidas: Deudores por derechos reconocidos, cobros reali~
zados y procedenCia. ~

Habrá de obtenerse a su vez el total de transferencias por
artículos.

Regla 2J4 La Intervención· General de la Administración del
Estado determlOará en cada caso los anexos Que, como información
complementana para consolidanón. deberán acompañarse a los
Estados anuales.

Regla 21.5 El Estado de Desarrollo de Tesoreria. cuyo modelo
se adjunta en el anexo VI recogerá el importe de las existencias a
pnncipios de año en. las distintas rúbricas que la componen, los
iDgresos y pagos realIzados en el ejercicio y las existencias Que en
fin de año aparecen en cada una de las cuentas de Tesoreria.

Regla 216 El anexo de operaciones comerciales para Organis
mos autónomos de carácter no administratiyo, cuyo modelo se
adjunta en el anexo VI. presentará para las existencias iniciales y
compras netas por un lado y para las existencias finales y ventas
netas por otro, así como para el resultado de las operaciones
comerCiales DbteDldo. el Importe de las estimaCIOnes, reahtaciones
y sus diferenCIas.

SECCiÓN 3." 1\jORMAS COMPLEMENTARIAS

Regla 217 La información que con carácter anual haya de
rendir cada uno de los Organismos autónomos, se acreditará
mediante la siguiente diligencia, que aparecerá como el primero de
dIChos estados: ...((0. .... (Presidente o Director), de este Orga~

msmo, rindo al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Interven
ción General de la Administración del Estado, los estados y anexos,
así como ';us Jusuficantes, que a continuación se relacio-
nan En . a de de ». Figurando en el mismo la
fecha real en la Que se remite dicha información.

Regla 2J8. Cada uno de los estados y anexos deberá ir
dutorizado con la finna del Presidente o Director del Organismo,
así como con la del Jefe de Contabilidad. Del mismo modo cada
una de tas hOjas que tos componen deberá aparecer rubncada
marginal mente por el Jefe de Contabilidad.

(APITULO II

Información mensual

Regia 2 J I~ Los Orgamsmos AUIónomos deberán rendir a la
Intervención General de la Admimstración del Estado los estados
que se indican a continuaCión. cuantificados en millones de
pesetas.

a) Cuadro DI Estado de Situación de Tesorería.

Se indicarán las eXIstencias iniciales en primero de enero,
mgresos y pagos realizados hasta el fin de mes, y existencias finales
en dicho mes, de acuerdo con el modelo adjunto.

b) Cuadro 02 Estado demostrativo del presupuesto de
Ingresos.

Se detallarán por capítulos las previsiones miciales, modifica~

ClOnes, preVISIOnes totales, derechos reconocidos e ingresos realiza-
dos, se¡ún el modelo adjunto. _

c) Cuadro 02-I.-Estado demostrativo de transferencias (iogre·
'ios).

Se detallarán por artículos los capítulos correspondientes a las
transferenCias corrientes y de capital con la misma estruct\Jra que
el cuadro 02, según el modelo adjunto.

d) Cuadro 03.-Estado demostrativo del presupuesto de gastos.
Se detallarán por capitulas los créditos iniciales, modificaciones,

créditos totales, disposiciones (solamente del capítulo 6.°), obliga
CIOnes reconOCidas y pagos realizados, según el modelo adjunto.

e) Cuadro ()J.. l.-Estado demostrativo de transferencias (gas-
toS).
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434 Derel.hos anulados. Ejercicio anterior.

4340. Derechos anulados por anulac¡ór de Lq'"!da
Clones.

4341 Derechos anulado\ por insolvencl'b \ ulra~
causas.

435 Derechos amiJados. l.jercicios previos al an\pnor

4350 Derechos anulados por anulaCión dl' ],(,;J¡da
Cione~.

4351 Derechos anulados por insolvencia.., ;. otras
causas.

4352 Derechos anuli:ldos por prescripción

437 Devoluclón de ingresos.

45 4crf'f!dore~) dez,dol"l'l por vpnacione:s comen.-a!n

Acreedores por operaciones comen.:iales [jer.."lC1O

comente.

,
b) De acuerdo con la normativa vigente en materia prt'sl;pues

taria en los Organismos Autónomos de carácter ccrnercral. ;'.dus
tnal financiero o análogo. se hace necesano dar contenido al
suhgrupo 45. quedando dicho subg.rupo desarrollado dt' la ~;g¡JjcnH'

forma . -

Deudores por operacíones comerciales. Ejercicio ante
rior.

Acreedores por compras.
Acreedores por devoluciones de venta'>

Acreedores por compras.
Acreedores por devoluciones dl: ventas.

Deudores por ventas.
Deudores por devoluciones de compras

4510.
4515.

4500.
4505.

Acreedores por operaciones comerClaJe.., EJCfClClO
antenor.

4560. Deudores 'por ventas.
4565. Qeudores por devoluciones de compras.

Deudores por operaciones comerciales. [Jcrriclos pre
vios al anterior.
4570. Deudores por ventas.
4575. Deudores por devoluciones de compras

4550.
4555.

Acreedores por operaciones comerciales EjCrUCIOs
previos al anterior.

4520. Acreedores por compras.
4525. Acreedores por devoluciones dc \cotas.

Deudores por operaciones comerCiales. fJtTClCio
corriente.

455

452.

457.

4\ 1

456

A1'\EXO 1

Subgrupos 40, 41, 43 Y4S

•

40. Acrel'dores por obligaciones reconondu.\

4ÜO. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejen.:iclO
corriente.

40 l. Acreedores por obligaciones reconocidas. EjercicIO
anterior.

402. Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicios
previos al anterior.

403. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de
Tesorería (articulo 65 de la Ley General Presupuesta
ria).

405. Obligaciones anuladas. Ejercicio corriente.

4050. Obligaciones anuladas de obligaciones recono
cidas.

4051. Obligaciones anuladas de pagos ordenados.
4059. Obligaciones anuladas por reintegros.

400 Obligaciones anuladas. Ejercicio anterior.

4060. Obligaciones anuladas de obligaciones recono
cidas.

1) NUEVO DESARROLLO DE LOS SUBGRL'POS 40, 41. 43,Y 45

a) Como consecuencia de lo preceptuado en la Orden de 24 de
julio de 1984 por la que se dictan normas para la aplicación de lo
d¡spuesto ('o el artículo 48 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre,
de Pre~upue:.tos Generales del Estado para 1984, en los Organismos
Autónomos de carácter administratlvo. asi como, a efectos de
homogeneización, en los de carácter comercial, iudustnal, finan
CIero o análogo, los subgrupos 40, 41 Y43 quedarán desarrollados
de la siguiente forma:

Acreedores por obligaciones reconocidas

41.

43.

4061. Obligaciones anuladas de pagos ordenados.
407. Obligaciones anuladas. Ejercicios previstos al anterior.

4070. Qbligaciones anuladas de obligaciones recono-
cidas. 40

4071. Obligaciones anuladas de pagos ordenados.

Acreedores por pagos ordenados

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.
411. Acreedores ¡)or pagos ordenados. Ejercicio anterior.
412. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicios previos al

anterior.
413. Acreedores Por pagos ordenados. Anticipos de Tesore

ría (artículo 65 de la Ley General Presupuestaria).
417. Reintegros. Ejercicio corriente

Deudores por derechos reconocidos. .
430. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio

corriente.
431. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio anterior.
432. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicios previos

al anterior.
433. Derechos anulados. Ejercicio comente_

4330. Derechos anulados por anulaóón de liquida
cIOnes.

4331. Derechos anulados por msolvencias y otras
causas.

4339. Derechos anulados por devolución de Ingresos.

400

401.

402

403

405

406

407.

II) OEFIY"tCIONES 'í RELACIONES COI"TABLES
DE LOS SLJBGRUPOS 40, 41, 43 'í 45

Acreedores por obligaciones reconocidas. LjerclClo
corriente.
Acreedores por obligaciones reconocidas. EjerciCIO
anterior. .
Acreedores por obligaciones reconocidas_ Ejercicios
previos al anterior.
Acreedores por obligaciones reconoridas. Aniicipos. dl'
Tesorería (artículos 65 de la Ley General Presupuesta
ria).
Obligaciones anUladas. Ejercicio corriente.

4050. Obligaciones anuladas de obligaciones recono-
cidas.

4051. Obligaciones anuladas por reintegros

Obligaciones anuladas. Ejercicio anterior

4060. Obligaciones anuladas de obligaCiones recono-
cidas.

4061. Obligaciones anuladas de pagos ordenados.

Obligaciones anuladas. Ejercicios previos al anterior.

4070. Obligaciones anuladas de obligaciones recono-
CIdas.

4071 Obligaciones anuladas de pagOS ordenados
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Obligaciones reconocidas -fase O de la ejecución del presu
puesto de Gastos- a cargo del Organismo. Aparte de su carácter de
cuentas de relaciones con terceros -acreedores:-'. pertenecen al
grupo de Cuentas de Control Presupuestario, toda vez Que su
desarrollo en divisionarias por conceptos presupuestarios permite
rendir, juntamente con las Cuentas de Control Presupuestarios del
Grupo 0, la liquidación del Presupuesto de Gastos. Asimismo, se
desarrollará también por acreedores nominales, o por tipos de
acreedores.

400. Acreedores por obligaciones reconocIdas. Ejercicio
corneme.

Cuenta acreedora que recoge el importe de las obligaciones
reconocidas en el periodo de vigencia -del Presupuesto con cargo a
los crednos fi$urados en el mismo.

Su movimIento es el siguiente:
a) Se abonan por las obligaciones presupuestarias reconocidas

con cargo a:
a.1) Cuentas del Grupo 6 (excepto aquellas que a nivel

presupuestario se Integran en el presupuesto. de Ingresos, como
resumen de las operaciones comerciales, en caso de Organismos
Autónomos no administrativos), por los gastos corrientes.

a.2) Cuentas del Grupo 1, en los casos de reembolso del
pasivo exigible a medio y largo plazo, así como en les de
devolución de fianzas y depósitos recibidos a medIO y largo plazo
y por el relntegro de subvencIones;-por mcumphmlemo de los fines
para los que se concedieron, cuando dicho reintegro figure en el
Presupuesto de Gastos del Organismo.

a.3) Cuentas del Grupo 2, por las inversiones en inmovilizado
material, inmaterial y financiero y por la constitución de fianzas y
depósitos a medio y largo plazo. '

a.4) Cuentas del Grupo 5, en los casos de reembolso del
pasivo exigible a corto plazo contabilizado en este grupo, así como
por la constitución dé fianzas y depósitos a corto plazo y la
concesión de préstamos a corto plazo.

a.5) Excepcionalmente, si la naturaleza económica del gasto
no está muy definida, impidiendo su imputación inmediata, se
cargará la cuenta 558, «Gastos presupuestarios realizados pendien
tes de aplicaciór,»), así como por motivos de t:onveOlenCla en un
momento determinado.

a.6) La cuenta 410, (<Acreedores por pagos ordenados. EjerCI
CIO corriente)), con motivo de la regularización por la anulación de
obligaciones cuyo pago estuviese ordenado. Este asiento se reahza
en fin de ejercicio.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 410, AAcreedores por pagos ordenados. Ejerci
CIO COITIente)), por la ordenación de pagos.

b.2) La cuenta 405, ccObligaciones anuladas. EjercicIO
comente)). con motIvo de la regularización de las obligaciones
anuladas., a través de las subcuentas 4050, 4051 ó 4059, segun que
la anulaCión de la obligación se hubiese realizado antes de ordenar
el pago, después o hubiese estado pagada efectivamente. Este
aSlenlO se realizará en fin de ejercicio.

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta
cucn~ a 31 de diciembre anterior constituirá el saldo inicial de la
cuenta 401, <<Acreedores por obligaciones reconocidas. EjercicIO
antenom, Esta operación se realizará dIrCftamente sin neceSidad de
nIngún asiento.

La suma de su Haber, antes del asiento de regularización a.6),
indiCa el total de obhgaciones presupuestarias ret:onocidas durante
el ejercicio. La suma de su Debe, antes del asiento de la regulariza·
clón b.2). el total de las cuales se ha ordenado el pago.

Su saldo, acreedor, representa las obligal'Íenes reconoódas
pendientes de ordenar el pago.

Figurará en el Pasivo del Balance.

401. Acreedores por obligaciones reconOCIdas. EJemt'!!! ante"
nor

Cuenta acreedora que recoge el 1 de enero el saldo de obhgacio
nes reconocidas y pendientes de ordenar el pago a 31 de diCiembre
anterior con cargo a los créditos del presupuesto vigente en el año
anten0r.

Su movimiento es el siguiente:

a,l Se abona con cargo a:

a.l) La cuenta 841, «ModifIcación de obligaciones de ejercI
CIOS antenores», 'por la rectificación del saldo entrante de las
obhgaciones reconocidas en el ejercicio anterior. Este asiento será
posltiVO o negativo, según se trate de un aumento o disrnmuclón.

a.2) La cuenta 41 r, <<Acreedores por pagos ordenados. Ejerci
cio anterior». con motivo de la regularización por la anulación de
obhgaciones reconOCIdas en el ejercicio anterior cuyo pa~o estu
viese ordenado. Este asiento se realizará en fin de ejercicIO.

b) Se carga con abono a:

b.l) w cuenta 411. «Acreedores por pagos ordenados. Ejerci.
cio anterio!')), por los pagos ordenados.

b.2) La cuenta 406, ((Obligaciones anuladas. Ejercicio ante
riOf)~. con motivo de la regularización por la anulación de obliga
CIones reconocidas en el ejercicio anterior a través de las subcuen

Itas 4050 Ó 4051. segun que la anulación de la obligación se hubiese
realizado anles o después de la ordenación del pago. Este asiento
se rea1tzará en fin de ejerCIcio.

El día 1 de enero. en el asiento de apertura, el saldo de la cuenta
400, ((Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio
corriente», al 31 de dIciembre antenor, se traspasará a la cuenta 401
para constitUir el saldo inicial de esta ultima. A su vez, el saldo en
31 de diciembre anterior de la cuenta 401 se sumará al de la cuenta
402, K-\,:reedores por obligaciones reconocidas. Ejercicios prevías
al an.tenof». Estas operacIOnes se realizarán dIrectamente, sin
neceSIdad de aSientos.

La suma de su Haber expresa antes del asiento de regularización
a.2) el total de obligaciones reconocidas en el ejercicio anterior de
las que no se ha ordenado el pago en fin de dicho ejercicio. La suma
de su Debe recoge antes del asiento de regularización b.2) el total
de pagos ordenados en ,el ejerq\:io correspondientes a obligaciones
reconoCldqs en el ejerCIcio antenor.

S~ ~Ido. acreedor, representa las obligaciones reconocidas en el
eJerCICIO antenor que están ¡x'ndientcs de ordenar el pago.

402. Acreedorel por obligaciones reconocidas. EJerCICiOS pre
I'ios al antenor

Cuenta acreedora que recoge el importe del saldo de obligacio
nes reconocidas con imputación a ejercicios previos al anterior y
cuyo pago está pendiente de ordenar, así como, el día I de enero,
el saldo de obligaciones reconocidas y pendientes de ordenacion de
pago en la cuenta 401 en 31 de diciembre anterior.

El movimiento de esta cuenta es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l) La cuenla 841 ((ModificaCión de obligaciones de ejerCICiOS
antenores~), por la rectificación del saldo entrante de las obligacio
nes reconondas en ejercicios previos al anterior. Este asiento será
positivo o negativo, según se trate de un aumento o disminución.

a.2) La cuenta 412 (<Acreedores por pagos ordenados. Ejerci
cios previos al anteriom, con motivo de la regularización por la
anulación de obligaciones reconocidas en ejercicios preVIos al
anterior y cuyo pago estuviese ordenado. Este asiento se realil:ará
en fin de ejerciDO.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 412 ((Ácreedores por pagos ordenados. Ejerci
cios previos al anteriof», por los pagos ordenados.

b.2) La cuenta 407 «Obligaciones anuladas. Ejercicios preVIos
al anterior», con motivo de la re~ularizacióri por la anulación de
oblIgaCIOnes reconocidas en ejerCiCios previos al anterior a través
de las suocuentas 4070 ó 4071 segun que la anulación de la
obligación se hubiese realizado antes o después de la ordenacion dd
pago, Este asiento se realIzará en fin de ejercicio.

Al día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo al 3I de
diciembre antenar de la cuenta 401 (<Acreedores por obligaciones
reconocidas. EjerciCIO anteriof)) se sumará al que presente la cuenla
402 para constituir el saldo iniCial de esta última. Esta operación
se realizará directamente, SIn necesidad de mngún aSiento.

La suma de su Haber expresa antes del asiento de regularizaCión
a.2) el total de obligaciones reconocidas en ejercicios previos al
anterior de las que no se ha ordenado el pago en fin del ejerCicio
anterior. La suma de su Debe recoge antes del asiento de regulariza·
ción b.l) el total de los pagos ordenados en el ejercicio presen1l:,
correspondientes a obligaciones Imputables a ejercicios prevIos al
antenor.

La prescripción de ohligaclUnes reconocidas cuyo pago no esté
ordenado [endra un tratamIento análogo al de las obligaCIOnes
anuladas. •
. S~ saldo. a.creedor, representa las obligacione~ reconocidas en

ejerCICIos preVIos al antenor cuyo pago está pendIente de ordenar.
Figurará en el Pasivo del Balance.

403. Acreedore'i por uhligacwnes reconocidas. Anticipos de
Tesora(a (art"culo 65 L,ey General Presupuestaria).

Recoge las ohli~eíones reconocidas con cargo a créditos figura
dos para la conceSIón de antIcipos de Tesorería, de acuerdo con el
anículo 65 de la Ley General Presupuestaria.
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410.
411
412

Su movimiento e!i el siguiente:

a) Se abona por las obligacione~ rcconocldas. con cargo a'

a.l) Las cuentas del grupo 6, en función de la naturaleza del
gasto.

a.2) Cuentas del grupo 1, en lo:) casos de reembolso de pasivo
exigible a medio y largo plazo, así como en 1m de devoluci6n de
fianzas y depósitos recibidos a medio y largo plazo y por d
reintegro de subvenciones, por incumplimiento de los fines para los
que se concedieron, cuando dicho Teintegro figure en el PreSUpUe\lO
de Gastos del Organismo.

a.3) Cuentas del grupo 2, por im"ersiones en inmovilizado
material, inmaterial y financiero, y por la constituCión de fianza~ y
depósitos a medio y largo plazo.

a.4) Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso del Pasi ....o
exigible a cono plazo, contabilizado en este grupo. así como por la
constitución de fianzas y depósitos a cono plazo y la concesión de
préstamos a cono plazo.

a.5) La cuenta 558 etGastos. presupuestarios realizados pen
dientes de aplicación», excepcionalmeme, si la naturaleza ecvnó
mica del gasto no está muy definida y no es posible la Imputación
directa, así como por motivos de conveniencia en un momento
dado.

a.6) En el caso de anulación de obligaciones reconocidas. ~
hará un asiento análogo al realizado al reconocer la obligación. IX'ro
de signo negativo.

b} Se carga con abono a la cuenta 413 ~\Acreedores por pagos
ordenados. Anticipos de Tesorería (anículo 65 de la Ley General
Presupuestaria)>>, por los pagos ordenados, Las anulaciones de
pagos ordenados se contabllizan con el mismo asiento, pero de
signo negativo.

c) A la cancelación de los Anticipos de Tesoreria, se abonará
con cargo a cuentas de los grupos 6, 1, 2 ó 5, según la naturaleza
del gasto al que se aplicó el anticipo, realIzándose este asiento con
signo negativo. Asimismo se cargará con abono a la cuenta 4J 3
(<Acreedores por pagos ordenados. Anticipos de Tesorería (anículo
65 Ley General Presupuestaria), igualmente con signo 'negativo.

La suma de su Debe recoge el total de pagos ordenados con
calJo a esta sección adicional. La de su. Haber, el total de
obligaCIOnes reconocidas con imputación a dICha secCIón.

Su saldo representa las obligaciones reconocidas pendientes de
ordenar su pago,

En esta sección hay que tener en cuenta que los créditos en ella
consignados no están sujetos a delimitaCión temporaL por lo que
pueden ser utilizados hasta que dichos anticipos sean cancelados.
Por ello, en fin de ejercicio, las (ucnl..1S se cerrarán abrié~dose en
el siguiente, no por su saldo, SIDO por la totaiJdad de las Clfra'- que
integran el Debe y el Haber de la cuenta

Figurará en el Pasivo del Balance.

405. Obligaciones anuladas. L.JerClclO comentl'

Cuenta deudora que recoge el impone de las anulaciones de
obligaciones reconocidas en el ejercicio. Fun(ionará a través de sus
divisionarias:

4050. «Obligaciones anuladas de obligaLÍones reconocidas»):
Recoge el impone de las an1Jlaciones de obligaciones
reconocidas en el ejercicio CU)'O' pago no ha sido
ordenado,

4051. «Obligaciones anuladas de pagos ordenados»: Recoge el
importe de las anulaciones de obligaciones reconOCidas
en el ejercicio y cuyo pago ha sido ordenado pero no
hecho efectivo,

4059. ~Obligaciones anuladas por remtegros»: Recoge el
importe de las anulaciones de obligaciones reconocidas
en el ejercicio. cuyo pago se hizo efectivo, y han dado
lugar al oponuno reintegro en dlt:ho ejerciCio.

Su movimiento, que se efec!tia~á a ir~"\es de sus divlsionanas,
es el siguiente:

a) Se carga con abono a las cuentas de Imputación que se
cargaron al reconocer la obhgaClón. En el caso de que la obligación
an:JJada sea como consecuencia de un rejnt~ro. el movimlenw
descrito se hará sim ultáneamente al cobro

b) Se abona con cargo a la cuenta 400 «Acreedores pOI
obligaciones reconocidas, Ejercicio cornentc», con motivo de la
regularización por la anulaCIón dí.' ohligaclOnes Este asiento se
realizará en fin de ejercicio.

Su saldo, deudor. recoge las anulaciones de obhgaciones recono·
('Idas en el ejercicio.

406. Obligaoc,r¡es anuladas EJerCICIO amer/(ll

G~uenta deudora que recoge el impone de las an~..Jaci·Jn('\; de
obiJgaciones reconOCIdas en el ejercicio anterior que figuran en la
cuenta 401 «.Acret'dor{"~por obligaciones reconocidas.. [J~'r(icio
antenOf» o 411 ~Acrel"'dores por pagos ordenados. EjerCICiO afitc
non,

Su movimiento. que se efectuará a través de su~ dlYisionarias
4060 ~ 4061, es tI siguJente:

~) Se carga con abono a:

á.l) La cuenta 841 o«rModificación de obligacJOne~ de eJerCl(Jü~

af1.1enores)), por la anulación de obligaciones reconOCIdas en el
ejerciclO anterior con cargo a cuentas del grupo ó.

a.2¡ Las cuentas de imputación que se cargaron al n~conocer

la obllgaclón en el ca~o de que éstas no fuesen cuentas del gru
pO 6

b) Se abona COI1 cargo a la Clienta 401 «Acreedores por
obligaCIOnes reconocidas. EjercicIO anterio¡;.) por la regu12ruac:ón
de la~ obligaciones anuladas reconocidas en el ejercicio antt'rior
L;te a~lento !)C realizará en fin de ejercicio.

Su saldo, deudor, recoge las anulaciones de oblig.<H.lone~ recono
cidas en el ejen.:icio anterlOr.

407 Obligaciones a!;uladas. Ejercicios prellO:, al allicrlOr

Cuenta deudora que recoge las anulaciones de obl;gaclones
Imputadas a la cuenta 402 ~<Acreedores por obligauones reconoci
das. Ejercicios previos al anterior» o 412 «J\creedores por pagos
ordenados. Ejercicios previos al anterior».

Su movimiento, que se efectuará a travrs de sus di \'lsionarias
4071) y 4071, es el siguiente:

a) Se carga con abono a:

¡1.1) La cuenta 841 (~Modlficación de obligaciones de eierciclos
antenores), por la anulación de obligaciones reennoudas en
ejercicios previos al anterior, con cargo a cuentas del grupo 6.

. .<1.2) Las cuentas de imputación que se- cargarOil al rt"ccnocer
la obligación, en el caso de que éstas no fuesen ('uen~as del gru·
po 1)

b) Se abona con cargo a la cuenta 402 «Acreed()re~ por
oblIgaciones reconocidas. Ejercicios previos al anterior» por su
saldo, con motivo de la rt'gularización de las obligaciones anuJadas
reconocidas en ejercicios previos al anterior. Esle aSlcnto se
rcalllará en fin de ejercicio

Su saldo, deudor. recoge las anulaciones de obj¡gal¡o[J<:~. rcu"lO·
Cld¡:,s en ejercicios pro'ios al anterior.

41 4c7cedores por pagos DrdenQdos

Acreedores por pagos ordenados. EjfrClcir.1 ((;rnen{t'.
Acreedores por pa~os ordenados. Ejercicio ar:!L'nor
Acreedores por pagos ordenados. Ejerc¡um, pr~"'I()s al
anterioL

413 Acreedores por pagos ordenados. Anticipos de Te\ore
na (artículo 65 Ley General Presupuestana)

417 Reintegros. EJe.rcicio comente.

Pagos ordenados -fase P de la ejecución del Presupuesto dl'
GaslOs- para hacer efectivas las obligaciones reconocidas a cargo
del Organismo. Aparte de su carácter de cuenta dI;' relacIOnes con
terceros -acreedores- pertenecrn al grupo de cuentas d(~ Control
Pres:Jpue~tario, toda vez que su desarrollo, en divisionarias por
conceptos, pennite rendir, juntamente con las cuenta~ de Control
Presupuestano dd grupo 0, la liquidación del Pn.'suP¡JCSlO de
(rastos

4i U Arreedurel por pagos ordenados, Ejercit'!" (orrIPnlt'

Cuenta acreedora que recoge el importe de los pagosordenado~

en ,::1 ejercicio presupuestario como consecuenCIa de oblJg,Klones
rrconocidas en el mismo.

SJ movimIento será el siguiente:

di Se abona con cargo a:

'l. j) La cuenta 400 «-A.creedores por obJigaciont"!> re-cono,lda~

[Jefuclo corriente), por los pagos ordenados.
a.2) La cuenta 417 «Reintegros. Ejercicio corriente)} por 1<1

re~ulanzacjón de las obligaciones anuladas como consecuencia de
reintegros de corriente. Este asiento se hará en fip. de eJerCICIO

b} Se carga con abono a:
h 1) Cuentas del subgrupo 57 (~TesoreIÍa», po: el ¡mp(me de

los pdgn\ efectuados en metálico
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Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio
comente.
Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio anterior.

RCI·rt,'~r(l'; E/ero/ll) cnrn/'n{(:,

411

430.

Deudort'5 por derechO'J reconOCidos.

417

43.

Cuenta 3'.:reedora que rt'~()ge t'l Importe de los reJntc~os

íeahladcs J'J¡-dnte la vigenCIa del prc,:>upuesto. correspondlenles a
las obligaClcnes reconOCIdas durante el mismo periodo.

')ú n:,}\ lnllt'nlo es el slglllt:nte

a) Se abona con cargo a cu('nlas del ~ubgrupo 57. «(Tesorerí3.)~,

o a la cuenta 5S4, (forma\¡laClÓC1J~, en el momento del cobro del
relOtegro [ste: ({':>Iento es slmuitánt:o a la anulación de la obliga
Ck'n.

b) Se ,:argá con abono a la cuenta 410. «Acreedores por pagos
ordenados. EjerCICIo comente», con moti 'iO de la regulanzaclón de
las obllgaclone<, anu-l.adas corno consecuenCia de relfiteg~os del
ejernclO corr,eme. Este aSlenlo se realizará en fin de ejercIcIo.

Su saldo acreedor reco~e el total de rcintegros de corriente
efect~ad(Js d .r<Jnte el ejerCICiO

el A la cancelación de los Anticipos de Tesorería esta cuenta
se abonará con cargo a la cuenta 403. (~creedores por oblig~clOncs

reconOCidas <\nticipos de Tesorería (artículo 65 Ley General
Presupuestar.a)>>, realizándose este asiento con sIgno negativo.
ASImismo se <:argará con abon.o a la cuenta 589. «(FormalizaCIón».
Igualmente C')O "igno negatJvo

Su saldo acreedor representa d Importe de mandamientos
I!brados v pendientes de hacer efectivos.

Flgllnirá en el Pasivo del Balance. . .
Hi1Y lJ.ue sC'1alar que al (,'lcrre del ejerCicio las cuentas no se

CIerran p,H ~,ll <'aJdo. SInO anotando todos los mOVimientos del
Debe \' Habl'c moViffilento'l <:on IDs que se efectúa la apcrtura de
cuentá,; ('n -?I flcrcleio sigUiente

b) Se carga con abono a:

b.!) Cuentas del subgrupo 57. «Tesorería.., por el impone de
los pagos realizado~ en metálico. . .

, b.l) La cuenta 589, «F'ormahzación». por el Impone de 105
I descuentos practicados en los pagos reahzados y. en general, por 101

pagos \'ü1uales derivados de operaciones en las Que el Orga01smo
es, a la vez. acreedor.

b.3) La cuenta 402 con motivo de la r~gul~ación l.'Or la
anulación de obligaciones. reconOCidas en ejerCIClOS prevIOs al
antencr y cuyo pago estuviese ordenado. Este asiento se realIzará
en fin de ejercicio. .." .

bA) La cuenta 841, (ModificaCión de obligaCIOnes de eJercI
cios anteriores», por el importe de las obligaciones prescritas de las
cuales se hubiese ordenado el pago.

El día 1 de enero. en el asiento de apertura, el saldo al 31 de
diciembre anterior, de la cuenta 411, «(f\creedores por pagos
ordenados. EjerC'lcio anterior», se sumará al que presente la cuen.ta
412 para constituir el saldo micial de esta última. Esta operaclOn
se realizará sm necesidad de aSIentos.

la suma de su Haber refleja el total 'de pagos ordenados
correspondientes a ejercicios previos al anterior. La de su Debe.
antes del asiento b.3), reco~e los pagos efec~uados en el ejercicio
más las obltgaCJones presentas durante el mIsmo. de las cuales se
hubiese ordenado el pago.

Su saldo, acreedor, representa el importe de pa~os ordenados,
correspondientes a obligaciones de ejercicios prevIOs al antenor,
que están pendienteS de realIzar.

Figurará en el PasIvo del Balance.

.. 413. Acreedores por pagos ordenados AntiCipOS de Tesorer{a
(art(culo 65 Ler General Presupuestarla).

Pagos ordenados con cargo a créditos figurados para la conce
sión de AntiCIpos de Tesoreria, de acuerdo con el articulo 65 de la
Ley General Presupuestaria.

Su mOVImiento es el sigmente:

a) Se abona con cargo a la cuenta 403. (<Acreedores por
oblIgaciones recanocidas. AnttClpos de Tesorería (artículo 65 Ley
General Presupuestaria)>>, por los pagos ordenados.

b) Se carga con abono a:
b.l) Cuentas del subgrupo 57, «(Tesorería>~. por el importe de

los libramiefitos satisfechos en metálico.
b.2) La cuenta 589, «FonnalizacióID>,por el importe de los

descuentos efectuados a Ingresar en el OrganIsmo y, en general. por
el importe de los pagos virtuales.

-4 .. reedores por pagos ordrnados. t>:.,CU.:'IOS pn'lios uf412

Cuenta acreedora Que recoge el importe del saldo de pagos
ordt'nados con imputación a ejercicios prevIOs al antenor y
pend¡ente~ de realización, así como el día 1 de enero el saldo de
ohltgauones cuyo pago está ordenado y pendiente de efectuar en 31
de dl(iembr~ anterior en la cuenta 411.

Su mov!mlento es el siguiente:

a) Se dbonará con cargo a:
a.l) La cuenta 402, «Acreedores por obligaCIOnes reconocidas

[jl·rCluos previos al anterior», por la ordenaCIón de pagos.
3.~1 La cuenta 841 por la rectificación del saldo entrante de

obltgaclOnes de las que se ordenó el pago. en ejerctclOS prevlO'i al
antenor. Este asiento sera positivo o negativo, segun se trate de un
aumento o dIsminución.

b) Se carga con abono a:

b.l) Cuenta del subgrupo 5T«Tesoreria», por el importe de los
pagos realizados en metálico.

-b.l) La cuenta 589 «FormalizacióID>, por el importe de los
d("scuentos practicados en los pagos realizados y. en general, por los
pagos virtuales derivados de operaciones en las que el Organismo I

es. a la vez, acreedor.
b.3) La cuenta 401 «Acreedores por obligaciones reconoci~s.

Ejercicio anterior», con mot~vo de la regul.a~zación. por la anula
CIón de obllgaciones reconocidas en el ejerCICiO antenor, cuyo pago
e5tunese ordenado. Este asiento se realizará en fin de eJercICIO.

b.2) La cuenta 589 «Formalización», por los descuentos prac~

ticados en los pagos realizados y, en general, porlas pagos vIrtuales
den vados de operaciones en las Que el OrganIsmo es, a la Vel,

acreedor.
b.3) La cuenta 400 «Acreedores por obligaciones reconocidas.

Ejercicio corriente», con motivo de la regulanzación por la anula
Clón de oblIgaciones cuyo pago estuviese ordenado o se hubiese
realtzado efectivamente. Este asiento se realizará en fin de eJerciCio.

Al dia 1 de enero, en el asiento de apenura, el saldo de esta
cuenta en 31 de diciembre anterior, constituirá el saldo inicial de
la cuenta 411 «Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio ante
riOf>~. Esta operaclóh se realizará directamente, sin necesIdad de
mngun asiento.

La suma de su Haber, antes de proceder al asiento de regulariza
ción a.2). recoge el total de pagos ordenados correspondientes a
obligaciones reconocidas en el ejercicio. La de !U Debe, antes de
proceder al asiento de la regularización b.3). el total de pago'i
ordenados, correspondientes a obligaciones reconocidas en el
eJerciclO, hechos efectivos.

Su saldo, acreedor, refleja el importe de pagos ordenados de
obligaciones reconocidas en el ejercicio. pendientes de hacer
efectivos.

Figurará en el Pasivo del Balance.

El día l de enero, en el asiento de apertura, el saldo a 31 de
dic<embrc anterior de la cuenta 410 (<Acreedores por pagos ordena
do,:>. Ejel (;lC1O corriente~~, constituirá el saldo entrante de la cuenta
41 j. mientras Que el saldo que esta última presentaba en 31 de
dlCH;'mbre anterior se sumará al de la cuenta 412 (<Acreedores por
pagos ordenados. Ejercicios previos al anterior». Estas operaciones
"e realizarán directamente sin necesidad de ningun aSiento.

La suma de su Haber refleja los pagos ordenados correspondlen··
tes a obhgaclOnes reconocidas en el ejercicio antenor. La de su
Dl~bt', antes del asiento b.3), los pagos hechos efectiVOs

Su ':>aldo, acreedor, representa el importe de pagos ordenadus
pendientes de rt;'ahzar. por obligaciones reconOCIdas en el eJerCICIO
anlen!)r

Figurará en el Pasivo del Balance.

41 t. A.creedores por pagos ordenados. EjerCICIO amenor

Cuenta acreedora Que recoge, el I de enero, el saldo de
obligaciones cuyo pago está ordenado y pendie.nte de efectuar en 31
de diciembre anterior, con cargo a los crédltos del presupueste'
vigente el año anterior.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:
a.l) La cuenta 401 «Acreedores por obligaciones reconocidas.

Ejercicio anteriop~, por la orde~aci.ó~ de pa~os correspondientes a
obhgaclOnes contraídas en el cJerclclO anten.or. . . ..

a.2) la cuenta 841 «Modificación de obhgaClones de eJerclclOs
anterioreS», por la rectificación del saldo entrante de las obllgaclO'
nes cuyo pago se ordenó en el ejercicio anterior. Este ~slen.t? será
POSltlvO o negati\-0 según se trate de aumento o dlsmmuclon
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432. Deudores por derechos reconoCidos EJercIcIOs prevlOS
al anterior.

433. Derechos anulados. Ejercicio corriente
4330. Derechos anulados por anulauón de hqulda

ClOnes.
4331. Derechos anulados por JnsolvenClds y otras

causas.
4339. Derechos anulados por de\."oluClÓn de Ingresos.

434 Derechos anulados Ejercicio anterior
4340. Derechos anulados por anulaClón de liqUida

ciones.
4341. Derechos anulados por ¡mol veTluas y otras

causas.

435. D"erechos anulados. EjerCicios prC\"lOS al anterior
4350. Derecho.... anulados por anuJaC'lón de liquida

ciones.
4351. Derechos anulados por insoh enejas y otras

causas.
4352. ~rechos anulados por prescnpción

437. Devolución de ingresos.

Derechos reconOCidos a favor del Orgamsmo. Aparte de su
carácter de cuentas de relacIOnes con terceros (deudores), pertene
ccn al grupo de Cuentas de Control Presupuestario toda vez que su
desarrollo por conceptos perrmte rendir juntamente con las Cuen
tas de Control del Grupo O, la liquidación del presupuesto de
mgrt.'SOS.

430. Deudores por derechus reconocld()s E)Crl"lCJO wrrt!'//(('

Cuenta deudora que re<:oge el impone de los derechos reconoci
dos durante el ejercicio presupuestano

Su movimiento es el siguiente:

aJ Se carga por el reconocimiento de los derechos a cobrar con
¿¡bono a:

a,l) Cuentas del grupo 1 tales como subvenciones de capital
recibIdas y adquisiciones de pasivo exigible a medIO y largo plazo,
así como por el impone de las fianzas y depósitos recibidos a
medio y largo plazo,

... 2) Cuentas del grupo 2, por la enajenación del inmovilizado,
material. inmaterial y finanCiero, así como por la cancelación )'
devolución de fianzas y deI'ósitos a medio y largo plazo.

a.3) Cuentas del grupo 5, por el importe de préstamos, fianzas
y depósitos a corto plazo recibidos y por el reintegro de los
préstamos concedidos y fianzas y depósitos constiluidos.

<lA) Cuentas del grupo 7 (excepto aquellas Que a ni,'el
presupuestario se integran en el Presupuesto de Ingresos como
resumen de las operaciones comerciale~ en el caso de Organismos
autonomos no administrativos), por las ventas e mgresos por
naturalcza.

a.5) La cuenta 559, ~dngresos presupuestarios realizados pen
dientes de aphcación», excepcionalmente cuando la Imputación no
esté perfectamente determinada.

a.6) La cuenta 437, ~(Devolución de ingresos)~, por el Importe
ck 1:ls devolUCIOnes efectuadas con motivo de la regularización de
1<1', dC"ojucioncs de ingresos rcahzados durantC' el cJcrl'iCIO Este
aSIento se efectúa en fin del mismo.

b) Se abona con cargo a:

b"l) Cuentas del subgrupo 57. «Tesarena», por la rel:audaclon
en metálico de recursos y demás derechos reconOCidos en el
e..lercino corriente.

b.2) La cuenta 589, ~~Formalización>~, por los ingres0s en el
Organismo compensados con pagos que el mIsmo ha de hacer.

b.3) La cuenta 433, «Derechos anulados, Ejercicio comente~).

por la regularización de los derechos anuladO'i, Este aSiento se hace
en fin de ejercicio.

El dia I de enero. en el asiento de apertura, el saldo de esta
cuenta a 3l de diciembre anterior con!ltituirá el saldo iniCial de la
cuenta 431, «Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio ante~

non), Esta operación se realizará directamente, Sin necesidad de
nmgún asiento. ,

La suma de su Debe, antes de proceder al asiento de regulariza
ción a.6), recoge el total de derechos liquidados en el ejercicio. La
suma de su Haber, antes del asiento de regularizanon b.3) recoge
los derechos liquidados en el ejercicio cobrados durante el mismo.

Su saldo deudor representa el importe de los derecho~ liquida
dos en el ejercicio pendientes de cobro.

Figurará en el Activo del Balance

431 DeudoreJ por derechos reconoCld~J EJercicio anrCrlor

Cuenw deudora que recoge, el I de enero. el saldo de derechos
liqUldado~ pendientes de cobro a 31 de diciembre antenor. Imputa.
bies al Presupuesto vigente en el año anterior.

~,u mOVImiento es el siguiente:

al Se carga con abono a la cuenta 840, (~Modificación de
derechos de ejerCicios anteriores», por la rectificación de derechos
reconOCIdos en el ejercicio anterior. Este asiento será positIVO o
negatj\O segun se trate de un aumento o dismmuclón

b) Se abona con cargo a;
b, 1¡ . Cuentas del subgrupo 57, 4<Tesoreria», por la recaudaCión

en meiaJ¡co de recursos y demás derechos reconocidos en el
ejerciCiO anterior.

h.2) La cuenta 589, «FormalizacióID~, por los cobros que se
compensan con pagos del propio Organismo.

b.3l La cuenta 434, «Derechos anulados. Ejercicio anteflom.
por la regulanzaclón de anulaciones de derechos hquldados en el
eJerCICIo anterlQr. Este aSiento se hará en fin de eJerCICIO

El día 1 de enero, en el asiento de apertura. el saldo deJa cuenta
430, ~~Deudores por derechos reconocidos, Ejercicio corriente~), a
31 de dICIembre antenor, se traspasará a la cuenta 431 para
constltUlf el saldo inicial de esta Ultlma. A su vez, el saldo en 31
de diciembre anterior de la cuenta 431 se sumará al Que presente
la cuenta 432, ,«Deudores por derechos reconocidos. EjerClcio~

prevIOs al antenor». Estas operaciones se realizarán dlTectamente,
SIO necesidad de aSientos.

La suma de su Debe expresa el total de derechos reconocidos en
el ejerCicio anterior pendientes de cobro en fin de dicho eiercicio.
La suma de su Haber, antes del asiento de regularizaci()n b.3),
recoge el total de ingresos re<:ibidos en el ejercicio, correspondientes
a derechos reconocidos en el ejercicio anterior,

Su saldo, deudor, representa los derechos reconocidos en el
ejerciCIO anterior que están pendientes de cobro.

Figurará en el Activo del Balance.

432 Deudores por derechos reconocidos. EjerCICIOs pre\'los al
anre"wr

('uenta deudora que recoge el impmle del saldo de derechos
reconocidos con imputación a ejercicios pievio~ al anterior que
están péndientes de cobro y, además, el día 1 de enero el saldo de
derechos reconocidos pendientes de cobro que presente la cuenta
43 J a 31 de diciembre anterior,

El mOVImiento de esta cuenta es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 840, «Modificación de
derechos de ejerCicios anteriores,>, por la rectificación de derechos
reconocidos en ejercicios previos al anterior. Este asiento será
positivo o negativo, según se trate de un aumento o disminución

b) Se abona con cargo a:
b.l) Cuentas del subgrupo 57, «Tesoreri3), por la recaudación

en metálico de recursos y demás derechos reconocidos en ejerCIcios
prevIOs al anterior.

b.2) La .cuenta 589, ~~Forrnalizaeión», por los cobros que se.
compensan con pagos del propio Organismo.

b.3) La cuenta 435, (~Derechos anulados, Ejercicios previos al
antenOf)'. por la regularización de anulaciones de derechos liqUIda
dos en ejercicios previos al anterior. Este asiento se hará en fin de
ejrfClClO

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo a 31 de
diciembre anterior, de la cuenta 431, (<Deudores por derechos
reconocidos. Ejercicio .anterior», se sumará al que presente la
cuent;] 432 para constituir el saldo inicial de esta última. Esta
operaCIón se realil.ará directamente, sin necesidad de nmgún
aSiento

La suma de su Debe expresa el total de derechos reconocidos en
eJerclcio~ previos al anterior, que estén pendientes de cobro al fin
del t'J('rCIC'lO antenor. La suma de su Haber, antes del aSiento de
reguianzaClón b.3) recoge el total de cobros realizados en el
ejercicio presente correspondiente a derechos imputables a eJerCi
cios previos al anterior.

Su saldo, deudor, representa los derechos reconocidos en
eJerooos previos al anterior que estén pendientes de cobro.

FIgurará en el Activo del Balance.

43'1 Derechos anulados. Ejercicio corriente

Recoge las anulaciones de derechos reconocidos en el eJerCICIO,
hayan dado lugar, o no, a la oportuna devolución de mgre<;os.

Su movimiento es el siguiente:

aj Se abona con cargo a:

a.l) La cuenta a la que se imputó el correspondiente derecho.
a Irav('s de sus din~lonarias4330 Ó 4331, según se trate de derechos
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anulados por anulación de liquidaciones o por insolvencias 'f otras
causas.

3.2) La cuenta 437, «Devolución de ingresos», a través de la
divisionaria 4339, al efectuarse el pago derivado de la anulaCIón de
derechos por anulación de liquidaciones ya ingresadas.

b) Se carga con abono a la cuenta 430, «Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicio comente», por el saldo de sus
diVIsionarias como consecuencia de la regularizacIón de anulacio
nes de derechos liquidados en el ejercicio por anulaCión de
hquidaciones, insolvencias y otras causas o por devolución de
mgresos. Este asiento se hará en fin de ejercicio.

Su saldo, acreedor, recogerá las anulaciones de derechos liquida
dos en el ejercicio.

434. Derechos anulados. Ejercicio anterior.

Recoge las anulaciones de derechos liquidados en el ejercicIO
anterior que figuren pendientes de cobro en la cuenta 41!

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l) La cuenta 840, «Modificación de derechos de ejercicios
anteriores», a traves de sus divisionarias 4340 Ó 4341, segun se trate
de derechos anulados por anulación de liquidaciones o por IOsol·
vencias y otras causas.

a.2) La cuenta a la que se imputó el correspondiente derecho,
en el caso de anulación de derechos por anulación de liquIdaciones,
siempre que esta no fuera una cuenta del grupo 7.

b) Se carga con abono a la cuenta 432, «Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicios previos al anteriof», por la regula
rización de las anulaciones de derechos liqUIdados en ejercicios
previos al anterior. Este asiento se hará en fin de ejerciciO.

Su saldo, acreedor, recogerá las anulaciones de dert"chos !Lquida·
dos en ejerCicios previos al antenor.

4.37 Devoluciones de ingresos.

Cuenta deudora Que reCOge el importe de las devolucJOnes de
Ingresos por anulación de liquidaciones mdebldamenle practlcadas
efectuadas durante el ejerciCIO.

Su movimiento es el siguiente:

al Se carga con abono a la cuenta 433, «Derechos anulados.
EjercicIO corriente», a través de su diviSIOnaria 4J39, por el
l::T.por.e de las devoluciones de ingresos.

b) Se abona, por su saldo, con car~o a la. cuenta 430,
«Deudores por derechos reconocidos. Ejerclcll.) comente)), por la
regulanzaclón de las devoludones de ingresos reahzadcs durante el
ejerCiC10_ Este asiento se hará en fin de ejercicIO.

Su saldo, deudor, representa el total de devoluCiones efectuadas
dL.lrante el eJercICIO.

45 Acreedores y deudores por operaciones comerclales_

450. Acreedores por operaciones comerCl<i.les. EjerCicio
corriente.
4500. Acreedores por compras
4505. Acreedores por devolUCIón de ventas_

~51 Acreedores por operaciones comerciales. Ejerclclo
anterior.
4510. Acreedores por compras.
4515. Acreedores por devolUCiones de ventas

452. Acreedores por operaciones comerCiales. Ejerclcio5
previos al anterior.
4520. Acreedores por compra.';;.
4525. Acreedores por devoluciones de ven las.

455. Deudores por operaciones comeruale5. Ejer·:1C1O
comente.
4550. Deudores por ventas.
4555. Deudores por devoluciones de compras.

456. Deudores por operaciones comerciales. Ejercicio
antenor.
4560. Deudores por ventas.
4565. Deudores por devoiuclOnes de compras.

457. Deudores por operaciones wmerClales EjerCICios
previos al anterior.
4570. Deudores por ventas.
4575. Deudores por devolUCIones de compras

ObllgacJOnes y derechos a cargo del Orgaf1;~mo d~l'l\ ados de \US

opcr3('!\Jn":S de tipo comercial (compr.;¡s 'f \~'ntasl \parte de su
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carácter de cuentas de relaCIOnes con terceros, permiten juntamente
con las cuentas de los subgrupos 60 y 70, Que tengan su reflejo
presupuestano en la rúbnca del Presupuesto de Ingresos Que
resume las 0peraciones comerciales, la liquidación de dicha
rllbrica.

450. Acreedores por operaciones comerciales. Ejercicio
corriente.

Cuenta acreedora que recoge el importe de las obligaciones
reconOCidas en el período de vigencia del presupuesto comente, por
las operacioo.;-s comerciales reahzadas.

Su movimiento es el siguiente:. ,
al Se abüna con cargo a:
a.ll Cuentas del subgrupo 60. «Compras»), excepto la 608. por

las obligaCIOnes reconocidas, en tanto que a nivel presupuestario
dichas compras se incluyen en la rúbrica del Presupuesto de
Ingresos que resume las operaciones comerciales.

a.2) La cuenta 708. «([)evoluciones de ventas», por el Importe
de las ventas que son devueltas por los clientes.

b) Se carga con abona a:
b.l) Cuentas del subgrupo 57, «Tesorería», por los pagos en

metálico derivados de operaciones comerciales.
b_2) La .~iJ('nta 589, «FormallZ3c1óM. por los pagos .... irtuales

derivades de la~ operaciones en las Que el Organismo es a la vel;
acreedor

b.3) La cuenta 455. «Deudores por operaciones. comerCIales.
EjerciciO corrit:nte)~, por las devoluciones de compras Que se
produzcan en el mismo ejercicio en Que se realizaron dichas
compras, siempre que éstas no estuviesen pagadas. Este asiento se
reahzará a tra ....és de las dIvisionarias 4500, (<Acreedores por
compras)), y 4555, «Deudores por de.... oluciones de compras»..

bA) La cuenta 455, «Deudores por operaciones comerciales.
EjerCICiO comente), por las devoluciones de ventas Que se produz
can en el mIsmo ejercicio en Que se realizaron dichas ventas.
siempre que e'itas no hubIesen ~ido cobradas. Este asiento se
realizará a través de las divisionarias 450~, <<Acreedores por
devolUCIOnes de ventas), y 4550, «Deudores por ventas)).

b.5) La '~l1..:nta 456, «Deudores por operaciones comerciales.
EjerciCiO anterinm, por las devoluciones de ventas que se produz
can en el ejt;-('IUO slguiente al de,la reaJizac:ión de dichas ventas,
siempre que éstas no hubIesen sido cobradas. Este asiento se

I reaEzará a través de las divisionarias 4505. «Acreedores por
devolUCiones de ventas», y 4560, ~(Deudores por ventas)~.

b.61 La:w-'nta 457, «Deudores por operaciones comerciales.
EjerciclOs prevh:1s al anteriof), por las devoluciones de ventas que
se produzcan en ejercicios posteriores al inmediato siguiente al de
la realll.ación d,' dichas ventas, siempre que estas no hubiesen sido
cobradas Lst.e i1s¡::nto se realizará a través de las diviSIOnarias
4505. «Ai.:n~t'do ~~s por deVolUCiones de ventas,), y 4570, ~(Deudores
por ve ntas.)

El dia I de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta
I cuenta en 31 de diCiembre anterior, constituirá el saldo inicial de

la cuenta 451. "Acreedores por operaciones comerciales. Ejercicio
antenOf». [sra uperación se realizará directamente, sin necesidad
de asientos

Su saldo. acreedor, representa las obligaciones reconOCIdas por
operaclOne5 (urne-rciales, pendIentes de pago.

Figurar~ en \'1 Pasivo del Balance.

451 -.\crf'edores por operaCIones comerciales. EjerCICIo ante+
nor

Cuenta acreedora que recoge d 1 de enero el saldo de obligacio·
oes n'conoCldas por operaciones comerciales, realizadas en el
ejercirio arJie!Wl ! pendien:es de pago en 31 de diciembre antenor

'-;U mO\ln:;:.;f,T(l es el Siguiente

a) Se ab'')IlJ con cargo a:

a.l) La cuenta 841, (~Modificación de obligaciones de ejerci~

ClOS amenon'<¡)) por la rectificaCión del saldo entrante de las
'Jblig3'-'10n~'): 'i'lonocldas en el ejercicio anterior. Este asiento será
posiuvo o negarl vo según se trate de aumento o disminUCión

b) Se carg;:¡ ·,.'on abono a:

b.l) Ctl~'r~ta~ í.1e1 subgrupo 57, «Tesoreria.>', por los D&gos en
metáhco.

b.2) La cuenta 589, «FormallzacióID), por los pagos VIrtuales
den vados de operaciones en las que el Organismo es, a la I/ez,
acreedor

b_J)_ La cuenta 455, «Deudores por operaciones comerciales.
EjerCICIO corr¡e'l :e)), por las de\loluclOn~s de compras Que se
produlCa:1. en el ejercicio siguiente al de realización de dichas
compras, Sll:71¡;)re qLle éstas. no hubiesen sido pagadas. Este asiento
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se realizara a través de las divisionarias 4510, «A.creedores por
compras», y 4555, illeudores por devoluciones de compras».

El día 1 de enero, en el as.iento de apertura, el saJdo de la cuenta
450. «A.creed~Tes por oper~clOnescomerciales. Ejercicio comente»,
al 31. d~ dlclemb~ ~r:ttenor, se trasladarla a la cuenta 451 para
cons~l~ulf el saldo 101ela1 de esta última. Por su pane, el saldo a 31
de diciembre anterior de la cu~ta 451, se sumará al que presente
la 452, ~creedores por ope~aclOnescomerciales. Ejercicios previos
al. antenor». Estas_ operaciones se realizarán sin necesidad de
aSientos.

Su ~Ido, acreedor, ~presenta el .impone de las obligaciones
reconocidas por operaCIones comerciales en el ejerCicio anterior
que estén pendientes de pago.

Figurará en el Pa~ivo del Balance.

· 452. A~eedores por operaciones comerciales Ejercicios pre+
"'lOS al antenoT.

Cu~nta acreedo~ que rec~ge el ~Ido de oblIgaciones por
operacIOnes c01?erclales con tmpUlaC1Ón a ejercicios previos al
an1.eno~ y pendientes de pago, así como el I de enero, el saldo de
obligaCIOnes pendientes de pagar en 31 de dlciembre antenor en la
ruenta 451.

Su mOVImiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

· 3.1) ~ cuenta 841, «Modificación de obligaciones de ejerCI
CIOS antenores», por la rectificación del saldo entrante de las
obli~aciones rec~nocidas p<?r operaciones _comerciales en ejercicios
prevIOs al antenor. Este ~sle!1to ~rá positivo o negativo según se
trate de un aumento o dlsmmuclÓn.

b) Se carga con abono a:

b.l) Cuentas delsubgrupo'57, «Tesoreria», por los pagos en
metálico.

~.2) La cuenta ~89, «FormalizaciÓn», por los pagos virtuales
denvado~ de operacIOnes en las que el Organismo es. a la vez,
acreedor. •

· b.3) I:.a cuenta 841, ~Modificación de obligaciones de ejerci
CIOS .antenores», por la prescripción de obligaciones durante el
eJerCICIO.

· b.~~ La c~enta 455, «Deudores por operaciones comerciales.
EJe¡:ClclO comente», por las devoluciones de compras que se
produzcan en ejercicios posteriores al inmediato siguiente al de
realización de dichas compras, siempre que éstas no estuviesen
pagadas,OEste asiento se realizará a través de las divisionarias 4520,
(<Acreedores por compras», y 4555, «Deudores por devoluciones de
compras».

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de la cuenta
451, (<Ac~~ores por operaciones comerciales. Ejercicio anterioT»,
el31 de dICIembre antenor, se sumará al que presente la cuenta 452
para constituir el saldo inicial de esta última. Esta operación se
realizará directamente, sin necesidad de nin~,ún asiento.

Su saldo, acreedor, representa las obligaCiones por operaciones
comerciales de ejercicios previos al anterior Que estén pendientes
de pago.

Figurará en el Pasivo del Balance.

455. Deudores por operaciones comerCiales. Ejercicio
corriente.

Cuenta deudora que recoge el importe de los derechos reconoci
dos por operaciones comerciales, en el período de vigencia del
presupuesto corriente.

Su movimiento es el· siguiente:

a) Se carga con abono a:
a.l) Cuentas del subgrupo 70, «Ventas», excepto la 708, por

los derechos. reconocidos, en tanto Que, a nivel presupuestario,
dichas cuentas aparezcan en la lÚbrica del Presupuesto de Ingresos
que resume las operaciones comerciales.

a;2) Lá cuenta 608, «.Devoluciones de compras)), por el
importe de las compras que son devueltas a los proveedores.

b) Se abona con cargo a:
b.-l) Cuentas del subgrupo 57, «TeSorerílU), por los cobros en

metálico.
b.2) La cuenta 589, «Formalización». por los cobros vinuales

derivados de operaciones en las que el Organismo es, a la vez,
deudor.

b.3) La cuenta 450, «Acreedores por operaciones comerciales.
Ejercicio corriente», por las devoluciones de ventas que se produz
can en el mismo ejercicio en que se realizaron dichas ventas,
'siempre que éstas no hubiesen sido cobradas Fste asiento se

realizará a través de las divisiona~as 4550" «Deudores por "'entas~),

y 4505. «A.creedores por devolUCIón de ventas».
. b.4). La c':lenta 450, «Acreedores por operaciones comerciales.

EjerclClO comente),. por ~s ~e.voluciones de compras Que se
produzcan en el mJsmo eJerCICJO en que se realizaron dichas
compras, siempre que éstas no hubiesen sido pagadas. Este asiento
se rcahzará a través de las divisionarias 4555, «Deudores por
devolUCIOnes de compras», y 4500, w\.creedores por compras».

b.5) La cuenta 451, «Acreedores por operaciones comerciales.
EJerclclO anteriOT»,_ p~r. las. d~voluciones de compras que se
produzcan _en el eJerCICIO slgulente al de realización de dichas
compras, siempre que éstas no hubiesen sido pagadas. Este asiento
se reah~ará a través de las divisionarias 4555, «Deudores por
devoluclOnes de compras». y 4510, «Acreedores por compras».

b.6) La cuenta 452, «Acreedores por operaciones comerciales
Ejerclclos previos al, anteriof»), por las devoluciones de compras
que se produzcan en ejercicios posteriores al inmediato siguiente al
de la reahzación de dIChas compras, siempre que éstas no hubiesen
Sido pagadas. Este asiento se realIzará a través de las divisionarias
4555. «Deudores por devoluciones de compras~, y 4520, Mcreedo
res por compras».

b. 7) La cuenta 490, «Provisión para insolvenCias», cuando
defimtlvamente no sea ,poSible el cobro y estuviese constitUida
antenormente esta prOVisión.

b.8) La .cl;lenta 800, ~Resultados corrientes del ejercicio»,
cuando defimuvamente no sea posible el cobro. y no se hubiese
constltUldo previamente la provisión.

[J día 1 de enero. en el asiento de apenura, el saldo de e!ola
cuenta, en 31 de diciembre anterior, constituirá el saldo inicial de
la cuenta 456, -«Deudores por operaciones comerciales. EjercicIO
antenor» Esta operaCIón se realizará directamente, sin necesidad
de aSientos. '

Su saldo, deudor, representa los derechos liquidados durante el
ejerCICio por operaciones comerciales, que están pendientes de
cobro.

Flgurará en el Activo del Balance.

456. Deudores por operaciones comerciales. EjerCicio ante
nor

Cuenta deudora que recoge, el día 1 de enero, el saldo de
derechos reconOCidos por operaciones comerciales en el ejercicio
antenor pendientes de cobro en 31 de diciembre anterior.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a:

a.l) La cuenta 840,_ «Modificación de derechos de ejercicios
antenores», por ia rectIficación del saldo entrante de derechos
reconocidos en el ejercicio anterior. Este asiento será positrvo o
negatlvo, según se trate de un aumento o disminución.

b) Se abona con cargo a~

b.l) Cuentas del subgrupo 57, ~Tesorería», por los cobros en
met.álico

b.2) La cuenta 589, «FormalizacióID), por los cobros virtuales
den vados de operaciones en las que el Organismo es a la vez
deudor ,

·b.3) La cuenta 450, «Acreedores por operaciones comerCiales.
EjerCICIO corriente», por las devoluciones de ventas que se produz
can en el ejercicio inmediato siguiente al de la realización de dichas
ventas, siempre que éstas aún no hubiesen sido cobradas. Este
asiento se realizará a través de las divisionarias 4560, «Deudores
por ventas», y 4505, AAcreedores por devoluciones de vt~ntas».

b.4) La cuenta 490, «Provisión para insolvencias)~, cuando
definitivamente no sea poSible el cobro y estuviese constItUida
anteriormente la provisión.

b.5) La cuenta 840, «Modificación de derechos de ejercicios
anteriores)~, cuando se produce la insolvencia definitiva v no
estuviese constituida previamente la provisión correspondieñte.

El dia 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de la cuenta
455, «Deudores por operaciones comerciales. EjerciclO corriente».
al 31 de diciembre anterior, se trasladará a la cuenta 456 para
constitUIr el saldo inicial de esta última. Por su pane. el saldo a 31
de diCIembre anterior de la cuenta 456 se sumará al que presente
la 457. «Deudores por operaciones comerciales. Ejercit:im previos
al anteriof». Estas operaCIOnes se realizarán dIrectamente. sm
necesidad de ningún asiento.

Su saldo, deudor, refleja el importe de derechos hquidados por
operaClones comerciales en el ejercicio anterior, que están pendien
tes de cobro.

Figurará en el Acti..vo del Balance.

457 Deudores por operaciones comerciales. Ejercicios previos
al anterIor.
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Cuenta deudora que receJe el saldo de derechos liquidados por
operaciones comerciales realIZadas en ejercicios previos al anterior
y que se encuentran pendientes de cobro, así como, el día 1 de
enero, el saldo de derechos reconocidos por operaciones comercia
les y pendientes de cobro en la cuenta 456

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a:
3.1) La cuenta 840, «(}.1odificación de derechos de ejercicios

anteriores», por la rectificación del saldo entrante de derechos
reconocidos por operaciones comerciales de ejercicios previos al
anterior. Este asiento será positivo o negativo segun se trate de un
aumento o dismmución.

b) Se abona con cargo a:
b,!) Cuentas del subgrupo 57, «Tesoreria.», por los cobros en

metálico.
b.l) La cuenta 589, «Formalización», por los cobros virtuales

derivadas de operaciones en los Que el Organismo es, a la vez,
deudor.

b.3) La cuenta 450, «Acreedores por operaciones comerciales.
Ejercicio corriente», por las devoluciones de ventas que se prodw·
can en ejercicios posteriores a!.inmediato siguiente al de realización

de dichas ventas, siempre Que éstas aún. no hubiesen sido cobradu.
Este asiento se realizará a través de las divisionarias 4"0;
«(Deudores por ventas», y 4505, AAcreedores por devoluciones de
ventas.».

bA) La cuenta 840, «Modificación de derechos de ejercicios
antenores», por la anulaCIón de derechos por prescripción.

b.5) La cuenta 490, (<.Provisión para insolvencias», cuando se
produce la msolvencia definitiva y se hubiese constituido la
provisión anterionnente.

b.6) La wenta 840, «Modificaciones de derechos de ejercicios
anteriores~), cuando se produce la insolvencia definitiva y no
estuviese constltuHia la provisión correspondiente.

El día I de enero, en 'el asiento de apenura, el saldo de la cuenta
456, «Deudores por operaciones comerciales, Ejercicio anterio~, al
JI de dIciembre anterior, se sumará al que en dicha fecha presente
la cuenta 45'1 para constituir el saldo micíal de esta última, Esta
operaCión se realizará duectamente, sin necesidad de ningún
aSiento.

Su saldo, deudor, representa los derecho~ por operaciones
comerciales de ejercicios previos al anterior cuyo cobro está
pendiente.

Figurará en d Activo del Balance.

ANEXO 11
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